
Gaceta de :Madrid.-Núm. 136 16 Mayo 1935 í\nexo ñnico.-PágIna 3T,

OPOSICIONES

Tribunal del concurso-oposición a la
Catedra de Alemán vacante en la
Escuela especial de Ingenieros de 1

IMontes.

Resuelto el concurso para cubdr I
por oposición la Cátedra de Alemán 1
vacante en la Escuela especial de In
genieros de )'fontes. este Tribunal ha .
resuelto admitir para verificar los !
ejercicios pertinentes a D. Juan Dau
lista Diez Rodriguez. al cual se con . .J
ea para 'Verificar el primer ejercido
el dia 20 de los corrientes, a las t.ds
de la tarde. en el local designado on
la citada Escuela especial de )'lontess.
mediante la presentación MI npartu
no recibo de baber abonado los d~. ~.

chos de oposición que determinan las
disposiciones ..igentes.

El tercer ejercicio práctico de esta
oposición consistirá en dictar al opo
sitor dos trozos de prosa alemana. unQ
de la especialidad forestal y otro de
prosa literaria. El opositor tendrá dos
horas como máximum para traducir
los. y leerá la traducción ante el Tr1.
bunal. haciendo los comentarios lite
rarios y lingüisticos que crea OpOi:t1l
nos.

Madrid, 14 de Mayo de 193!i.-El
Presidente del Tribunal. :Manuel G. \10
rente.

p-
--....I'(O~.r.---

SUBASTAS

MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIRECCION GE~"'ER...4.L DE PRL.'l.ER..\
ENSE~ANZA

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 4 de los corrientes (G.o\·
CETA del 8), esta .L>1ri~cclón ¡genen(I ha
5eñalado el día 4 de Junio próximo, a
las once horas, lpara la subasta de las
obras de construcción de un edificio
con destino a Escuela unitaria en Mier
Peñamellera Alta, provincia de Oyie
do, por la cantidad total de 28.'¡¡90,~8

pesetas, eon arreglo a las condidones
.siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Ago,¡to), en la
Delegaeión de Hacienda de la provin
cia de Oviedo. bajo la presidencia del
leñor Delegado, quedando de manifies
to en la Sección Administrativa de la
mencionada provincia el proyecto
completo eon la documentación regla
mentaria.

Segunda. La presen,tación de plie
gos se ha,rá a la ~le5a de la subasta,
una vez constituida v durante el im~

prorrogable plazo de media bora.
transcurrida la -cual. se proCederá. a
la apertura de los Que hubieren sido
entregados.

En el caso de que dos O más pro
posi-ciones resulten ilguales se 'procede
~ con arre~ ~. 1Q ~~ dispone el ar-

t!culo 14 del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inlierto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de se:tta clase (4.50 pese
tas) y se presentarán bajo robre 'Ce
n·ado. firmado por el licitador. acom
pañando en otro, abierto. la carla de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado 'previamente. para ter
mar parte en la subasta. la cantidad d.
900 pesetas en metálico o en efecto~

de la Deuda pública" al tipo qu~ para
este objeto señalan laz¡ disposiciones
vigentes.

Asimismo deberá acompañarse red
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administracióa de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el ano ante
rior el licitador eiercia industria rela.
cionada OJ:n la construcciÓ'n.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificatí-vos de venir saill>facien.
do las cuotas del Retiro obrero.

SeráIi desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi ~omo las que,
en su caso (tratándose de personas. ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos por· el articulo 11 del indica
do Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treiuta
dias. contado desde el en que se in·
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, se cumplirá cuan
to previenen los artículos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 23) del men'Ciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza defmitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Quin La... Será. eo¡¡di~ióil indi-s;pensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicaci6n de la contrata, que se
otol"gará en :\Iadrid y también dentro
del plazo de treinta días. 8 contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la GAcETA DE MADRID, la presenla
ción del documento que acredite el
cwnplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base lerl:era del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y R..
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921. .

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios 5e
rá de seis meses.

Séptima. El plazo de garantia se fi•
ja en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificacione:> mensualt:s, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones parli·
culares unido It ~te y en el de condi
ciones generales 'para la contratadó-n
de obras dl:pendientl:s dd ),Iínis~erio

de Instrucción pública y Bellas Artes.
de 4 de Septiembre de 1905.

Madrid a 13 de Mavo de 1935.-EI
Director general, Rafael González Co·
bos.

Modelo de proposición.

Don •..• vecino de ."., provincia
de ,." eon domicilio en la ... de ...,
número •..• enterado del anW1clo pu
blicado en la GACETA DE )l\.OlUD, con
fecha .. ". :r de las condi'Ciones r '~.

quisitos que se exigen para la adjudi..
caciéJ.n en públioca subasta de las obras
de nueva 'planta con destino a ... , se
compromete a. tomar a su cargo la
construcción de las mismas COn es"
lricta sujeción a los expresados reql:i..
¡¡itos y ronodiciones. (Si se desea ha..
cer rebaja eD el tipo fijado, se añadi..
ra: "con la rebaja del ... por 100").

AsimIsmo se compromete a no sa"
tisfacer a los obreros que haya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijlldas por el Jurado
mixto de la In dustria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Xoviembre de 1931. soür&
organización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y t~

bajadore.s de los correspondientes oft.
cíos o profesiones.

<Fecha>:: firma del proponente.)
S-6tO

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 4 de los corrltmtcs (G.....
CETA del 8). esta. Dirección ~eneral ha
señalado el día 4, de Junio próximo, a
las once horas, .para la subasta de las
obras de construc<:ión de un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias
en Puente del Congosto, provincia de
Salamanca, por la cantidad total de
54.034,16 pe:>etas. con arreglo a las
condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De..
creto presidencial de 13 de Julio de
1934 (G.~CETA. del 30 de Agosto), en la
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Salamanca. bajo la 'Presidencia
del señor Delegado, quedando de ma
nifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el prú
~'ecto completo con la documentación
reglsmentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la )lesa de la "Junsta.
una "ez constituí da y durante el im
prorrogable plazo de media hora,
transcurrida la 'cual. ~ procetlcrá a
la apertura de los que hubieren :'iido
entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciont's resulten i¡guales se pro(~t'd~

rá con arregio a lo que dispone el ar·
tÍl.:ulo 14 del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus.
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel <¡ellado de sexta clase (4.50 pese
las) y se presentarán bajo sobre ce
rrado. firmado llo·r el licitador. aromo
pañando en otro, abierto, la carta de
paMo de la Caja gener<ll de DeposItos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta. la eantidad de
1.7UO pesetas en metálico o en efectos
de la Deuda púhlica. al tipo que para
este objeto señdan las disposiciones
vigentes.

Asimismo deherá acompañarse reci.
bo de la contribución o cer~iiicacíón

de la respectiva Administr-ación de
Rentas. acreditativa de que al anun-

I darse esta subasta o en el :llir¡ ant.;-



Anexo unico.-Pá~ina 378 16 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 136

I Quinta. Serit condIción indiS';>ensa-

¡ ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se

1 oto~gará en :\Iadrld y también dentro

1
del pla10 de treinta dias. a contar des~

1
de el de la inserción de -dicha Orden

. en la GACETA DE ~1ADRID, la presenta
1 ción del documento que acredite el
t cumplimiento de lo dispuesto sobre

Retiro obrero en la case tercera del
Decreto de 11 de :\Iarzo de 1919 y Re.
gls.mento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecudón de las
obrat: y el de seguro de incendios s~

TIÍ de ocho meses.
Séptima. El piazo de garantía se fl.

ja en dos meses.
Octava. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyec,to, en el de condiciones PBlti
culares unido a éste yen el de condi·
ciones generales 'para la contratación
de obras dependientes del .:\linisterio
de Instrucción pública y Bellas Artes.
de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid a 13 de ~Iayo de 1935.-El
Director seneral. Rafael González Co-o
bos.

rlor el licitador ejercía in dustria rela~

clonada COO1 la construcción.
19ualm-ente se acompañarán los reci

bos justi.fl.cativos de venir satiosfacien
do las cuotas del Retiro ob.rero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de 105 ex
presados requisitos, as! -como las que.
en su caso (tratándos.e de personas ju
rídicas). no contengan los documen tos
exigIdos por el articulo 11 de.J. indica
do Deocreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servkio. dentro del plazo de treinta
diai. contado desde el en que se in
serte la Orden de adjudicadón en la
GACETA DH ~1ADruD, se cumplirá cuan
to previenen los artículos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 23) del mendana
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitlv3, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pa~o de los gastos 'Correspondieutes.

\jwn ta. Será condición indLs'pensa
ble y ....a la firma de la escritura de
adjudicadón de la contrata, que se
otorga.á en ::\Iadrid y también dentro
del plazo de treinta días, a contar des
dilel de la insereión de -dicha Orden
en la GACETA DE :.Y1ADRIO, la presenta
ción del documento que acredite el
cwnplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de ::\larzo ·de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de segurO de incendios se
rá de ·diez me'ses.

Séptima. El plazo de garantía se fi
ja en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
nrovecto. en -el d." cnndkionp~ n,,,·t;
culares únido a és-te y en el d"e- cÓ;,ji
ciones generales -para la contratación
de obras dependientes del ~1inistcrio

de Instrucción pública y Bellas Artes,
de 4 de Septiembre de 190-8.

Madrid a 13 de ~Iayo de 1935.-El
DIrector general, Rafael González Co
bas.

Modelo de proposición.

Don •__ , vecino de .. _. provincia
de ... , con domicilio en la .. , de ...•
número .. _. enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE )LUlRID, con
fecha ... , y de las condidones y re
quisitos que se exigen para la adjudi.
c~lciún en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino 8. •••• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es·
tricta sujeción a los ex.presados requi
sitos y IcoIl·diciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: "con la rebaja del ... j)!).lUO").

Asimismo s~ p-'Zmprornete a no sa·
ll::ta-er.' & los obreros ~ue h~ya de
utilizar en tajes obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Consl:nlc·
ciún. cOI1lStituído con arrelglo a la Ley
de '27 de l'o\'iembre de 1931, sobre
or~anización mixta profesional o por
convenios ocoledivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien gener:\Jizadas en los contratos
individuales ..:nt:-e empresarios y tra-

bajadore.s de los <:orrespond5.en~esofi
cios o profesiones.

(Fecha Y: fimna del proponente.)
- S--641

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 4 de los con-ientes (GA
CETA del 8), esta DIrección 'Seneral ha
señalado el dIa 4 de Junio pró¡,:imo. a
las once ho.ras, 'para la suba.!la de las
obras de conslru~ción de un edifido
C>Oil de~tino a dos Escuelas unitarias
en Torresmenudas. província de Sala
manc:J., por la cantidad total de pese
tas 43.511,38. con arreglo a las 'Con
diciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en ¡os términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de.
1934 (GACETA del 30 de Agosto). en la
Delegaóón de Hacienda de la provino
cía de Salama'IJJCa. bajo la presidencia
del seüor Delegado, quedando de ma·
nifiesto en la SeocIón Administrativa
de la mencionada provincia el pro
yecto completo .con la documentación
reglamen taria.

Segunda. La presenltación de plie
gos se hará a la Mesa de la subasta,

I una vez constituida yd'urantc @l 1m..
prorrogable plazo de media hora.
transcurrida la 'Cual, se procederá a
la apertura de los que hubieren sido
entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciones resulten í·guales Se procede.
rá con arreglo a lo qUé dispone el ar
tículo U del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se .ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio ¡ serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4.50 ~se
tas) y se presentarán bajo sobre ce
¡·rado. firmado por el I1cHador, acont
p·añando en otro. abierto, la Carta de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal, que acredite se
ha consignado 'Previamente, para to
mar parte en la subasta. la ~antidad de
1.500 pesetas en metálico o en efectos
de la Deuda pública al tipo que par-a
este ohjeto señalan las disposiciones
vigentes.

Asimismo debe.rá acampafiarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o eIl el año ante
rior el licitador ~jercia industria rela·
cionada 'c,o,n la construcció'1l.

Igualmente se acompañarán los red.
bos justificativos de venir satisfacien
do las -cuotas del Retiro obrero.

Serán desech3das las proposiciones
que ·curecjesen de cualquiera de los ex
presados requisitos. asi como las que.
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas), no contengan los documentos
exi'f,'idos por el artículo 11 del indica
do Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treinta
días. contado desde el en que se in~
sertll la Orden de adjudicación en la
G.\cETA DE :\1ADIUD, se cumplirá cuan
to previenen los articulos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 2J) del menclona
uo Decreto acel'cade la consignación
e importe de la fianza dp.finitiva. otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los !iastos correspondientes.

Modelo de. prop.osici6n.

Don .... ""t"ecino de oo_, provincia
de ,._. con domicilio en la .. _ de ...,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en la GACETA DE :\lADRlO, con
fecha ..., y de las condkiones y re~

quisitos que se ex.igen para la adjudi
caci&n en públiea subasta de la~ ol¡¡·J.s
de nueva planla con destino II . _., se
comproTIlete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo tijado, se aña,di
rá: "con la rehaja del .. _ por 100").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utIlizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la In.dustria de la Construc
ci6n, cons.tituido con arre.glo a la Ley
de 27 de l'oviembre de 1931, sobra
or¡;¡;anización mixta profesional o por
cOll't'enios ¡colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o ,bien generalixadas en los ~ontratos

indiYiduales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

GFecha y firma del propone-nte.)
S-642

En virtud de lo díspUllslo por Orden
ministerial de 4 de los corrientes (GA
CETA del 8). esta Dirección ¡general ha
señalado el día 4- de Junio próximo, a
las once horas, ¡para la subasta de las
obra~ de cor~~truccló<: de un ediftci¡¡
con destino a-Es-cuela unitaria de asis
te-ncia mixta en Madroñal. Pl'OV incia
de Salamanca, por la cantirlad total
de 21.208.40 pesetas, 'Con arreglo a ¡dS
condiciones siguie,ntes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Asosto). en ia
Delega'CÍón de Hacienda de la provm..
cía de Salamal1lCa. bajo la presidenda
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del señor D~lc;!;ado. quedando de rna
n ifiesto en la Sección ,\nministrati\'a
de la mencionada provincia el pro
s.:cto cumpleto con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la :'lesa de la ~ubas!a,

una vez constituida \' durante e! irn·
prúrrogahle pl:¡zo de media hora,
transcurrida la 'Cual, s·e procederá a
la ::Ipertura de los que hubiei'en sido
entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciollt.'S resulten iguales se ¡,rocede
ra con ar.reglo a lo que dispor.e el ar
ticulo 14 de! ex prcsado DE:cre1o de 13
de Julio Úe 1934.

Ten;era. Las ¡.¡roposiciones se ajus
1arún al modelo inserto a continual:i011
de e~te anuncio; seran escrit% en pa
.vel st:ilauo dt! sexta clase (,1,50 pese
tas) y se pre'scntarán bajo sobre ce
rrado, firmado p~r el licitador, acom
p:,¡ñanuo en otro, abierto, la carta de
pago de la Olja general de Dep&:;itos
o de alguna Sucursal, que a¡;redile se
ha consign:,¡do previaIll!::nte, para to
lIlar parte en la subasta, la cantidad de
iOU peseta~ en metálico o en efel.'los
de la Deuda púulica al tipo que para
este objeto señalan las disposiciones
\'igen1t:s.

Asimismo deberá acompañarse recio
bo d~ la con trilJución o ¡;ertificación
de la respecti\'a Administración de
!'lentas, acreuituti\'a de que al anun
ciarse esta subasta o en' el ario ante
rior el Ii¡;ltador ejen.:ia industria rela
civnllida '(;:00 la construccill'n.

Igualmente se acotllpaiiarán los reci
bos justificathos de yenir salisl'a"CÍen
do las cuotas del Retiro obrero.

Serán urseehadas las proposiciones
que careciesen ue cU<tlquiera úe los ex
presados requisllos, así r.:olUO l¡¡s que.
P'" l,:" ....J..:n 1.T"tlt·~J"""''''':A d-.. r\pr\.:".~n'!l~ ill.
;i'di;a~j:;l;'~~~-t~~g;~l~s'-d~¿~~~;e-nl~s
exigiuos por t:l articulo 11 d!::l indi;;a
do Decreto.

CU<lrta. Por el adjudicatar¡o del
l:ier\'icio, dentro del plazo de treinta
<lias, cont:Jdo de;;de el en que se in
st!rte la Orden lie <Idjuliicaciún en la
liAcEB. DI:: ~hDElJlJ, se cUIlJplirá cuan
to pre\'ienen los articulo:.> 18, 19 Y ::!1
(relacionado con el :¿3) lid menciona
do Decrt:lo acerca de la CGn~ignaci{)n

e importe c..Ie la lianza ddiniti\'a. otor
gamiento de la oportu na escritura y
vago de ivs gaslos correwondientes.

Quinta. Será condiciún indi"pellsa
ble .vara la firllla úe la escrituf:l de
adjullicaciún de la contrata, que se
otm"gará en :'IIadrid y también dentro
del pluz() de trdnta días. a contar des·
de el óe la inserción de dicha Orden
en la L.\CE·L\ UF: :'IhDRW, la presenta
ciún del documento que acredite d
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro oureru en la base tercera dd
Decreto de 11 de ~\larzo de 1919 y lk
glalllento para su ejecución de ~1 de
E"lero ue 1!:l:!l.

SextJ. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
rá de seis meses.

Séptima. El plazo de garantla se fi·
ja en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certifica-eiones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de ~on

diciones facultati..-as y económÍr"as rl~l

pro)·e~to. en el de condicjone~ p;,:¡':i-

culares unido a és1e yen el de condi·
ciones generales 'yitr¡¡ ia contratación
de obras c..Ie¡.¡endientes del :'linisterio
de In.strucción pública :r Bella,; Artes,
de 4 de Septiembre de 1908.
~Iadrid a 13 de Mayo de 193j.-El

Director general. Rafael González Co
bos.

Jlodelo de proposición.

Don ...• vecino de .. " provincia
de ..., con domicilio en la ... ue ...•
número ,.. , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE :'LillRID, con
fecha ".. , y de las condj,cj()nes y re·
quisito-s que se exigen para la ad.judi
caci&n en pública suLa sta de las úDr¡¡S
de n ueya planta con destino a ... , se
eom;¡romete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
süos y <.:o-udiciont:s, (Si se desea ha
cer relJaja en el tipo fijado, se 3liadi
rá: u C4}11 la rebaja dd ... por 10:)").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya .le
utilizar ell tales obws remuneraciones
inferiores a 1::Is mínimas que rijan en
dil:ha localidad, fijadas por el Jurado
mixto dI: la Industria de la COl1stTuc
ción, constituído con aITt:>¡.:lo a la Ley
..h: :! ; de ~O\'iembre de 1Y31, solne
organización mixta profesional o por
convenios ocol~ctivos de trabajo en1re
las Asociacil)n·es patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indi\'iduales t'ntre empresarios )' tr¡¡
Lajadores de los correspondientes ofi
cios O profesiones.

(fecha y firma del propo·nente.)
S-cJ3

En virtud de lo d¡sí,ueSIO por Ord('n
ministerial de 4 de los <:orrien1es (GA-
..... ....... ....J ..... r ~\ ........" I\; ....... ~, .... : ...\I, ,·.'n ,D.1'· .. 1 1'1'.1
,-.r:.l."1. UIL..J U/, ,-, •.,LLI. V.1t-'-"-.V"V" ~ \ ...

las once horas. 'para la subasta de lus
obras de con.strucción de un edificio
ron destino a Escuela unitaría de asis
t~llcia mixta en :\lasboqucra-Yandellús.
provineia de 'l'llrragona, por la canti
dad total dt! :!2.994,35 pesetas, eon
\ll't't!'glo a las condiciones sigui en lt.'s :

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenido~ en el DL'
("feto presideneial de n dt' Julio de
19:H ((;...CET.... llel 30 de :\gO~to), en la
Del~~a·ción de Hadcnd<l de la provin
cia de Tllrragona. bajo la prt'sideneia
del sellor Delegado, quedando de llW
n ifiesto. en la Sección Administrativa
de la lllendonada provincia el pro
yecto completo con J::¡ documentación
re;;lamen taria.

Segunda. La prt'sentaeión de plie
gos se hará a la :\Iesa de la -;ultasta,
una ...·e1 constituida \' durante el i'lll
prorl'o~flble plazo de: media hora,
transcurrida la 'cual. se proc~der{¡ a
la apertura dé los que hubieren si do
en tregauos.

En el easo de que d(¡s o más pro
poskiones resulten i;;:'uales se 'proceJe
rá con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 14 del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Te:rcera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentaran baio sobre ce
rrado, firmado por el licitador, acom
pañando en otro, abierto. 1ft carta de

pa<:o de la Caja general de Depósi~o5;
o de alguna Sucursal, que acredite s~
ha consignado 'preyiamente, parll. to
mar parte en la subasta, la cantidad de
¡OO pesetas en metálico o en efe-ctos
de la Deuda pública al tipo que para
este objeto señalan las disposiciones
'o"igentes. .

Asimismo deberá acompañar~ reci
bo de la contribución o certificación
de la rel:ipectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse t!sta subasta 'Ü en el año ante.
riar el licüador ejerda industria rela
cionada C;()Jl la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de \'euir sati~Ü\dea.
do las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las proposicione:>
que careciesen de cualquiera de los ex.
presados requisitos, asi como las que,
e':l ~u caso (tratándose de personas iu.
f1dll:asJ, no contengun los documentos
exigidos por el artículo 11 del indica
do Dec¡"eto.

Cnarta. Por el adjudicatario del
servicio, dt:ntro del ¡¡lazo de treinta
di<ls, conludo dl'sde el en qUe Se in
serte la Orden de adjUdicación en la
('ACl::TA DB }!Ar)\Ul). se cumplirá cuan
lo previenen los aMículos 18 19 ... 21
(rel;.¡cionado con el 23) del ~enciona
¡fo. Decreto aC:eI'ca de la consignación
e Importe de la fianza definitiva otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes

Quinta. Será condición indiS'pen~a_
ble para la firnla d~ la escritura de
adjudic3'e.ión de la contrata, que se
oton¿¿,ara en :\Jadrid y también den tro
del plazo de treinta dia~. a contar des
de el de la ins('rcii)n de uicha Orden
e~. la GACETA DE :'b.DRIn, la presenta
('IOn del do<:umen lo que :Jcredite el
rumplimiento de lo dispu<,sto sobre
Retiro obrero en la base tprrpr3 ¡Jp]

Decreto de 11 de :'IIarzo de 1919 " Re
glamento para su ~jecllción de 21 de

, Enero de 1921.
Sexta. El plazo de I'jecu'ción de las

obras y el de seguro de incendios St:
rá de cuatro meses.

Séptima. El plazo de ~aranlia se ti-
ja ell dos meses. ~

Octava. Las Qbras se abonarán r,or
certificacionl:s mensuales. en la fo~~ma
q~e. se deterrnin~ en el pliego de con
dIelOlles fll.cu1talJ\'as y económicas del
p ro)' e..: to, en el de condiciones parti
cu!ares unido a éste y en el de condi
eiont!s generales ·par:! la contrataciGn
de obr;,¡s dependientes dd ::\Iinisterio
de In"trucciúr¡ ]lúLlica y Bellas :\.rtes.
de 4 de Septiembre de 190~.

.:l1adrid a 13 de :'-,Ja~·Q de 1935.-EI
DIrector general, Rafael Conzáll:z CQ
Los.

.1Iodelo de prop.osiciúll.

Don .... "fcíno rle .... provincia
d~ ..., con domicilio en la ... de , .. ,
n~rnero ... , entera.do del anuncio pu
bh('udo en ]a GM;ET.... DE )'L,ORlD, con
ft:cha ... , y ut: las condiciones v re
quisitos que se exigen ~ara ia adj1ldi.
cación en pública subasta de las <.bras
de nueva planta con destino a .... se
cO"11lpromete a tomar a su ·:argo la
con~rucción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados reql\i
sitos y >condiciones. (Si se desea ha·
cer rebaja en el tipo njado. Se .1ii:¡di..
r": "(""'n la rcb'lja del ... pnr 1 )11 'l.
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J-[ode.lo de proposición.

Don . __ , '\'(:cino de .... provincia
d~ .. ". con domicilio en !¡¡, ••• de .. "
numero ... , enterado del aJlun'Cio pu
lilicado en la GACETA DE ~JADRID, con
fc~h~ ... , y de las cond.kione~ y re
qUl~~tos que, St_ exigen para la adjudi
CRCIOIl en publJ:c.a subasta. de las U11"<1S

<le nueva planta cun destino a .... se
COIll'prOJllete u tOlllar a su cargo la
c:ollslrucción de las mi~lllas con es
tricta sujeción a lOl; expresados requj~

sitos y Il:ondiciont:s. (Si ::.t! '-'ese:t ha~

C~l' rebaja en el tipo fijado, se añadl
I';¡: "con la reu¡¡ja 'lel ... por 100").

Asimismo se COIll yrornele a no sao
li~fl!cer :l los ohreros que lJa.)'a de
utlll:¿ar en tales c;bras remuneraciones
inferiores a las mínimas qu~ rijan eH
dicha localhlad, f1j~,ji.lS por el Jurado
mixto ele la Industria de la Construc
ción. con~tit'.1ido COIl arreglo a la Lev
ele 27 U'<! :\O\"ieIllJJ¡-e dI: 1¡j31, sobre
or¡'''1ln1Z!lció~ mixta proíe:!lional ~ ~r

convenios Icolectiyos <.le lrabajo entre
las _\soehtcicmes patronales y obreras
o bien generalizadi.ls en loscontrato~
individuales entre empresarios y tra
bajrJ Uore.s de los correspondientes ofi
ó"s o profe:s:'ones..

(Fecha "i .firma del proponent~.)

S-646

. Á:;imj¡¡IllO se compromete a no :;!I.
tls.r~cer a los obra¡'(\1j qu~ haya de
~tl~lz~r en tales obras remuneraciones
mierlor~s a las mínimas que rijan en
di~lla localidad, fijadas por el Jurado
mIxto de la l!Ldu",tria U~ la Construc·
ción, cOD:>iituidocon arr~o Il. la L;;v
d~ 'ti d~ 2";o\",t:;,,-!¡'~ <.le 1931 soLr@
organic:ac;ón mi:,:ta lJrofe~ionaí o t)or
convenios IC,01eCtivos' de trabajo ,uitl'e
las Asociacipn.es pdronales y obre,a$
? bien gene'rMizadalj t:n los cGi1trato~
ln~iyjduales entre ampnsarios fl tra
baJudon:s de los corre!>pondi~nt~son
cio:.; o profe:>iones.

(Fecha ;r firma del proponente.)
S-liJ5

.E.t.l \' ir:tuu ut! io dispuesto p.or Orden
Ul1l11Slel'llil de 4 de lUlo corrientes {GA
CETA ticl i), esta Dirección general ha
seIialado el dia 4 de Junio próximo, a
lél!> once horas. 'para la subasta de las
u!.Jra~ de COl1struc-eión de un editlcio
con. ..ll/stino a Escuela llnjta,ria d~ a~is

tencia mixta en !\lasriudoms-VandellÓ's.
provincia dI:! Tarragona. POI" la canli
Ul>J. total de :¿2.9~í,17 pesdas, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Pr-imera. La subasta se celebrará
en los térmbos prevtnidos en el Dt,·
cr-eío pt'esidcl1c ial de 13 de Julio de
19&4 (GACET.\ del 3() de .\gosto), en la
Del!:'gadón de Hacienda de la provin~

cia de Tarragona. bajo la pn:sidcncja
del señor Ocle.::;ado, quedando ue ma
nUil:!sto en la Sección Administrativa
de la meilc!on;'da provincia el pro
yecto completo con la. docurueiltación
re3jamentati~!.

St.;und:.:. La pres:;.n.t:ll:ióll de plie
,:;os se ha;'ú a la =\le~ de la subasta.
wla ....~z cons,iluiLia y durante id illl
p.ono;,iablt: y:¡,¡;;:o de media nOrd.
lrathCUrrida la <.:uaJ. ~e prot:ederá a
la upct'lura de Jos que hulJit:ren sido
e;lti.'egalloz.¡.

En" el <:..:-0 de que dos o más pru
!J0;'H:W)H:S resulten il3uales se prot:edl!.
l'..! cun ¡; rn:;..:lo a lo qlle dispone el ar
ticulo 1-1 lid t:'xpn;l;aLio DCcíeto de 1~

\.le Julio tie 1:)3"L
'l"erc<::-tl. Las proposiciones se ajus

Luan al moddo inserto a continuación
J~ t:~te anuncio; serán escritas en Pll
l-Jel stl!ado de sexta c.Iase (~.50 pese
tas) Y se vresentaLall bajo sobre Ce
rl':!.Jo. :inuaJo p0r e~ licit¡¡uor, acom·
:j.:r~"nllO en otro, aLl.:rto, la carta úe
!J:.!;.éO dc la Caja 3ener¡¡1 de DepólSitos
\) de :.tí;;Ll:la Sucursal, que acredite se
1:;.1 nJnsi;':I!~\do ·¡;r(:"iumcnte, para to
w:::' ¡Jarte en la subasta, let cantidad de
::!.JU ¡JCSI.: [;.¡S ell metálico o en efectos
de. ~¿J. ~.~L~da l ..:lLL~.:a ¡JI t~?O q~c paru
CSll~ (;djdo s,llalan ll:lS Uls¡>osl,,;ione;;
\' jgi.:nL¡;~.

A~"i'!¡;slllO deLJera aUJ!Jlpaii~r~ rc"~

l)l) ÚC ;:¡ contribución o certificación
de l¡¡ j"::S¡Jcc~~\"a ;i.drninistración dt:
Hel1 L.ls, :.Jercliltati\'a ue qlle al anUIl
c:i:.Jl':'c esla suiJasta O en d aiio ante
l'~{¡r el liclt... Jul' (;jer-cía indusí.l'1a ¡-da
eioDlada {;,ü,1 la consirucci(n.

Igualmt:Ilte :se acompañarán lo:) red
IJO$ justific::>tiYOS de venir satisfa'-.:iell
do las cuotas de! Retiro obrero.

Sc;Tan desechadas l~s propDsiciones
qul:' careciesen de c.lalquiera de lo~ ex
lJ!"'·sados requisitos, asi como las que,
UJ ',~ '::;'L' \t;-~ll;':Il(vSe de persona" ju·

rí~i~a~), no contenga.ll los document~
eXIgIdos por el articulo 11 del ir,'liicn·
/lo Decreto.

C~a.~ta. Por el adjudicatario del
serV1ClO, dentro del plazo de treinta
lIias, contado desde el en que se in
serte la Orden. de adjudicaeión en la
~l.'..cIn·A .DE .:Ih,J)RlD, se cumplirá cuan
iO pr~vlenen los articulos 18, 19 Y 21
(relaCIOnado con el 23) del menciona- I

ú~ Decreto aceI'ca de la consignación
e Importe "de la fianza definiti'¡a '.>tor·
gamiento de la oportuna escritura y
pago .de los gastos correspondientes.

Qwnta. Será condición indiS'pi!nsa
ble p:J.ra la firma de la escritura de
adjudita'Lió;n de la C0nlr¡;¡,ta que se
ot:H'~":.Irá en :\fadrid y tambi¿n dentro
del pla~(} de tre~nta c.ii;1s a .contj,(r des
dI: el de la inser-ción d~ dicha Orden
i:J?-. la GACETA DE ~1ADRIO, la presenta
ClO:1 del do.cumento que acredite ~l

cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de :\1arzo -de 1919 'Y Rt'
glamento para su ejecución da 21 de I
.En~o de 1921.

Sexta. El plazo de ejecUic.ión de las j

oLn~.s y el de segill'O tie incendio:> ,l;e- "1'
rá de cuatro meses.
_ Séptima. El plazo ele garantía se fl- I

Ja i:n dos meses.
Octava. Las oO<bras ~e abonarán por

certilicaciones men~uales. en la forma
\ que se determina en el pliego de con
¡ diciones facultalivas y econólnicas d~I

I proyecto, en el de condiciones parti
¡ culares unido a éste y en el de condi
i dones generales 'para la contrata'Óón
I de c;bras dependientes del ::\1inisterio
i de Instrucción púhlicH y BeU:.!!> Artes,
¡{,h., -l ele Septierrt!,lt'!: de 1!lUSo

l
' :\ladrid a 13 de :'fayo de 1935.-El

Director general, R:ülId Gonzalez Co·
I bos.

I
!

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo <Iispuestü .por Orden
de 8 ,de lIayo. ~e 1935 y clli"Uplidol to
dO$ .os reqUISItos que previenen 18&
disposiciones vigentes

Esta Dirección gcn~ral ha señalado
el dfa 17~<le Junio de 11'35. a las doce
de la roanar.a. para la IIperlura ide plie
gos que se presenten para optar al
concurso de instalación del alumbrado_
y red eléctrica correspondiente en los
muelles. d;-I puerto de Burriana y para
el !>UmJnlstrO del material necesario
para el mismo.

La apertura de pliegos se celebrará
en los témlinos pre"enidos por la imp

lrucción de 11 de Septiembre de 1886
Rea,! otid~n de 30 de Octubre de 1907
y '".J&"ente ley de Administración y Con
tabllJ~ad de 1!! H~cienda pública. en
MadrId, ante la Dlreccióngcneral de
Puer.to.s, si!uada en el local que ocupa
el MmtsterlO _de Obras públicas, hallán
dose de mamfiesto, para conocimiento
del público. 105 planos y 'lpliego6 .de ba
~ ~ de cond~cionesparticulares yeco
nomlcas en dlCho Centro diLectivo en
la ~efatura de Obras públicas de <:as.
tellon y en las Oflcinas del grupo de
p.uerto~ de Castellón. }fayor, 5. prin
ctpal.

Se arlmitirÍln proposicIones en el Ne
gociado correspondiente del :\fini!óferio
de Obras publicas y en toda! las Jefa
tur"as de Obras pública~. en las horas
hitbiles de oficina. desde el dia de la
fecha hasta las trece del dia 11 de Ju
IÜO de 1935.

El presupuesto de base de este con
curso, que e-s la cantidad limite que En
ninguna proposición puede rebasarl6
e~ de 33.405,10 pesetas.

Las proposiciones se presentará.n en
pliegos cerrados, en papel s-eUado de la
clase 6.' (4,50 peselas), arreglándose
al adjunto modelo. y la cantidad que
ha de consignarse previamente como
garantía ,para tomar parte 'en el con·
curso, será <le 1.000 pesetas enmetáU
co o en efectos de la Deuda pública al
tipo que les está. asignado por las res·
pectivas disposiciones vigentes, debien
do at:ompañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el
depósito del m()do que previene la d
tada instrucción. "

Del acto <le apertura de pliegos 99

I<:Yan.t~rá aeta. no haciéndo!>e la adju·
dlcaClOn hasta que por la Dirección del
Grupo de Pl.1el'tos de Castellón !)e in
forme sobre la ,proposición más con
....miente, sin que sea forzoso, por tra
tar~e de \lTI concurso, hacer la adjudi
cación :l favor de la proposíción más
económica y pudiendo todas ser dese
(".had()5, si no se encontralli! ninguna
aceptable.

~hJidrid, 9 de :\1ayo de 19~5.-El Di·
rector genet'al (ilegible).

.uoLCelo de propoJiclón.

Don .. " vecino de ...• provincia
de , según cédula Perso,na! núme-
ro , con domleilio en ...• provi1ncIa
de f.:alJe de . '" número .... enter~-
do del anuncio publicado en la (\J\.CI!
1',\ Pf~ :\l.\1>ItIU con feche. de ... de ... , y
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Articulo 3.0

Articulo 4."

Articulo 6.~

Articulo 5."

La lianza no será devuelta h:.>sta que
se apruebe la recepción y !iquidltdlJll
delinHivas y j;;stifique ú pago to~al de
la contribución de subsidio Industrial
)' de los daños y perjuicio:;, si los hu
Lies~.

Articulo 8."

a) La instoJaci¡)n deberá entre¡;arse
por el adjudicatario completamente
montada y en dispo:-;ición de fU:::J.clo
nar }" prodsta de todos los elementos
indispensables para su servicio, te
niendo en cuenta todo 10 prescrito en.
el pliego dI;:' bas.es. debiendo, por con
siguiente entenderse que en el impor
te fijado en la proposieión oceptada
van comprendidos, adeT!lás de los gas~

tos de IllOterial, montaje, L.l.l)ricaeión
y accesorios. tbdos lus supiementari()~

de emLal:Jje, transpor:c, carg!l, desear
~a, P:130S de derechos de puerto y
Aduana (si hay caso) y cualesquiera
otros que pudieran ocasion:Jfse hasta
que se h'!ya \'~riÍÍcad0 la recepción,
incluidos tamLien los gBstos que ori
ginen las ¡J1'ueuas durante las rec~p·

(;iones pruvisioll"d y definitiva )0 Jos
de cuns¡:;o\'a(;iún y 10li:,'i !as reparacílJ'
nes que durante el ¡Jhizo de gara"t,a
s~an necesari<lS y tengan p0r causll ia
calidad de los nwterialeso defectos de
c0l1s1ruccí¡',n. :mpl'rrt'éciún en el mo!·:
taje o <Jjusle de los e1emen los, asi co
mo cu¡.¡lquic¡ d<-ticienei:J que se nnte
v no se¡¡ debiua a illlpe:"icia del j.)er~o

;1:11 del grupo que l!¡¡ya manejado los
aparatos.

b) Ser;1ll t~mbj,'n de cuent:l del ~IJ·

judicat<Jrio los gastos de snllocio ct,.¡
eoncurso en tol!us los periódico:> uti·
lizados ,1 este decto, osi como lo;; e;l
sayos que hubiesen de \'~riflcai·~c tn
el L:!boratoriu de 1<1 Escuela de 1n"t
nieros do!; Ca;¡¡inos. Clnales y Puer!0'i
por no conformorsf' ('1 adjudicat:1riu
con el· r1ict~;mt'n dd bl.:.;eníero Dirc/:
tnr, y lo'i de otorgDlIli¡-nto de la C:H'rl
lUI";l'dd conlr~l![): ('o)1!,i!Jución in ti,
trial y de:llús que le t'orrespondan 1,-.r
I1lnl1rbto r1,~ le. 11'\" (j por pl'cscripc:iu
nes in"rrt:ls en "1 :!:-ticulado de c-le
¡¡liego de eontlic:ionl's.

d Si en los rl'l'onocimienlos ~'

prm'ba'i qm' pn"scTi!Je el pliego d¡'
condicion¡os f:l('ullal ¡\';.1 S se obSerV3,l':1
defectos o resuita;;en a\crías que ;i')

sean produci<bs 110[" caso fortuito ()
de fuerza m::lror, si:1o que proven<t::::
de mnla caiidad de los materiales, Ct"'
fectos de construcción, fallas de n'·
sistenci~~, '.·:c:os o disposición ddrc'
tuosa d~ SllS elementos, la parte- qll":

afecte será desech:Jda, :r sí de 1:"
pruebas resullase la conveniencia I~l

C'fec-tuar modifi,·aciones en al,zúT"! l":'.
111111(1. la:. llevara a cab.o el o.djlld:l':':-

Articulo í."

do ;J otorgar la corrt:S1JOnJümtc esel j.
tura ante ::\otario oficial- dentro del
término de quinLe (13) dias, cootaJo<;
desde la fecba de la aproLación uc la
adjudicación y previo tI depósito
prescrito en el apartado a) de este aro
ticulo y el pago de los derechos de in·
stfción del anuncio. del concurso en
la CAcEn. DE :'1AORID, BoletiIl Oficial
de Castellón j" en cuan tos perló:il ::()s
Se hubiese publicado el citado anun
cio.

Se desecharán en el acto del con
curso todas las proposiciones ~ue no
satisfagan las condiciones impuc::.t<ls
en la cláusula segunda del lJrc.>ente
pliego, admHi-endose solamente p'l.l·a
su .examen y tramitación ulterior, se
gim el RJal decreto de 5 de ':ktllbn:
de 1883, las que reúnan llOS requisito!)
e:!ttablecidos; 5e extenderá acta notl:l
riar, en la que se harán constar las
proposiciones presentadas. las Jcs
echadas y las admitidas, así como htS
propue"!ltas u observaciones de los pru
ponentes que hubieran pre!lenciado el
acto del concurso.

A las veinticuatro horas {24) de ce
lebrado el acto podrá d~,olverse a lo:;
interesados los resguardos de los úe
pósiíos previos refer~ntes a las propo
siciones que hubiesen sido desechadas.
Los correspondientes a las proposicio
nes admitidas quedarán en poder ue:
la Adminislración hasta la publicación
en l-a GACETA DE ~fA.oRlD de la orden je
adjudicación del concurso.

a) La Administración se reserva el
derecho de no aceptar ninguna de l.ls
proposiciones que se presenten y el
de hacer la adjudicacion a favor de 1<.1
que juzgue conveniente, aunque no ,ea
la de más bajo precio, siendo éslJ., sin
embargo, condición que será tenida en
cuenta.

b) Se podrá exigir al autor de la
proposición más ventajosa que inli 1)'

uuzca alguna modiflcacion de oIet:A11e
que /le considere muy .convenien~c.

a) L"na '\'eZ conocida la n:soluci,jn
de la Superioridad, se de,·olvenin lao;
fianzl:ls de los proponent~s cuyas ofer
tas selln rechazadas, y el adjudic~l:tr¡o

vendrá abrigado a consignar como Íi:.n
za definitiva en el plazo de diez; (0)
días, a cont~r de la fec~a de La adju.
dicación. la canlidad d~ dos mil 1.'1.;
setas (2.000) efectuando este nuevo U~

posito en el'mismo acto. forina y con
diciones qne se seiialan para la fiamn
provisional.

b) Podrá formar parte de la filinl':f1

el depósito previo de la fianza provi
sional consignado para tomar parte en
el concurso, canjeando su carta de pa
go por otra que exprese que :se destina
dicho depósito a la fianza definitiva.

e) El Hdjudicutariu qutthra oLJI ;1'.

la Sociedad O per;¡ona a cu)'o nOllJ.Ll"~ '1

se haga la proposición, caso de no ser
el mlsmo proponente. i

2." Resguardo que acreJJ1e haLtr I
ingresado comu depósito previo en 1,,
Caja Contral de Depósitos O en ia $1.:- I
cursa! de Castellón. a dispo.ii:::10n de: ,
la Direcdun General dI-.: Puertos, b, 1
C:Jntidad de mil pesetas t1.00U), bien ¡
en efectiva o en valores del Estado 11.•
los consignados por la:! dLsuo>iciones I
'Vigentes. 1

3." Todos los documenlos s(;ñala'jo~ 1
en el articulo 15 <i~} plíego 0011 bases.

1
!,
¡
I

a) Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, de los que se
dara el oportuno recibo, detallando la
forma y condiciones exteriores del
pliego. dimensiones y peso, ~. fe
cha de la presentación, todo lo cual
Se anotará a.}a vez en el mismo pliego.
Con la proposición se entre~ará la cé
dula personal del proponente, que po~

drá retirar una -vez tomada nota de
ella.

b) Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase sexta, ajus·
tándo~e al modelo publicado, estarár::
redactlidas en español, contendrán el
nombre y apellidos del que haga 1101
proposición. asi como el de la Socie
dad. entidad o persona a (¡men reple
sente.

e) A la proposición se acompañará,
balo el mismo sobre cerrado:

1." Documento, redactado en ~C:Oll'

fio~. que acredite 111 n·pre.""'1I h,' ;:')11 .le

Articulo ,1."

Pliego de condiciones particulares y
económicas qUIt, además de las seña~

ladas ell el pliego de bases y de las
generales aprooadas por Real decrelo
de 13 de Marzo de 1903, hl1Jl de reoir
en el concurso para la iWitalación del
alu.mbrado y red eléctrica correspon~

diente en los muelles del puerto de
Burricmu y para el suministro del ma-

terial necesario para el mismo.

El acto del concurso tendrá Ill;::ar 1:'1
dia JT hora señalados por la Dirección
General de Puertos y se celebrara ell
los términos prevenidos por la ln'i
trucción de 11 de Septiembre de 1801;,
Real orden de 30 de Octubre de 1907
y vigente ley de Administracion y
Contltbilidad de la Hacienda publil::l.

Articulo 2."

de las condiciones y requisitos que s!:)
exigen para la adjudicación mediante
concurso de la instalación del alum
brado y red electrica correl:ipondiente
a los muelle.i del puerto de Burrianll.
y para el suministro del materlal ne
cesario para el mismo, se comprome
te il toruar a ~u cargo la ejecuchn de
ht. mencionada instalación, en estric
ta !lujeción al pliego de bases condi
ciones particulares 'l econó~i~a& y
documentos presentados por el que
suscribe ),lar la cantidad de ... (aquí
la proposición que se haga, admitien~

~o O luejorando, lisa y llanamente, el
tlpo fijado, pero advirtiendo que será
rechazada toda proposición en que no
se expre!)e determinadamente la eaOl
ti dad en pesetas ).. céntimos, escrita en
letra, por la que se compromete el pro
ponente a efectuar la, instalación y su
ministro de rnatHiales, así como toda
aquella en que $~ añada alguna cláu
sula).

Asirni~rno se compromete a que 1:Is
remuneraciones mínimas que han de
recibir los obreros de cada clase)' ca
tegoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
l~ tipos fijados p>Or la Junta creada
por Real orden de 26 de ;\lano
di: 1929.

(Fecha y firma del proponent~.)
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lario en' el plazo qt!!! s.t fije en ei plie
go de bases,

d) Todu,:: ~os gastos que or-igiuc la
inspección dI: i';¡S t.a1<1}0:; serilll c:;;
cuenla del udjüdicatai"io, ccn :>IlJt:<.I"'¡
a los tipos de riescuento que se con
signan en el "cladrc cO;~'e~i)ül¡u¡~tl"-r:

del Real de¡;l'('lo de :¿{J de SevtiClubrc
,de 1!126, GACETA 3 de Octubre, y en !:,¡s
certificaciones que se extenderán se
descontará al adjudi.:atario la canti
dad que debe satisiacl:r por la epli.
t.:ación de los tipos dd expresado cua
dro.

Artículo 9."

Los pagos se harán al ¡:¡djudk~tario

en la siguiente fOfma: el trt:in~a (30)
por ciento (lOO) del importe de la ad
judicación. cuando esté terminado el
acopio de todos los materiales p<lrll la
instalación al pie de obra; el sesen
ta (60) por ciento (lGO) cuando se lla
ya aprobado el acta de re¡;epción pro
visional, y el diez (10) por ciento (lOU)
wltimo después de aprobada el acta
de recepción definitiva.

Artículo 10.

En las obras objeto de este con¡:ur
so no tendrá carácter obligatorio la
rescisión de la misma en lo~ ca:so.¡, a
que se refiere el artículo 52 del ~!iego

de condiciones generales. y sera p,j
testatíva para las partes contratantes,
debiendo cualquiera de ellas allanarse
a la rescisión cuando la otra declare
que quiere ejercer su derecho de res
cindir el contrato.

Articulo 11.

El adjudicatario ,-endrá obligado en
lo que a í::l incumbe al curnp:'imicntv
de lo dispuesto en el articule 2;; del
Código de Trabajo aprobado por Real
decreto de 26 de Agosto de 1!l26 en lu
forma que determina la Real orJE;¡
de la Presidencia del Con;;ejo rie ~li

nistros de 15 de Abril de 1927, a~í C(,

mo lo establecido en las leyes y dispo.
siciones rel'ativlls a los :wcidentes del
trabajo, re~o obrero y demás .de ca
r:kter social que se hallen VIgentes
durante el tiempo de ejecución de los
trabajos.

Articulo 12.

Cuando fll concurso concurran So
ciedades, ,at.:ornpañarán a su pro;Josi
ción la c"rt:fl.c~dón que exige el He¡,¡1
decreto de 12 de Octubre de 1923.

Artículo 13.

Este concurso est:irá sujeto a lo dis
puesto en la ley de Contabilidad dI: Ji:!.
Hacienda pública de 1." de Ju1'o dI;'
1911. Real decreto de 12 de O..:t'.lnre
d~ 1923. y se celebrará con arregl-o ú

1;.) ley de 14 de Febrero de 1907, lb·
ruada ¿e Protección a la industria n3
e~onal. y a e~ efecto y en cumpli
miento del Real decreto de 22 de Ju
nio de 1910. se adicionan ]05 artícu
los 18. 14 Y 15 y el primer plÍ~rafo
del 17 del Reglamento para la eJe('u
ción de dicha ley, y que son tomo
sígue:

"Articulo 13. Cuando se haya cc¡e~

bnl'h <;in obtener postura Q prr.-~-i.

ción admisible una subasta o COD,.UE
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se poodrá admitir
concurrencia de la extranjera en j¡;

segunda subasta o concurso que ~e ,'e·
lebre. con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sin.-ió de base la Prl
Illera yez.

Articulo 14. En la segu.uda suua... ta
o en el segundo concurso. pre'.-L-,!L'" ca
el artículO au terior. Jos productos Da
t: ¡ú!lales serán prderidos en CQJ;CU
rrencla con lo!> productos ex,tnmjt:ros,
excluidos de la relación, mientras el
precio que señale la proposición de
aquellos no exceda al de éstos en más
del diez (10) por cit'nto (lOO) de! pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente :r productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones jo" h~
proposiciones se evaluarán por sepa
rado. En tales contratos la prefcn:ncla
del producto nacional establecida por
el párrafo precedente, cuando ést~ ¡.l':

ra posible, cesará si la propo:;idón
por ella favorecida resulta onerosa en
más del diez (lO) ¡¡or 'ciento (100)
computado sobre el menor preclO de
los productos que no figuran en dicha
relación anual.

Articulo 15. En todos los casos, en·
tendiéndose por cuenta del pl"oponen·
te los adeudos arancelarios, en su ca
so, los demás impuestos, los tran"por
tes y cualesquiera otros gastos que se
ocasionen para efectuar la entreg... !>e
gún las condiciones de} contrat~.

Artículo 17. La,; Autoridades :r fun
cionarios de la Adminístración que
otorguen cualesquiera contratos por
servicios u obn¡!> deberán cuidar de
que las copias literales de tales con·
tratos sean comunicadas inmediata·
mente después de ceiebrados. en (uui
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la
produccion nacional."

Madrid, 9 de ~layo de 1935.-El Di
rector geneni.l.
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DlRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCION DE AGL ....S-PL'L-.;ES y OBRAS

Subasta de las obro<¡ de la variante del
primer lro=u del ¡;amino vecinal de
Ilelechosa de los lIJonte.s al Portillo
de Cijara.

Hasta las tre(:e horas del día 8 del
próximo mes de Junio se admitl:G en el
;-:egocia{(o dI: Trabajos hidráulicos de
la D¡¡'ección general de Obras hidráuli
cas y en tOdl;lS las Jefaturas de ü!J.ras
públicas de la Península, durante las
horas de ofl<:ina. proposkiones para la
subasta de las obras ele la varianto: del
primer trozo del camino vec!.n~l de He
lechosd. 'de los :\lontes al P~tiIlo ue
Cíjara.

El presup.uesto de contrata asciende
a la cantidad de 68.641,51 pesetas.

La fianza provisional se fija en pese.
tas 2.059,24.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la citada Dirección general de Obras
hidráulicas el día 14 del citado mes de
Junio. [\ !as l,nce .horas.

El plazo de ejecución de las .obras
sera de cuatro allos. ateniéndo,;c. en
cUanto al orden de ejecución, plazus
parciales y su valoración, al pliego de
\:ondiciones eeonómicas y al de f.'l...:ul
¡ativas del proyecto,

El proyecto y pliego de condidones
I:starán de manifiesto, durante el mismo
plazo señalado, en la citada Dirección
general. El modelo de proposición y
disposiciones para la subasta se in<;er
tan a continuación:

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de __ o, provincia de ...,
según cédula persona.l numero .. ', ~n

terado del anuncio publicado en la GJ..~
CETA DE :\IADRlD. fecha ... de ... de ...., y
de las cundiciones y requisitos' ,que ~e

exigen para la construcción,¡;tediante
subasta de l¡os obras de la vanante del
primer 'trozo del camino ,'ecinal dI;: He
It:ehosa de los :\lontes al Portillo d~

Cijara, se compromete a ejecutar di
(.l1as obras con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones d~ la misrn,a. po;
la cantidad de ." (AqUl se consl.gnara
la proposición, admitiendo o meJo~an

do el tipo fijado; debümdo aJ~·~~t]rse
que será desechada toda propOSlclon ~!l

que no se exprese cl.ar~mente la _canll~
dad en pesetas y centlmo~ escnta l:n
letra, por la cual se compromete el PI'O

ponente a la ejecución d~ las obras.
También será rechazada aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete el que 5.u~
cribe a que las remuneraciones mlm
mas que perciban los obreros de cada
oficio y categoría que se empleen ~n

las obras por jornada legal de trab~~v
y por horas extra~H·dinarias no SCI';!n
inferiores a las fiJadas por la Junta
creada por Real orden de 26 de :\Iarzo
de 1929 o, en su ca!>o, por el Jurado
mixto correspondiente. "

(Fecha, firma y l"l;lbnca. .
~ota.-~o se admiten enmIendas m

raspaduras. En caSO de que firme un
apoderado deberá indicarlo en la an
tefirma. acompañando. un poder nota
rial debidaml'nte legahzado.

Disposiciones para la pre.sentación de
pruposiciones y celebraCLÓll. de la su-

bCl$ta.

Primera. Para poder tomar parte
en la subasta será preciso depositar
previamente, como fianza. provisio
nal, 2.059,24 pesetas, cantldad antes
consignaua, en la ea¿a general 'de
Depósitos O ell sus ~ucursales. en
metálico o en efectos de la lleuda
publica, al tipo asignado por las
disposiciones "igentes, en concelJtv
de garantía. Si se constitu'y~ la fian
za en v~\lores, ~erá precisco pre:-;en;.
tal' la PÓliZ9 de adquisición de dichos
efectos, unida al resguardo.

Segunda. Lo:.s propo~idl'nes debe
d.n aju:!>lars.e al modelo adjunto y se
extenderá=l el) pa¡lel sellado de sexta
da!'~ (timbr.- de 4,50 peseta!!') o en p~.

pel común con pófua de igual clase.
Tercera. La presentación de pro

posiciones se hará en 1M oficinas ya
indicadas más arriba y durante el pla
zo fijado, bajo sobre cerrado, en el
cual se consignará In siguiente ins
cripción: "TImo. Sr. Director general
de Obras hidráulicas. Proposición pa
ra nl)tar .">, ';: 0>11,<.~19, 51'!: las -;hras ~
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la variante del primer trozo del eami
no vecinal de Helechosa de les Mon
tes al Portillo de CUera". En el reverso
del sobre se escribirá con claridad el
nombre del contratista y su dirección.

Cuarta. A la vez, pero por separa·
do y a la vista, deberá, asimismo, pre·
sentarse el oportuno resguardo justi·
ficativo de haber consignado la fianza
en la fonna que determina la primera
de estas disposiciones.

Quinta. Las Empresas. Compañias
o Sociedades que pudieran presentar·
se a la subasta están obligadas al cum
plimiento del Decreto número 2.413
da 24 de Diciembre de 1928.

Sexta. Igualmente, estarán obliga
dos los lid tadores a cumplir con lo
dispuesto en el Decreto número iH
de 6 de :Marzo de 1929. en la parte
consignada en ,el pliego de condiciones
particulares y econ6micas de esta su
basta.

Séptima. Si concurre alguna Socie·
dad debe acomp::'iñar la escritura so
cial inscrita en el Registro ~iercantil

y acW'!rdos del Consejo de Administra
ción con las firmas legitimadas que au
toricen . al que firme la proposición
para tomar parte en la subasta. acre
ditando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad.
con las firmas legitimadas y el docu
Jnento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera debe acompañar certificado de le
salidad de la documentación que pre·
senta referente a su personalidad. ex
pedida. bien por el Cónsul de España
en la nación de orig¡en. o bien por el
Cónsul de esa nación en España.

Cuando suscriban la proposición
dos o más contratistas. deberán hacer
constar en dicho documento que se
comprometen mancomunada y solida
riamente al cumplimiento de las obli·
gaciones derivadas del contrato.

Octava. La subasta se celebrará
con sujeción a la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886; pero en el ca
so de presentarse dos proposiciones
iguales. se procederá en el acto a una
licitación por pujas a la llana. duran
te el término de quince minutos, en
tre los autores de aque]!:ls proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiera la igualdad, se decidirá por me-

o·dio de un sorteo la adjudicación de
la subasta.

Novena. El resultado de ]a subasta
·por adjudicación definitiva de la mis
ma Se publicará en la GACETA DE }lA·

· DRlD, pudiendo los licitadores.. con ex
- cepción del adjudicatario. retirar los
resguardos de los depósitos, e. partir
de la fecha de aquella publicación. Es·
ta publicación se entenderá, para to
dos los efectos. como lwtificacíón al
ínteresado.

En el caso de concurrir Sociedades
deberán prresentat legalizadas en for
ma todas las cerliflcadones que pre·

· senten expedidas por las mismas.
Será obligatoria la presentación del

certificado acreditativo del pago del
Retiro obrero.

Madrid, 7 de ~layo de 1935.-EI Di
rector general, Vicente de la Puente.

8--&15

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRA.ULICOS DEL DUERO

SUBASTA DE LAS OBRAS PARA A."lPLIACIÓ:-;
DEL ALIVIADERO DEL PA."'TA."'O DEL ÁGGEDA.

(SAl.A..'o1ANCA)

La Delegación de estos Servicios Hi
dráulicos del Duero, haci~ndo uso de
la facultaá que le confiere el aparta
do j) dei articulo 2.· de la Orden mi
nisterial de 16 de Agosto de 1932,
anuncia la subasta de dichas obras.
La apertura de pliegos tendrá lugar el
dia 10 de Junio próximo, a las trece
horas, en las oncinas de la citada
Delegación de Servicios Hidráulicos,
calle de Muro, número 5, Valladolid,
ante el Delegado del Gobierno o, en
su ausencia. ante el Ingeniero Direc
tor O persona en quien delegue.

Las proposiciones se admitirán en
las citadas oficinas hasta las trece ho
ras del dia 6 del próximo Junio. du·
rante las horas de oficina.

El presuP'Uesto de contrata será de
trescientRs veintiséis mil doscientas
ochenta y una pesetas con tres cén
timos (326.281.03 pesetas)_

La fianza provisional será de nueve
mil setecientas ochenta y ocho pese
tas con cuarenta y tres céntimos
(9.788,43 pesetas).

El proyecto y condiciones estarán
de manifiesto. durante el mismo pla
zo. en dichas oficinas, siendo el mo
delo de proposición y disposiciones
para la presentación de pliegos y ce·
lebradón de la subasta, los que si
guen:

Modelo de proposición.

Don .... vecino de ... , provincia
de ".". según ci:dula personal núme
ro ... , con residencia en ,... provin
cia de ... , calle de .. " número .. " en-

o&. __ ,...-J~ ..1_1 .... = Ll= __ .l 1_

L1;l ~uu UII;.l .c2UUU\.;.lU !'U1Jlu.::auu ca h~

GACETA DE )lWRID del día ... y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación rn~diante su
basta de las obras para ampliación del
aliviadero del Pantano del Agueda
(Salamanca) S~ compromete a to·mar a
su cargo la ejecución de las mismas
con estrkta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... (aqui la proposición que
se haga, admiti~ndo o mejorando lisa
o llanamente el tipo fijado, advirtien
do que será desechada toda prol-Josi.
ción en que no se exprese claramente
la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita. en letra, por la que se conlpro
mete el proponente a la ejecución de
hlS obras. asi como toda aquella en
que se añada alguna ciáu:;ula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean interiores a
los. tipos fijados por la Junta .:r:ellJa
l't>r Ordet:l de 26 tie MarzQ de 192;;.

Disposiciones para la presentación de
prop(Jsiciones y la celebración de la

$ubasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se·
lIado de la clase sexta, timbr:e de
cuatro pesetas clinc¡;enta céntimos
(4.50 ptas.).

Se presentarán en las Oficinas indi·
cadas durante ~as horas marcadus en
el anuncio, Lajo sobre cerrado, cn d
cual se consignará que SQn para esta
contrata. acompañando a las llli.ómas
el poder o documento que acredite la
representación que,. en sU caso, puede
ostentar ~l proponente.

También podrán presentarse las
proposiciones utilizando el servicio de
Correos, debiendo en este caso entre
garse en una de las Estafetas hasta el
dia señalado como final del plazo pa·
ra presentación de proposiciones, co
rno ,,.alores declarad~ por el impol"te
de la fianza ~rovisional antes indica
da, escribiéndose e.i sobre en esta for
ma: "Valores declarados.-S.i&8,43 pe·
setas.-Subasta de las obras para am·
pliación de~ aliviadero del Pantano del
.\gueda (Salamanca).-Señor Delegado
de los Servicios Hidráulicos del Duc~

ro..-Calle de Mu l"O, número 5.--ValJa
dolid". En el re\'erso del sobre se cs
cribirá f;on claridad el nombre del
contratista y Sli dirección.

Serán excluídos Jos pliegos im¡Jl.:c~

tos en las Oficinas de Correos con fe
cha posterior a la señalada como 1inal
del p.lazo de presentación y aquellos
que aun habiéndose impuesto dentro
del plazo fijado, no se recibiesen en
los tres días siguientes a aquella fecha.
Se rechazarán asimismo Jos que no se
presenten acompañados por Jos res
guardos que acrediten haber hecho el
depósito pOI" el importe de la flama
provisional antes indicada. en metáli
co o en efectos de la deuda púb}ica al
tipo asignado por las disposiciones .i·
gentes. en concepto de garantía p~r3

tomar parte en la substa. bien en la
Caja General de Depósitos o sus Su
cursales, o en la Pagaduría de esta De
iegación. En ei ca:;\) 1.11:' (;úiisUtüir el
depósito en efe;:tos. deberá acompa
ñarse la póliza dé su adquisición.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Corporación,
deberá acompañar a la misma la cer·
tificación exigida por el artículo 6."
del Real decreto de 24 de Diciemhr~

de 1928.
De cada proposición que se presen

te se extenderá el oportuno recibo.
La subasta se celebr:'lrá con sujecIón

a la Instrucción de 11 de Septiem~);-e

de 1886 y con arreglo a las conJicio
·nes de la subasta.

Si concurre algunn Socierlad. debe
acompañar la escritura social inscrita
en el Reghtro ~Ierea:1til y arucrr1o,;
del r.onsejo de Administración. ~0i1

las firma~ legítima5 que autoricen ¡.1
que firma ]a proposición para lomar
parte en ]a subasta.

Si concurre alguna entidad ('xt¡-[;;:

jera. debe acompañar rertific2o'iún d,>
legalidad de la documentación Gil'"
presente referente a su person:¡l i lla '1.
expedic.t03. bien nor d (.·.lnsul dI" E"p¡l
ña en la Kación de ori¡;¡en, o lJicn DOr

el Cénsul de C!';3 Xación en E~p:Ji1a.

Debe presen tarse el rer iho del últi
mo trimestre de la contribución in
dustrial o el corre,;pondiente de ha
berse dado oe alta en la misma.

Valladolid, 11 de :Vhvc. de 1!l~5.-Fl
Delel(ado de los Servicios HidrfllJlicos
del Duero, Valentin Goid Búr"'· - 1.

~)C:J9
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Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo se admitlran en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la.
subasta de las obras de acopios d.
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en re
cargos, ue los kilómetros 1 al 7 da
la carretera de tercer orden de Santa
~fari a Montuiri y kilómetros 4, 5,
7, 8 Y 10 de la carretera de tercer
orden de Artá a Inca, cuyo presu
puesto asciende a 50.000 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fe
cha del comienzo de las ohras, y sien
do la fianza provisional de 1.500 P4íl·
setas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Baleares.
situada en la calle de )liguel Santan~

dréu, número 1, el dla 11 de Junio
próximo, a las once horas.

E! proyecto, pliego de cor.diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación, estaran de manifiesto en
la Jefatura de Obras ,públicas de Ea·
leares, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza·
de igual precio, deser,bándose. desde
luego, la que no vaya con este requi
sito cumpli do.

El lidtador acomp;:¡ñará a su pro·.
posición la relación de remun~racio

nes mínimas en la furma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GAcETA
del 7), y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de regir. en la <:ontrata de estas obras.

Una vez que sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el E) del mismo
Refll decreto-Iey.

La:s Empresas, Compañias O Socie
dades pro-ponentes están obligadas al
clml'Plimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1'928 (GACETA del día
siguiente) y demas disposiciones pOi
~

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación dI;! remuneracio
[les minimas en la forma qne deter.
mina el apartado A) del Rl:"al decreto
.ey de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA
del 7), y en el plie~o de condicio
iles particul<lres y económica:l que han
de regir en la contrata de estas obras.

Una vez que sea adjudicado el :s.er
..-ido pr~selltará el contrato de trab~

jo que se ordena en el E) del mi:>mo
Real decreto-ley.

LBS Emnresas, Compañías o Socie
dades proponente!> están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) :}' demás disposiciones pos·
teriores.

Los licitadores se obligan a acom
pañar. juntamente ~()n la proposición,
el justificante de haber (;umplido las
prescripciones relativas al régimen
obligatorio del Retiro obrero, segün t'1
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma. 11 de )fayo de 1935.-El 1n
g~niero Jefe (ilegible).
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Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo Se aumitÍl'án en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las olJ r;:¡s de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, ine/uso su empleo en re
cargos, de los kilómetros 8 al 13 Y 26
de la carretera de segundo orden de
:\Iahón a Ciudadl:la y kilómetros 1 y 2
de la carretera de tercer orden de
~fahlÍn a San Clemente. cuyo presu
puesto asciende a 50.000 pesetas; de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
del comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 1.500 pesetas.

La subasta se n:rificará eó la Jefa
~l,lra de Obras publicas de Baleares,
situada en la calle de :\liguel Santan
dréu, número 1, el dia 11 de Junio

I próximo, a las once horas.

!
El proyecto, jJliego de condiciones,

,modelo de proposición y disposicio-

I
nes sobre la forma y eondicion'!:s de
presentación. est;:¡r<lll ue manifiesto en
la Jefatura de Obras pliblicas de Ba

1 leares. en los días y horas hábiles de
oficina.

l· Cada proposición se presen tará en
papel sellado de la clase sexta (4,50

I pesetas) o en papel coml'm con póliza

1
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no Y9.)'a ~ ~. -:-eQ,w

, itto c:.lmpl.i&c.

La subasta se verificará en la. Jefa·
tura de Obras jJúLlicas de Balearl;!s,
situada en la calle de )Iiguel Santan
dréu, número 1, el dia 11 de Jur.ic
próximo, a las once horas.

El pro)'ecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposIcio
nes sobre la forllla v -condiciones de
j;resentadón, estar:i11 de manifiesto en
'a Jefatura de Obras públicas de Ba
h:ares. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50

. pesetas) O en papel común con póliza
f ··'de igual precio. desechándose, desde

luego, la qUel no vaya con este requi
sito cumplido_

El licitador acampanará a su pro
posición la relación de remuneraci(r
nels mínImas en la forma que dt!ter
mina el apartado .\\ del Real decreto
ley de 6 de )lllrzo de 1929 (GACET"
del 7), y en. el pliego de condicio
nes particulare5 :r económicas que han
de regir en la .contrata de estas obras.

Cna vez: que sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el E) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentl:s I:stán obligadas al

i cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de HI2B (GACETA del día
siguiente) y demas disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se obligan a acom
pañar, juntamente con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obligatorio del Retiro obrero, según el
lieal decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma, 11 de ~Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefe UlegiLlt)_

S-618

Hasta. las trece horas del di~ 5 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
Cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, propo:;;iciones para optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedra ll1a{;hacada para conservación
del firme, incluso su empleo en re
cargo~, de los kilómetros 23 al 35,500
de la. carretera de tercer orden de
Algaida a Santañ)', cuyo presupuesto
asciende a 50.000 pesetas; debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecl1a del co
mienzo de las obras, y siendo la fian·
za pro"isi')lll.l! ,le 1.500 pe~et~
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1
JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS I

DE BALEARES

i
Hasta las trece horas del dia 5 de

Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de la Jefaturli de Obras públi
cas de Baleares, 2. horal> hábiles ue
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las ohra!> de acopios de
piedra machacad& para conservaciór.
del firme, incluso s-u empleo en re
cargos, de los kilometros 1'2 al l'i j' HI
de la carretera de tercer orden de
San :\liguel lI. San Carlos, cuyo presu
puesto asciende a 26.752 peset..s; de
biendo queda;" tel~minadas dl t:l plazo
de ;¡eis ~ses., a conlll.r dI:: la. fecha
del comienzo d~ las obras, y siendo
la fianza pro';isional de, 802,56 pe
lóetas.

La subasta se verificará en la J efa
tura de Obras públicas de Baleares,
:;ituada en la. caBe de )¡liguel Santan
drén, nUmero 1, el dia 11 de Junio
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de 'proposición y disposicio
nes sobre la forma y condkiones de
presentación. estadn de manifiesto en
la Jefatura de Obras .publicas de Ba
leares. en los dias y horas húbiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de i.gual precio, desechándose, desde
luego, la que no Ya;~"a con este requi
sito cumplido,

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
lev de 6 de 3-1arzo de 1929 (G_\CETA
del j), y en el pliego de condicio
nl:S particulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.

Una veZ que sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el E) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Co;mpañías o Sode
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento Jel Real decreto de 24
de Dit:iembre de 1'9:!8 (GAcET_\ del dia
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se ohligan ·a acom
pañar, junhunente con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
prescr-ipcionl:s relativas al rfgimen
obligatorio del Retiro obrero, según el
Real dl:creto de :l1 de Enero de 1921.

Palma, 11 de :\layo de 1935.--El 11l.
geni~r-o Jefe (ilegible>,
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Hasta las trece horas dd día 11 de
:\la\"o actual se admitirán en esta Je·
fatura y en las de Toledo, Cll~nc:.r,
\ibacete Jaén Córdoba y Badajú?. a
iloras h&biles •de oficina, pruposic ~()
nes para optar a la primera suh¡;.~,~a
ur·Jente de las obras de conserva(·,(".n
co~ rie"o superfi('ial de emulSIón as,
fáltica ;n los kilómetros 18 al 33 de
la carretera de Daimiel a Fuente el
Fresno, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende :2 la
cantidad de 99.360 pest:las. siendu el
plazo de ejecudún de seis meses, a
contar del comienzo de las obras. y la
fianza provisional de ~.980.80 ,,··,cta'i.

La subasta se verificará en la Je fa-
tura de Obras púbHcas de Ciudad Real

1

el dia 5 de Junio próximo, a las once
horas de la mañana, .

,
. El proyecto. [)Iiego ... cl~ cont.li~·icnf"s.

mori",;(l de fJl·Op"·'.~/·;i::1 y di,;pó'¡cio·
r~:.> ::iC~.;·. ;,",j:':." .'"" "\!il·ln¡:t":--.~; .,¡!"

Hasta las trece horas del dia 5 de
Junio próximo se admitirán en el Re.
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares. a horas hábiles de
oficina. proposidonl's lJara optar a la
subasta de las obras de acopios de
piedra machacada ¡.ara conservación
dd firme. incluso su t:mpleo en re
cargos, de los kilómetros 1 al -1 de
la carretera de tercer orden de Petra
a la de Artá a Inca ). kilómetros 17
al 22 y 21S Y 29 de la carretera de
tercer orden de Lluch l:l Santañy, cu
yo presupuesto asciende a 50.000 pe·
l>eías. debiendo quedar tecrninadas en
el plazo de seis meses. a contar de 11\
fecha del comienzo ue la:- obras, y
siendo la fianza provisional d~ l.~OO
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Jjúblicas de Baleares.
:-ituada en la calle de )iiguel Santan
c.Jréu, número 1. el dia 11 de Junio
próximo. a las onc~ l!Ur..s,

El proyecto. lJliego d~ condiciones,
modelo de prolJosiciún Y disposicio· ,
nes sobre la forma .... condiciones de .
presentac.ión. estarán" d~ manifiesto en i
la Jefatura de Obras públicas de Ba- I
leares, en los dias y horas hábiles de I
oficina.

Cada proposición se presentará en I
papel sellado de la clase sexta (4,50
lJt::setasl o en papel común con póliza I
ut: ii:\uaÍ pr~ciu. uesechilnuose, desu~ \
luego, la que no vaya con este requi- I
~ilo cumplido. ¡'

El licitador acompañará a su pro
vosición la relación de remuneracio- I
nes minimas en la forma que deter- I
mioa el apartado A) del Real decreto
lq de l.i d~ 1iarzo de l!J~9 (GACETA
del í). Y en el plie30 de condicio- I

nes particulares ~. econ6micas que lUiD I
lie regir en ia contrata de estas obras. !

ena ve~ que sea adjudicado el ser-¡
'vicio presentará el COntrato de traba
jo Que se ordena en el E} del mismo
Real decreto-ley. I

Las Empresas. C(fnlpañías o Socie
dades pro!-'onentes estan obligadas al
cU!J:lI,plimit::ntu del Real deereto de 2-1
de Diciembre de 1928 (CACEn del dia

. siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se obligan :.l acom
pañar, juntamente con h¡ PI'oposición,

~ el justificante de habe. cumplido las
prescripciones rel:.Jtiva~~ al régimen
obligatorio de! Retíro obrero. según el
Real decrelo de 21 de Enero de 1921.

PalIPa, 11 de ~Iayo de 1935.-El In
geniero Jefe (ilegible).

Los licitadores se obligan a acom·
pañar. juntamentt: con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
prescripciones relatiyas al regimen
obligatorio del Retiro obrero. según el
Real decreto de :U de Enero de 1921.

Palma, 11 de ~Iayo de 1935.-El In
geniero Jefe (ilegibld.

S-621
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JEF.-\.TURA DE OBRAS PGBLICAS DE
LA PROYINCIA DE CIUDAD REAL

CARRETER.\.s-CO:XSERVAClOX

Hasta las trece boras dd dla ~n de
:'layo actual se admitir'lll en est~ .J,.

[atura y en las de Toledo, Cuenca.
Albacete, Jaén, Córdoba)' Hadajoz. a
bor...s habiles dI:: oficina. proposino
ni:s para optar a l¡¡. primera subasta
urgente de las obras de t:onsen·¡¡.ó·':¡n
de acolJios con empleo de los kilól11e
Iros 20 al 32 de la carrtíera de s~gul1

do orden d~ Bonillo :.l. )ladndejo5, en
esta pro\'iacia, cuyo presupuesto 11~

contrata asciende a la cantidad de Pe
setas 65.292,40. siendo d plazo de eje
CUCÍón do: seis mes.es, a contar do:! cn
wienw de las obras, )' la fianza provi
sional de 1.958.80 pes-etas.

La subasta se veri...ficará en Ji! lefa
tura de Obras públicas de Ciudad Heal
el dia ,) de Junio próximo. a hb on{'~

horils de la mañana.
El proyecto, pliegos de condlcioLll'S,

modelo de IJrOposición y dislJusício
nes sobre forma y condicione;; Üt' su
presentación estlir~n de lllanifiesto en
esta Jefatura y en el Xegocia,lo de
Conseryacion y Reparación de C<lrre
teras del ~lini~1erio de Obras ¡>úlJiicas,
en los días ~' horas hilbiles de 'Jti<:¡I~¡I,

Cada proposición se pres~lltar~ ~II

p~¡pel selladu de la clase sexta (l~aO

pesetas) o en papel común con pUh2<l
d-e igual precio, d~sech¡ÚlJost:, de~de

luego. la que al abri.rla no re"ulte coll
tal requisito cwnphdo. lo cual !Ien.l
ccnsigo el que, una '·t:Z en ~r~gal1a al
.\l\xiliar encargado de recibirla. no
pueda lldruitirsc ya en n.ing~n IllO¡IlCn

to el subsanar las defiCIenCIas -que en
cuanto a su reintegro t~nga.

El licitador acolllpañará a su propo
sición la relación de remuneradol.les
mínima" en la forma que se deterrnln3
e.1 el apartado A) del Real decr.:'to.::ley
de 6 de :~1an() de 1929 (GAcETA del ¡) y
en d p]¡Ci:\O de condiciones p:.l.rtj.('1I1~

l'es y económicas que han de r",glr en
la contrata de estas obras. Llld H',<

-.ul1 'OI.H.\J~S la 0lJ8,)!pn!p¡: !las al anb
s~ntar~ el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo rle.ll d.:-
cI·eto-ley. .

Las Empres.as. Compañías ° SOCl~'
dades proponentes estáll obll~adas ..11
cumplimiento de! Real decreto +~ :2l
de Diciembre de 1!:128 ((I.\Cl::l' .... t.l~l dla
siguiente) }" disposicion~s pustl;:rh¡re:.;,

Ciudad Real, 10 de ~layo de HI3:;'.
El Ingeniero Jefe, Francisco .Ru~:..

S--;/I;]

•prcsen tadún est;¡r¡i.n (je manifie,;to en
e"ta Jdatura ~. en el XegociaJo de
Con~en·ación y Reparacion de Carre
tt:ras uel )1inísterio de Obras pülJIJcas.
en los días y horas h&biJes de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sdlado de h.l <.:Jase sexta lt,~O

\Jf:seta.s) o t:n papel·común con póliza
de .igual precio, desechándose, desde
lUego. la que al abrirl~ no resulte con
tal requisito i.:umplido, lo cual lleva
consigo d que. una ,,·ez entregada al
Auxilia.r encargado de recibirla, no
lJueda :ldmitirse ya en ningún momen
to el subsa nar las deficiencias -iUt: en
cuanto ¡¡ su reintegro tenga.

.Ellicibdol' a<.::ornpaii.ara a su {lropo
sici.jn la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado .-\.) del Real decreto-iey
de ti de :'I(arzo de 1929 (GACETA del i) y
en el pliego 11" <:ondidones ;.>artic1.lIa~
¡'es y 1.'"conóm;cas qlle han de regir ea
la con trata de estlls obra". L' na vel:
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo Que se
urdena en el BJ del mismo Heal de
aeto-h:y.

Las Empresas. Compaiíias o Socie
dadl'" pr"ponenkl> estan obligadas al
l'ulJlplilIlirnlu dd }{e~! dt::creto de 24
Lie DiciemlJrL: de 1!J2S (GAcETA del día
si;.:;u:enll"l y disposieíOllt:S postt:riore-;.

Ciudaú Real. lU de ~layo de 1935•
El In¡.:;enif:ru Jefe, Francisco Rus.

S-576

Hasla l:os trece horas del (lia :n de
~b\"o adual se adl1litir,,-n en esta Je
¡'¡Hura y I::Il j¡l~ Jt: "fuledu. Cuenca,
..\liJ,jcel,·, .I:l~n, CúrdolJa y Badajoz, a
horas hillJi!f:s de uJlcilla, prollosicio.
lles !lar~ o!llar a 1:.t !Jrimera sul>ust3.
l:rgc~le de ·1:.ts oLoras dt: conservación
l!e acoyius y sU ell1¡..rleu en recargos en
los kii¡jlLdros 16 :,t! '1;-) de lu carrt:lera
de te¡'cer ordt:"Il de Daimiel a l'Grzu
n;.r, en esta pro\·incia. cUYO presUpues
lo de coninlla asciel1 de a la cl.lntídau
de 50.n·L4~ pest"\as, sil.'llllo d .. lazo
tIe l'jecllci~¡Jl de S('i."; r!lt· ... ¡·S. a t:oat,¡r
del CUl'tlenZO de las ohr:),;. y la tianza
!Jruvi"junal de l.,-.U!'O.-. pesetas.

L .. sul): .... l,l "l' veritkar¡j t·n la Jcfa
llll';.r Je Uurus pú:,li(':.s de CIudad Real
d dia .í de Jtll1iu prÚXlTIIO, a ias oace
horas de la :II¡II1¡¡¡W.

El proyecto, p¡ie;.:u" de condiciones,
modelo dt: pru;)I),iciún y disposido
1lt::.,;su!Jre fO'·:Il:l \. condiciones u<: su
p,·esentu,·i"':l l·st¡¡;·Ú:l de manifiesto en
es la .Jd:ltU:-;1 y ell t-l :\t'~ociado de
Con;';l'I'\":il·i(·JII ). HC¡J<lrac:;·,n ile Carre
!ero:,; dd :'\:illj"tl'rio dl: Obras pÚb'lC';J.S.
en los días \" horu.,; h:,b~¡':s de o1idn;l.

Có.Jda ¡.r,,¡)()s:d,·,n se pn.'it;ntura e;l
¡¡:lIJe] ~t·Il:1(10 dt' !:l ('b,;e sexla (L;jí)
peseta-) o en P'líw! ('OtIlÍlIl l'on )6iiza
de i!';tl:il !Jrl:l·jo. l1(·~l'l'biinduse, ·l~sl.ie

lUI'¡,(O, la que 'If ¡¡¡,rirla no resulte con
t;.r] re:;llisilo (·ul:lplic!o, Jo eual lle\':!
¡-oll"i~;¡ t,\ <¡lll", 1I:.a \"f'Z cnlreg:lJa ,,1
\uxiliur enc:tr:.e:lllo de l"l'c-il¡irl¿¡. lIO

pueda ;¡,\;¡¡jlir~:> ya (oa nin.~ún 1I101nCn
to ("J SUbS'lr.:tt' J:tS dt'!k:t:'lIcius Ljue t:"n
CUlllllo a Sil reintegro ten;'::I,

El !¡":t~ldoT' :1:~"!j'p¡lñ,HÚ <l ~u propo
sil'iún :;\ rt'i:.:j'·'lI d,' l'e!!I11ner:lciunt:s
Inini!'l:'" 1')1 'e. fn!"f!':l (fIle ... ,' dt"!t'J"ll1ir~a
.. ;~ . I ¡Ji. )i" ::"1 \1 ¡l.-; 'Hr::-d d·(CI·;·f.~Ij".f.~':''''-

1 ¡~,. l .. .' ',_. l !.~:~ ~(;\(:;".! 1,. ti" ;i \-
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en el pli~go de <:ondiciones particula
;res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
.sentara el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas 111
cumplimiento del Real decrelo de :H
de Diciembre de 1928 (GACE'rA del dia
siguiente) y disposiciones po:o;tHioi'es.

Ciudad Real, lU de )layo '.:~ i!:l35.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

:l-5í7

Hasta las trece horas de} día 31 de
:\Ia:yo actual se aumi.tirán en esta J e
fatura y en las de Toledo, ¡~U\)h,,;a.

Albacete, Jaén, Córdoba y BaJuivz, D

horas habiles de oncina, pro¡.¡os:c;o
n·es para optar a la primera suUa!.ta
urgente de las obras de conservadon
con riego superíkial asfáltico en los
kilómetros ~li al !Jo! de la carrderu n~

segundo orden de Toledo Il. Ciudad
Real, en esta provi;H:ia, cuyo presu
puesto de contratl:l asciende a la can
tidad de 99.993,1)8 pesetas, siendo ~l

plazo de ejecución de seis mese.;, a
contar del comienzo de la sobras, y la
fianza provisional de 2.9\19,8;:' peset!is.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras IJúblicas de Ciudad Real
el día 5 de Junio próximo, a las once
horas de la mañana.

El proyedo, pliegos de condiciones,
modelo de proposición J' disposicio
nes sobre forma y condicione:; de sU
presentación estai"án de manifiesto t'::ll
esta Jefatura y en el :-\egociado de
Conservación y Reparación de Cill"Te
teras del ),linislerio de Obras pública..,
en los día,; v llOras hábiles de uflc:na.

Cada proiJosicióll se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,5U
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, ID que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual :leva
consigo el que, una vez entregada al
Auxiliar encargado de recibirla, no
pueda admitirse ya en ningún momen·
to el subsanar las deficiencias 'que en
cuanto a su reintegro tenga_

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remlmeraci.ones
mini mas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ),lar7.o de 1929 (GACETA del í) y
en el pliego de condiciones pa...Ucula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el sen'ido, pre
sentará el contrato de trab3jo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empres3s. Compañías o Socie
dades proponentes eslán oh!i~adas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del rtifl
sifruicnte) y dispo;;iciones posteriores.

Ciudad RE'31. 10 oe \13;'-0 de 193;\.
El Ingeniero Jefe, Francisco Ru<;.

S-5i8

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAEN
CARRETERAS-CO~SER\'ACIOS

Hasta las trece horas-del dia 3 rle

Jumo próximo se admitirán únicamente
en esta Jefatura de Obras públicas y
en las de las provincias de Albace-te.
Ciudad Real, Córdoba y Granada, a
lloras hábiles de oficina, proposiciones
pa'ra optar a la primera suballta urgente
de las obras de acopios para conserva·
ción del .firme y riego profundo con be
tún asfáltico en los kilómetros 4 al 7
de la carretera de estación de Vilches
a La Aliseda. cuyo presu,puesto de cono.
trata asciende a S5.5i4,95 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha del comienzo de las mümas. )'
siendo la fianza provisional de ~.558

pestlas.
La subasta se verifi-cll.;-á en la Jefatu

ra dI: Obras públicas de esta provinr;in,
situada en la ·plaza del General VilI,l
camJHl, núm. ;) duplicado, el día 8 de
Junio citado, a las doce horas.

El pro;yecto, .pliego de condicione~,

modelo dI::: proposición "Y disposiciones
s;obre· la forma y condiciones de su pre
sentación, estaran de manifiesto en esta
Jefatura de Obras püblicas, en los dias
r horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,:>0 pe
setas), o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, deide lue
go, la que no yenga con este requisito
cumplido, debiendo además acreditar
hallarse al corriente en sus obligaci(lnes
con el Retiro obrero.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decretoJley de 6
de :\iarzQ de 1929 ("Gaceta" del 7) y
Real orden de 26 de igual mes ("Gace·
ta" del 27) y en el adicional de! pliego
de condiciones particulares y económi.
ca" que han de regir en la contrata de
estas obras; y una "ez que le ~ea lldju"
dicado el ser\'ido, y antes de dar 00
mi-enzo a las mismas, presentará el con·
trato del trabajo que se ordena en el
apartado B) del citado Real decl'etrJ
ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposiciones posteriores.

Jaén, 9 de Mayo de 1935.-El Ingenie
ro Jefe, C¡¡.rlo.~ Hurrate.

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio próximo se admitirán únicamente
en esta Jefatura de Obras publicas y
en las de las pro\'incias de Albacetc,
Ciudad Real. Córdoba y Granada, a
horas hábiles d~ oficina, proposiciones
para optar a la priluera subasta urgen
te de las obra$ de conservación, de ex
planación, obras de fábrica, accesorj~s

y del firme con macadam asfaltado en
los kilómetros 23;:) al 237 de la carrett
ra de Albacete a Jaén, cuyo presupues
to de contrata asciende a 85.574,97 pe
setas. debiendo quedar terminadas las
obras en el plazo de seis meses, a can·
tal' de la fecha del comienzo de las mis
mas. y siendo la fianza provisional de
2.568 pesetas.

La subasta Se verificará. en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
situada en la plaza del General Villa
campa, núm. 5 duplicado, el dla 8 de
Junio citado, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones;
modelo de proposición y disposicione~

liíobre la forma y cO::ldiciones de su pr~

sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, en los dias
y horas hábiles de oflcina.

Las propOlliciones se presentar~n en
papel sellado de la clase sexta (4,50 p~

setas), o en papel común con p6Iiz,~ de
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no \'enga Con este requisito
cumplido, debiendo además acredilllr
haUarse al corriente en sus ob~igacíones
con el Retiro obrero.

El licitador ar:ornpaftará a su prOpo
sición la relación de remuneraciones
mínímas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
Rtal oi"'den de 26 de igual mes ("G<lce
ta" del 2i) y en el adicional del pliego
de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de
estas obras; y una vez que le sea adju
rlicado el sen-icio, ")" antes de dar 00
rnienzo a kl.S mismas, presentará el con
trato del trabajo que se ordena en el
apartado B) del citado Real decreto
le")'_

Las Empres:'\s, CompañIas o Socil:!ua
des proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25, y
disposiciones post~riores.

Jaén, 9 de ~[ayo de l!:135.-El Ingenie
ro Jefe, Carlos lturrate.

5--583

Hasta 18$ trece horas del die. 3 de
Junio próximo se admitirán únicamente
en esta Jefatura de Obras públicas y
en las de las provincias d~ Albacete,
Ciudad Real, Córdoba y Granada, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta urgen
le de las obras de conservación, de ex
planación y firme con riego superficial
de betún asfáltico, en los kilómr.:tros 2]
al 24,700 de la carretera de Torredon
Iimeno al Carpio (provincia de Jaén),
cuyo presupuesto de CO!ltrata asciende
a 85.574,95 'pesetas, debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo de seis
meses, a contar de la feclla del comiE'n
zo de las mismas, y siendo la fianza.
provisional de 2.568 pesetas.

La subasta ·se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro\'incÍl-l,
situada en la plaza del General Villa
campa, núm. ;) duplicado, el dia 8 d.e
Junio citado, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciot1e<;
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, en los dlas
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones l;e presentarán en
pap~l sellado de la clase sexta (4,50 pe
!>etas), o en papel común con póliza de
igual predc. desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido, debiendo además acredItai"
hallarse al corrien te en sus obligaciones
con el Retiro obrero. '
E~ licitador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones
mínima! en la forma que determina el
apartado A) del Heal decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del j) y
Real orden de 26 de igual mes ("Gace
ta" del 2í) y en el adicional del pliego
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de conOI("loncs par1iculares y econ¿m:
cas qUe han de n";,;il' en la contl'ata dc
estas ob,a,,; y una vez que le sea adju
dicado el se l'\"it:io. '\" antes de d,lr C{l
mienw <i las misma< presentará el tOn
tru!o dd t ,ao(ljo que .se ordena en el
2par:ado ti) dd citado Real deaeto
ley_

-Las Em;Jn's:ls, CCfTlI'añías o Socieria·
tles propoi1l'nks es!::'n ohiigadas al
cump:¡!IIieni~)del H,,;;¡ l!t:(',do de :H de
Dieiembre Ile In;; ("C~f('eta" dd :¿5) Y
disposici Oil t:5 po:;t eriüres,

J aen. !:J de :\layu de 19:;,j,-El Ingellie
ro Jefe. Cados Hurra le.

S-589

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PiWVl~CIA DE LOGROSO

Hasta l:!s treec f10r;IS del dí;l 3 de
Junio ,j,rúximo se a .• mitirún pi'oposicio- '
nes en el Ih·gi:;tr(J de esta Jefatura de
Uu!'as pU])I:C,lS y 1:11 lo" de Ii;\S provin
cias de Z:1f¡I,;::oza. SOI'i~I, Bu.:.:us. ALJ"a
el efalura en- Bi1huu) y ~ú.\\'~r¡:i \.Il:'fa
tura t:n San ScLusliall), a horas ld1Ji!es
de oficin;;. para op1ar a l:.l suD:.:sta ur
gente de las oLi'as de :1l'upius ]Jara
l"Un"ernil'¡on d.. l iirilli:, illCi"su su 1.:'lJ!

plt:íJ, en jos kllúmdrlJs 1 31 ;} de la ca
rn:te¡'a de COI'C!'U a b \" en tu -d!: Ru
fino; 11 al 1:,. de )¡i liel 1'IH:nlt: de: :\Iu
rillo ·de rio Lt:la a la de Lügrvño a
Zar::lguza por I~alilt:u. Curera y El Rl'
dal. y 1 al 9, tie la carrdel"a de' _-\ka
nadre a lu villa dI:' Ocun (S~('('iún de
ucón a 1<.1 cal-I'dera dI::' LogrOllo a Za
ragoza). jJl'u\'inciu Lle Lu;;rui1U. cuyo
prcsLl1JUl:'slo -dI:' c.:vnt¡·ula ~l'l"¡en::e en to
1:> I a la l'~mtic.l"J de ~t1.7!U,.')i.J jJt:sl'!a s.
siendu el jJl:.110 dI: t"jecuci0n ue sl:'is
IIll'S!'S y la Jianza pruvisional lÍe :L~:J3
:r • ..:..'- +.1..,;........ ~ '.

El jJi'oyeclo IJlie"'o de condicio·
nes. Illvll<:-¡O llt: !JI'IJil7lSici(l!l (i;,;Ll<l1 <lt
i¡¡serto al pie lÍe estc anunl'io) y L_'

posiciones sub.e ¡,)l'tl1a y c()ndit~iont:s

tl~ su ;;rt.:scnwcil.Jl. c,bl'idl de mani
til::'sto ,,;1 b!;' Jdatul';'¡ de Obras lJÚ:,li
ca" y t'n el :\e¡;uciadu de (un~l:l'vadún

y Rt'paraeiun ·l.e Car¡-de¡'as uel :\linis·
kl'io ¡Je LiJJt'as lJúlJlil"as, los día ... y ho·
ras hábiles de ulicina. tie:-1Ji"'lH.lO cell-:
brarse la ~u1Jash en esla .Id•.llura d
día lS de JUlliu ·:.¡('¡xilllo a las Jiez de la
mañanu.

Cuda proposiciun p.lra ca.\::l proy"l'
to, se pI·cscntal-.á t"n papd ~dhu.lo de
l"uatro pesl'llls Clilcut'ni:.l ('('numos, o en
papel c.:úlll'-m cun púliza JI: igual jJl'C

<::Ío. ,(¡e"eth;inc!(Jst" dcs:!e lue~o. la pro
pOSición que al ;li.ii'Íria nu resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lJev;;l
l"'lnsi"O t'1 que. lln<.l vez entrc;2atla la
¡'¡'opl~il'iún ai OIÜ"ial (:llcargado d~ rl:
,'ibir!:.l 110 se pucJ3 ya ¡¡Jmitir en nin
gún lllomento el sulJsanay la defieien
da que en ctwnto a su relntegro tenga.

~:n la !'r.... pn"k~í':1"\ :-'c har":' cúusta~' VUI'

el iicilailor ~ltll' se ('ompromcte a Cllm- !

plir Jo dispul: ... to ('n el Helil del'relo-Ie,\'
(Ít' ti de :\I:trzo de B11\l :-' Rt'aJ m'den
,.ie :¿li del mismo mes y aúo, refel't"ntt's
a contral¡¡eiün Uf;; ubras y ,ervióos PL1
blwos v l:t;)Il.Ji~n que lus jurnales y sa
larios 't¡Ul! han (le cons!;rnarse t:n lo,
co!HrahJs dC' trld¡¡¡jü no ser~in inferio.
res a las ¡-('ll1111H'¡'al'iunes 1l1ínimas SI'
ñ:Jla¡Jas p:Jra toJa ..sta lJl'o\'incia por
b Junta 1:l"S¡~;l,:Ja a este decto. JIU
blil.:atias en d "])olrtín Oficial" uc b

provincial de fecha 1.~ de Junio de 1929,
lÍe:-.el'h;ind¡,se..... e:;(1(: lue.;;u. j~ ¡¡r(j;~o,i

tión que no tenga cXjJc":S¡¡nicnte cun
sign:H.l0s cstos requisitos.

Los pro~unentes acomlJaiiaran a la
proposlei";n los rccii)os que al'r.:L1iten
hallarse al c(Jrriente en el pa¡,¡'¡ de l&s
cuolas. dd retiro o1;rcro. sl'gún \-Ij'!:\" il::'
ne el articulo U -del He;; ,amén tu gene
ntl para d r':gimen obliJalorio del H~
llro obrero.

Las Empresas, Compaiiius o SUl'ieu<l
des pI-oponentes, estáll ouligadas al
cum;JI1Il11cnto del Heal c..kcrctu út;: l::!
<.le uctui)l'e de 1~13 \ GAC¡':TA del lJ),

Lugruiio, !:I <.le ,\¡ayo lle .l:JS", -1:.. ln
genieru J de, J. Caja!.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... (pruvinci:J de
... ). st:'gún cétiula perslJn¡¡1 núnH:ro ... ,
con dOllli<;iiio en "" lJrv\"Índa (.lc , .. ,
o.:aHe de .... númtru .... enkradu del
alluncio pULJlil-ado en la ··(;¡,¡;eta de :\Ia
drit.l" -de fecha ... del mes Je ,. :; de
la.; eoadiewnes y ¡'cqüisitus q:.J1: se eXI
gen para la a.1juLlH.:aclún en plibJil.:a
sullasra lie las obra.; lfe []l:opios lJa;-a
I:unst'r\"aclvn ud 1i1'1l1l:. j nt.:luso su ehl
¡.J lec. , en los kilómetros 1 al j. üe 1:1
C<liTe!e!'a de Coren¡ ;:¡ la \'entu Je Hu·
tli1~; 11 al 15, de la del l-'uente de :\lu·
r¡llu dc río Leza a la ''':c Lu¡;ruiiu a
Laragoza por lialilea, Cort:'ra y El He
ual. y 1 al 9, de la ('ar.dera ut.: Alea
Gw.irt: a la villa lk Ueún tSel'l:iúll tic
Ucun a la c.:anetera tie Lu¡,;ruüu a Za
ragoza), provincia de LugrvÚu. ::oe com
¡.JI·ollleic a i.OllUll' a su cargo la t:jecu~

CicJll de las rmsmas con e"u'lcla sujl:
eJon a los eX)Jre"ados rt:'qUisil(,s y CU11

l¡jnulle:s por la c<tnUC:uJ. ,',t; , .• ten !t:
tr:.l) ... ~,t:,etas.

1:.1 propúliente dec:lara que hiS nmlU
llt:l'al'¡ones nllniIlla" ljlle i1ei'cüJll'án IJur
jorna:1¡¡ H:g:.¡1 de lra¡¡:WJ y ¡Jur hu¡,as
t:xlraoniinanas que se llLlll"t:ll uenti'u
Je jos límites lt:gales, los uiJreros 'l..C

l';;da uficio y caicgorw, no serán inl",
rwrcs a las nllnilllas cst¡ilJicu..;,as ]Jur
la ,junta lJrovJnl;J¡tl al'.~íg,]¡ltl:.l en V¡l'

tud ue Jo JispuestO en ¡<l heal OflH:ll
número 1;:.1 lie ::tJ de :\brzu De l!J:':::J,
ac.:lanltoria ud Heal decl·do·h:y .... el ti
ud llli:-'lnu mes y ano.

:\sinllsrno se l.:UI¡lprUltH::e a J!l'esel¡¡~¡ ¡

al s;:¡]vr lI¡..,;elllero J tic úc U1Jn.. s lJu,
blicas ./le .la !J1'ovinCI;.l. ac Logr"UllU, an·
tes lle! COhllenzü (le la" olJra~, el coll
tratv u~ tral.lajO a qu~ so;: l'¡;jier~ el al-·
ticulo 2~ dd U.Jc.hgu -dc TI ;1l)¡¡ju ue :.:J
l.le .-\,:";,),,to .Jl: l!:J:!;S.

(Fecha \' firma,)
S~v\lO

Hasta las trece homs dd dia ::; de
JUltlO 1'1'UXllllO ~e au .."Uj'all t" Upl'''l
ciOl1«;:s en el .H.e;;istro ue e:-.W Jl'fi!lU
ra de Obras púuHc¡J:; y en jus de las
proYincia$ de Zaragoza, SOl'i~l. b~rgc~,

:\Jan! (Jefatura en Bilbao) \" ':'~¡I\aIT~¡

(J(·fatura en San Seba"ti:.lIli". ~ tioras
hábiles de oficina. para oplar a la :o.ll

basla urgenle <.le las ovr¡¡s de acopios
l!:lr:.l COIl:,;erv¡¡cion del t1¡'me, i:lc. ll:>'J
su empll'o, en los kiióllIE'lros l"j L! ::!:;
de la carretera de Rinc.:ún dI;' Soto ¡¡
Arnedo y kilómetros 1 al :3 C~ la ca
rretera de Arnedo a !<Js "entss de Cero
rers. provj nda de Logroño. euyo ;Jre
supul-slo :le ro'"::!";,:::;, .¡,ciende a 1:1

cantill::J.d de 50,~9,j.&G pCo>t:tas, ,;iendlJ
el pla7.o de ek.,tlciun lie ~cjs 1¡le:,,"'S y
la fianza pruvis¡on,:¡l dI::' l.Jl~ ;;<::-.ela".

El proyecto, pliego de l:on Ul-: iú¡ll:s.
modelo ur: proposición (igual ;)1 in
sl:rto al pie de e~te anuncíu) J' ¡Jis:Jo
sldones soLre forma ,. ¡'onuiciü!:es dI:
su prescnt:.ciun, e:-.iar':lll de lll¡mint:slo
t:ll <:sta Jd.tlura de üLras puiJiic..¡s y
en el ~¡;gociado de Cc.nSH\'aCl,'JI\ y
Hepi;\ral'Íull de (;arreter¡¡s del ~lilli"tl.:

rio de OLras públit2S ios dias y lloras
hábileS de oficina, deviendo cdeiJrai'
"e la s:.lLasta en tsta Jd¡llura el l1ía
::¡ de Junio próximo. a las diel de la
maiiana.

Cad~l jJroposici";n ]JJra caJa pro
:'ecto se presentar:!. l,n ¡1:J~el ::,,,liac.iO

de 4,50 pesdas 11 eU ¡)~pd co¡¡¡un "0n
, jJóli:lu de íc;ual pn,cio. ue,;ec1lúll Jose

desde luego la projlusiciloll Cj ..le al
¡;brirla no n:sulte con tal rE'q'li',ilo
cumplido. lo cual lIC\';'¡ cOllsj;~ ~i que.
una vel entreg;llla b prupoSll.:l:.>n <JI
Oficial enC<lr¡.;al1o de l't:cilJirlil, no se
jJue<1¡¡ ya admitir en nin;,¿úu momen
to els u!JsanaI- L. d..:til"ien,·;a ql.lC t'n
cuanlo a su rt'inlec:ro tenga.

En la proposü:iu·n se liara constJr
por el licitador que se compromd(· :l

curnfilir lo dispuesto t-n el He:!1 Ul'
erelo·lt\' de ti de :'.brzo de 1 ~'29 Y
Htal o;den de :¿Ij del lI:iSIIlO ¡;leS y
:diio rti't'rentes a contrat:Jción de
obr:ts \" senieios púj¡j¡cüs. y ta¡abién
que lo·s jornales y s:tlarius que !I~ln
ele consi~na,se en los contratos ¡H: tr:l
bajo no 'ser:i.n inferiores a las remu
neraciones ll1 irlirnas seña ladas para
loda esla prov;r,ci,¡ por la Junt:J de
sig,l:Hla a este Ciel"lo, pub1ieaJ·.Is en
el' Bulelíll Oj'[ciul de J:.l jJro\"inc~a c:~
fel'ha 1." tie .ltmio de 19~9. dt:se"!dn
do..;e de~(:p IUl;'gu la proposición que
no lL'n~a eXpl'l's:.llllente consign:ldos
estos reclllisilos.

Los pioponen tt'S a eom pa ñilrC¡i1 ~ la
projlosieiún los n'ci!JlJs que <ICrl'dltl.:!l
J¡¡tllarse al corrll'nle ell el P;¡g<) ·Ie ¡as
cuolas dd fl~t¡ru obrl':'IJ, se~~llI 1'1''''
\"i ...n~ el :,¡rtieulo 43 i.ll'J He.:.:::.l;l'.l·l1to
general par:; 1'1 Htgi¡llel1 ob!i;':~lluri(j

lid Hetiru obn'¡-o.
, LIS Empl't"s:.ls. (,CrnjJañias o SOl'ir
dadl's P"o]Jonenlps es:ún ohli::;;:1d~iS :d
ellll1plilllienl0 lit'] Heal lÍtl'l"t't<) :1,· 11
de Odubre de 1f':2:) (C.\CEl .... del 1:~.'.

Logroiio. 9 de \IYI) ,r... 193:'.-D 11;
genieru Jefe (ilegible),

.'lode/o ¡le ¡Jl'opüsici¿n.

Don ... , \'t:cino de... (pr .... 'dn¡:ia
de ), st:'slln cl'l.!uJa persúll.Il I:Ú.I'll'·
ru C011 du¡¡tÍeiho t:n _._ \pI'O\"ir.L·la

de __ .), ca:ie de .... llÚlllt'i'U ... , ",nit;
r:1do ud iJJlUI¡C;U ]JuiJlieaJu en la l;.\
LEl'.\. DE }LI.IHUl) Jc f{'cha __ o del me ..
de , .. , y de bs cunr1j.:iones y n-(j'-!I

sitos UliC :-.i: t'x¡.~('Jl para ¡a <ldilldi':;l
("Í(.n e'n púlJ¡ica sLllJa'¡~1 (11: la .. oL;'us
de uco¡;iüs para ("<.in~tJ-\,:l(~iÚll (id Jir
me. incluso Stl t:¡¡¡;¡;~U, t'11 los kiJú·
.1:drvs 17 al ~~~ cl~ "" l"urrd~r;! ¡j"
!{inel'¡n de ~o:l! a _·\rnedo. \ h;!:"tl1:'
!I'O-; 1 0113 de b l"~('J'dl't'a de'A",],":.! :1

a~ \"pnt~ls de C('rYeJ~!. J1¡-Oi,';l!(';:l dl-~

Lo!¡ro;lo se ('omr¡roP.lde a tl)lIJ:lI' ;1 ,,¡
("argo ]a·l;'je;'l.:L'i"'·n lit' bs mi,Slll;l-, ,-"u:]
estricta sujE'eÍún H lo, expr..:s: 1:¡,,.., ;,'
(¡'lisit"s y eonJido!Jl'S. :1(1; ':, ,.:. ""

, d~J(.1 ,1 .. _.. (l'n ¡dru) j\('<"':'~.
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Hasta la!'; trece horas del día 27 del
actual, se admitiránproposicionel en
el Registro de esta Jefatura y en los
de las provincias de Coruña. Orense.
Pontevedra. León y Oviedo, a horas
hábiles de oficina, para poder optar
a la primera subasta urgente de las
obras de conservación con riego su
perficial de alquitrán de los kilóme
tros 540 al 546 de la carretera de Lu
go a Santiago, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
53_130,00 pesetas; siendo el 'plazo de
ejecución de las obras de seis meses,
y la fianz.a provisional de 1.593,90 pe-

La subasta se "'erificará a.nte ia Je
fatura de Obras públicas de esta pro. '
vincia. sita en la Ronda del }liño. de
esta ciudad, a las once horas del día
1." de Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y ~on6mica$
'le- la contrata, modelo de proposición
~. disposiciones sobre forma y condi
dones de su presentación, estarán de
'l;anifiestv en esta Jefatura de Obras
,'~'blicas y en el Negociado de Con-
,Hvación y Reparación de Carreteras
;jel ~linisterio del Ramo, en les diaa
1" horas hábHes de oUcina.

Las proposicione's se .presentarán en

La subasta se ....erificará ant~ la Je
fatura de Obras púbUcas de esta pro
\'!ncia, sita en la Ronda del l\Iiño, de
.:sta ciudad, 41 las once horas del día
;_~ de Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones
;ilcllltativBs, particulares y económicas
de la contrata, modelo de proposición
y disposiciones sobre forma y condl
::iones de su presentadón. estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el ~egociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del )'linisterio del Ramo, en los dias
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
s~xta cla~e (4,5l1 pesetas) o en papel
coruun con póliza d.e igual precio,
dl:sechándose, desde luego, la que no
tenga cUlnplido este requisito. y una
vez entregada la proposición al ofi
cial ellcargado de recibirla nO se a.d
mitirá ya en ningun momento subsa
nar la deficiencia que en cuanto a iU
reintegro tenga.

Las Empresas, Campañías o Sode
llades provonentes, estarán obligadas
a dar cumplimiento al Real decreto
de 12 de Octubr~ de 1923 Real orden
de U de Diciembre de 1'928 <Ú\.CETA.
del 25.)

El licitador cumplirá con lo que de·
termina el apartado a) del articulo lo"
del Real decreto-ley de 6 de j\larzo
de 1929 (GACETA del 7) referente a re·
muneraciones minimas por Jornada
legal de trabajo y horas extraordina
ri~s. También se obliga el licitador a
cumplir lo que resuelve el artículo 43,
párrafo segundo. del Real decreto de
21 de Enero de 1931 (GACElA del 23)
sobre retiro obrerQ.

Una \'eZ se haya adjudicado el ser
vicio. el rematante presentará el con·
trato de trabajo que ordena el apar~

tado b) del Real decreto de f) de Mar
w de 1929 <GACETA del ¡).

Lugo. 9 de ::\1ayo -de 1935.-El Inge
niero Jef~, Enrique ),leléndez.

&-593

W'CCnll }" firma.)
$--592

Jf.odelo de proposición.

JEFATURA. DE OBR.AS PUBLICAS
DE LA PROVI1IiCIA DE LUGO

~E(JOCB.I)O DE C.-\RRETERAS

lIasta las trece huras del dia '1.7 del
actual, se admiliran proposiciones en
el Registro de est~ Jefatura y en los
de las provincias dI: Coruña, Orense,
¡'>onteyedra, León y Oviedo, a horas
hl:i.biles de oficina, para poder optar
a la priun~l'a subasta urgente de las
obl'as de acopios de piedra :machac9
da para consen'aeion del firme, in
cJl1:>O su em.pleo, de los ki.lómetros ] 1
al 14 de lit Cl:lrretera de Lugo a Rib¡t
deo y de conserYación con riego MI,

lJerficial de alquilni.n de los kilónH!'
tros 1'5 al 1 i de la expresada. carrer",·
rÍ!, .cuyo presupuf:sto de: contrata as·
dende a la cantidad de 49.11u,75 pe·
setas; siendo el plazo de ejecución d~

la~ obrall de sei:- m~.,es, y la fianza
provisional de l.! ';:i,:Yt peseta$.

presamente consignados estos requi·
sitos.

Los proponentes acompañarán a ]a
proposición los recíbos que acrediter.
!lallars~ al corriente en el pago de las
l'uotas del Retiro obrero, según pre
viene el arth:u~o 43 del Reglamento
general p<lra el Régimen obligatorio
,Iel HeUro obrero.

,Las Empre$as, Comipañias o Socit'
,lades proponentes están obligadas al
t-umplimieoto dd Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G..o\CETA del 13).

Logroño, 9 de }!ayo di! 1935.--·El
Ingeniero Jefe, T. Cajal.

Don ... , vecino de O',O', (provi,n.cia
de ...). según cédula personal mime·
ro _", <:on domicilio en ... (pro.... incia
de . _.). calle de ... , número _... ente
rado del anuncio }lublicado en la GÁ
CETA DJ;; ::\LwlUD de fecha.,. del mes. _.
de y de las condiciones y requisi
tOl! que se e:¡¡:igen para la adjudicación
en .públicasubasta de las obras de
acopios para cons~rvación dd firme,
incluso su empleo, en los kilómetros
11 al 17 de la carretera de Velilla a la
estadón de Fuenmayor, provincia de
LOg,TOño. se comprúmett' a tOlDar a su
l.:ltrgo la ejecución Je las mismas con
estricta sujeción a los expre.sados re-

I quisitos y condkione5 por la canlidad
de ... (en letra) pE"set.a.5.

El proponente declara que las re·
muneraciones min imas que percibirán
por jornada legal de trabajo )" por ho·
ras extraordinari<ls que se utilicen
dentro de los limites legales JO$ obre
ros de cada oficio ;>O' categoria, no se·
rán inferiores a las minimas estable
cidas 'pOr la Junta provincial designa
da, en virtud de lo dispU~lo en la
R~ai orden número i5i de 26 oe .3iar·
zo de 1929. aclaratoria del Real de
creto-h~~t de 6 del mismo roes y año;

Asimismo se compromete a presen
tar al Sr, Ingenierv Jefe de Obras pú
blicas de Logroño, antes del comien
zo dé las obras, el contrato de trabajo
a que Se refiere el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de ~sto ~E!

1923.

S-591

El proponente declara que las re·
tnuneraciones mínimas que percibir:i.n
por jornada legal de trabajo y por bo
ras extraordinarias q,¡e se iltilicen
dentro de los Iimite~ J~",a}es, Jos "bre
ros de cada oficio y categoria, no se
rán inferiores Q las mínimas estable
cidas por la Junta pro"inci31 desig
nada envÍrtud de 10 dispuesto en la
Real orden número 151 de 26 rlc ~!llr

%0 de 1929, aciaratorÍ3. del Real de
cre~o-ley del 6 del mismo me~ y ano.

Asimismo se cotnpromete apresen
ta.r al señor Ingeniero Jef~ de Ohras
públicas de Logroño, antes del ~Q

mienzo de las obra~, el contrato de
trabajo a que ~e refit:re el articulo 25
del C6ñigo de Trabajo de 23 de Agos·
to de 1923.

<Fecha )' fIrma.)

Hasta las trece horas del dia 3 de
Junio próximo se admitirán ·proposi·
ciO'nelS en el R~gislro de esta Jefatura
de Oteas públicas y en los dt! la~ pro·
\'Ínci<\s de Zaragoza, Soria. Burgo:;,
Alava <Jefatui<l en Bilbao) y ~avarra
(Jefatura en San Se.baslián), a Lont!J
hábiles de oficina, para optar a la su
basta .ut-gente de las obras de acopios
para cOllserva:dón del firme, incluso
sU empleo en los kilómetros 9 al 1i
de la carretera de Yelilla a la est<\ción
de Fuenma:yor, provincia de Lo~ro

ño, tU'Yo JJresulJuesto de contrata as·
ciende a h( cantidad de 52.U88.91 pe
setas, siendo el j.Jlazo de ejecución de
seh meses ~- la fianza ,provisional de
1.~ti3 pesetas.

El proyedo. pliego de eondiciones.
modeIo de proposición (igual al in
serlo al pie de eslt:' ¡munlCÍO) y dispo
sici(}nes SUDre forma y concficiones
de su p:-¿:"c-nlal;iún estarán de mani
fie~tú en 6i.a Jd<tlura de Obras pú
blic<ls y e11 el );egociado .de COonser
val'jón y Re¡>l:lración de Carreteras del
Minj~lt:rjv de Ovras púJ.¡lic~ los días
¡' huras habiles de oficina, debiendo
clelt!Jrar:.e la subastil. en esta Jefatura
el día 8 de Junio próx.imo ti. las diez
de la JlJañ¡,¡na.

Cad~ pfv)osiciónpara -cada pro
)'edo ::.e ¡,¡n:st-ntará en lJl:IVel sellado
de 4,;:iO pesdas o en papel común con
póliza ,Je igu"l1 vrecio, desechándose,
desde lUego, la p.opo.sióón que, al
abrirla. no re~;u1te con tal requisito
cumplido. lo cu"l lle"a consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado úl:: recibirl:1. no ~e

pu~da ya admitir en ningún montento
t:lsubsa n¡¡,r la deficicnotia que en cU<tn~

tu a l;>U reiu le~O'o ttnga.
En la IJrOpw¡icjón se har<.1. constar

por ~¡ Iicltlldor Que se compromete El

cumplir 10 dispuesto en el Real decde
lo-Iey de 1) de )larzo de 1\1:¿9 ~, Real
orden de 2(; del mismo mes ). l:Iño.
refert'n!"s a eontrataeión de obras y
ser.,-Il';o:o, públicos, )' tambi?n que los
jorn;.,jl-.'; :lo' ::.alario~ qut' h<tn de COIl
biglli.ll':,e -:Il los contratos ,de trabajo 1

!lo :;::r':'I! illreriores a las reluuneracio
1It:~ IrI/lIillla, señaladas para toda esta
¡JrV\'Jll.O'j<t por la Junta designada a
l':>'" ':;'1.'''::'1 J;ubJicadas en el Bolelin
Ufit'ial '. ,,;.1 pro\';ncia de fecha 1 de
.Jl!lli:., :'" 1;;:!~). d(:s~chan<1ose, desde
hlt'!-;u. la "O',,-,,p,,¡··¡·jn q~.:: no leng!! t:'x-
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pliego.. cerrados, en papel sellado de
~ex.ta clase (4,50 pesetas) o en papel
comun tetn pólizCl. de igual precio,
desechándQse, desde luego, la que no
tenga cumplido este requisito, y una
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla no se .ad
mitirá ya en ningún momento subsa
nar la deficíencill. ~ en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes, estarán obligadas
a dar cumplimiento al Real decreto
de 12 de Octubre de 1923 Real orden
de 24 ue Diciembre de 1928 (G~ET.\
del 25.)

El licitador cumplirá con lo que de
termina el apartado a) del artículo 1"
Utl Real decreto-ley de 6 de Marzo
de 1929 (G",C.E·u. del 7) referente a re
muneraciones mínimas por jorxu::da
legal de trabajo y horas extraordina
rias, Tambien se obliga el licitador a
cumplir lo que re::;uelve el articulo 14,
párrafo segundo, del Real -decreto de
21 de Enero de 1931 (GACETA. del 23)
sobre retiro obrero_

Gna vez se ha}"a adjudicado el ser
vicio, el rematante presf;!ntará el con·
trato de tralJajo qUll ordena el apar
tado b) del Real decrllto de 6 de Mar
zo de 1929 (GACETA del 7).

Lugo, 9 de ).1a)-0 -de 1935.-EI Inge·
niero Jefe, Enriqut )Ieléndez.

S-594

Hasta las trece horas del día 27 del
actual, se admitirán proposiciones en
el Registro de l:sla Jefatura ~' en los
de las provincias de Coruña, Orense,
Pontevedra, León y Oviedo, a horas
habites de oficina, para p01er optar
a la primera subasta urgente de las
obras de acopios de piedra machaca
da p~ra conservación d~l firme~ inclu
so su empleo, eon alquitranado y re·
alquitranado superficial del punto ki
lométrico O al 1,358 de la carretera de
la de Ribadeo a Yivero al puesto de
Riulo, cuyo presupuesto de contrata
asciende 8. la cantidad de 18.760,18 pe
setas; siendo el plazo de ejecución de
las obras de tres meses, y la fianza pro
visional de 562,81 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras publicas de esta pro
\·incia. sita en la Ronda del ~liño, de
esta ciudad, a las once horas del día
1." de Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones
facultatins. particulares y económicas
de la contrata. modelo de proposición
y disposidone~ sobre forma y condi·
ciones de su presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el 1\egociado de Con·
servación y Reparación de Carreteras
del ~linisterio del Ramo, en los dias
y horas hábiles de oficina,

La$ proposiciones se presentarán t"rl

pliegos cerrados. en papel seHado d·.
sexta clase (4,5() pesetas) o en p;.¡:w
común con póliza de igual prel'¡'
desechándose, desde luego. la que I!

tenga cumplido este requisito, y tl!'

vez entregada la proposición al uí
cia! encargado de recibirla nO se al
mitirá Ja en ningun momento sl1b~¡

nar la deficiencia que en cuanto a ~.'.

reintegro tenga.
Las Em.presas. Compañías Q Socie

dades proponenlt's. t'starán obligadas
,. dar cum¡;li:llit:nto al Real de.;r.,.,v

de 12 de Octubre de 1923 Real orden
de 24 de Diciem·bre dI:: 1928 (GACET...
del 25,)

El licitador Cllmplira con lo que de
termina el apartado a) del Il.rticL:.lo 1. ~

del Real decreto·ley ue 6 de llarzo
de 1929 (GACETA del i) referente a re.
muneraciones minimai por jo-rnada
legal de trabajo y hora:; cxtruordina
rías. También se obliga el licitador a
cumplir lo que resuelve el artículo H,
párrafo segundo, del Real -decreto dt:
21 oe Enero de 1931 (G.\CETA del 23)
sobre retiro obrero.

Una vez se haya adjudicado el ser
vicio, el rematante presentará el con·
trato de trabajo que ordena el apar- i
tado b) del Real decreto de 6 de )lar- I
lO de 19:¿9 (GAcETA del 7).

ni~r~gJ'ere,dÉ~~~~~ed)l;l~~~ez~1 Ingt:- I
S-595 !

I

Hasta las tre.ce horas tIel día 27 del
actual, se admitiran proposiciones en
el Regish-o de esta Jefatura y en los
de las provincias de Coruña, Ort:nse, I

Pontevedra, León y Oviedo. a horas
hábiles de oficina, para poder optar I

a lB primera subasta urgente de las .
obras de pintura de los puente!! sobre
105 rios Sil y Cabe, en llls carreteras I

de Castro Caldelas a Quiroga y :\Ion
forte a Lalín, repectivarnente,' cu~'o

presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 19.324,08 pesetas; siendo
el plazo de ejecución de tres meses,
y la fianza provisional de 579.í2 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en la Ronda del 3.1ifio,. de
esta ciudad. a las once horas del día
1.9 de Junio próximo.

El proyecto, pliego -de condidones
facultativas, pal"ticulares y económicas
de la contrata, modelo de proposición
~.. disposiciones sobre forma y condi·
ciones de su presentación, estanin de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
publica!> y en el Xegociado de Con.
servación y Reparación de Carreteras
del :Ministerio del Ramo. en los días
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luegu, la que no
tenga cumplido tste requisito, )" una
vez entregada la proposición al ofi·
cial encargado de recibirla no se ad
mitirá ya en ningún momento subsa·
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias O Socie
dadeS proponentes, estarán oLUgadas
a dar cumplimiento l;Il Heal decreto
de 12 de Octubre de 1923 Real orden
UI:' :!4 de Diciembre de 1928 (GACETA.
del 25,)

El licitaul.Jr cumplirá. eon lo que de
'rJllina el apartado 11.) del articulo 1:
... i Real decreto-ley de 6 de ~larzo

. 1~¡29 (GACETA del í) l'eferente a re
¡unerl;lcione:s mínimas por jornada
:gal de tralJajo y horas extraordina-

.ías. TamlJién se obliga el licitador a
l"ulIlplir lo que resuelve el artículo 14.
párrafo segundo, del Real decreto de
21 de Enero de 1931 (GACETA del 23)
sobre retiro obrero.

Cna vez se ha}'8, adjudicado el ser·

'-ido, el rematante presenta.a ti con·
trato -de trabajo que ordena el ¡¡par·
tildo 1.» del Real decreto de ti de :\lar·
;:v de 1929 (GA.CETA del 7)_

Lugo, 9 de :\ra~'{\ d~ 19;;l5.-EI In ge·
l;~~ro Jefe, Enrique ){eléndez.

S-596

Hasta las trece hora~ del día 2i del
actual, se admitiran proposiciones en
d Registro de e~ta Jefatura y en lo:>
de las. provincias de Coruña, Orense,
i>onte\'edra, León y Oviedo, a horas
hábiles de oficina, para poder optar
a la primera subasta urgente de las
otras de acopios para conservación
del firme, incluso su t!'mpleo en recar
gos, y riego superficial con alquitrán
de los kilómetros 41 al 44 de la carre
tera de Cradelll. a Campo!! de YUa. y 77
a 80 de Castro Caldela!! a Quiroga y
ramal a San Clodio, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
45.600,95pesetQs; siendo el plazo de
ejecución de las obras de seis meses,
y la fianza provisional de 1.5&8,03 pe·
~etas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obra:; públicas de esta pro
vincia, sita en la Ronda del )liño, de
esta ciudad, a las once horas del día
l.' de Junio próximo_

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económicas
de la contrata, modelo de proposición
y disposiciones sobre forma y condi·
ciones de :;'"11 presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Xegociado de Con
st'l"vaciun y R~lJaración de Carreteras
del 'linistedo del Ramo, en los dias
y hor::!.s há.biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común cün póliza de igual precio.
desechl:'tndosf.>. desde luego, la que no
tenga cumplido este requisito, y una
vez entregada la proposición lil ofi
cial encargado de recibirla no se ad·
mitir:;¡. ~;a en ningún momento subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las FJl'l1prl:sas, Compañias o Socie
dades propunentes, estarán obligadas
a dar cumplimiento al Real decreto
de 12 de Octubr~ de 1923 Real orden
de 2* de Diciembre de 1"928 (G,o\.CE1·.-\.
del 25.)

El licitador cumplirá con lo que de
tel'mina el :apartado a) del articulo 1.9

del Real decreto-ley de ti de- :\Iarzo
UI:' 19:!9 (GACF.H del 7) referente a re
muneraciones mínimas por jornada
ll:gal de tr<lbajo y horas extraordin<l
rias, También se obliga el licitadol' a
cUJl1jJlir lo 'lUto resuelvt: el artículo l·L
párrafo seg-unc\o. dt!\ Real decreto de
:¿1 de Enero de 19::n (G_KET.\ del 2·'¿.,
solm: retiro obrero.

lOna vez se haya adjudicado el ser
vido, el rematante presentará el con
trato de trabajo que ordena el apar
tado b) del Heal decreto de 6 de )lar
:t.u de 1929 (GACETA del 7).

Lugo. 9 da )la~-o de 1985.-El Inge.
niero J d~, Enrique :\Ielendez.

S-;J9i

Hasta jas trece horas dd día:!:' -':t'l
actu.al, se admitirán pl'opllsirio': ' <'ll

el Regis¡ro de t:sta J efutUl'''' } .. l ;vs
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S-ti:?7

de las provincias de Ccruña. Orense.
l-'Qnievedl'a, Leo II y Oviedo, a lloras
hábiles eJc oficina, .pata poder op1:.lr
a la primera subasta urgente de las
obr~s do:: acopios de piedra machaca
da para consenación dd fir-me, inclu
so su empleO. del g'rupo de las carre
teras siguientes: Puebla de Brollón a
Orense, kilólllclros 1 y 2. Y ~loi1 [oric
a Lalín, kilómetros 13 al 1:' y ~[j al 21l,
CUYQ presupuesto de contrat:;;. ascien
de a la cantidad de 5::;.402,11 pesetas;
siendo el plazo de ejecutión de las
obras de seis meses, y la fiama pro
\'i~ionHI de 1.602,06 pesEtas.

La subasta Se ve¡-ificará ante la Je
fatura de OLr;lS públicas de e~ta pro
vincia, sit:l eil la Ronda del ~liiío, ue
esta ciudad. a hb once horas do::! dia
lo" de Junio prúximo.

El proyecto, p:iego de condiciones
facultativas, particulares y económic~ls

de la contrata, modelo de proposición
y disposicion¡:s soLre forma y condi
dOBes lIe su presentación, estar<in de
llllinifiesLQ en esta Jdatura de Obras
públicils y en el Xegociado de Con
sen'aciun y Reparación de C~rreteras

del ~linistt:rio del Ramo, en los días
y hor<ls h&.bíles t.le uficina.

Las propusiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papd seilado de
sl:xla clase t·J,.:'ü pesc:tas) o en lIapel
común con púliza Je igual precio,
uese¡;i1ánuose, desde luego, la que no
tenga cumplido esle requisito, y una
Vez entregada la pro;Josic:ión al ofi
cial encargado de reciLirla no se ad
mitirá ya en ningún lllo;n(~nto subsa
nar la deficienr;ía que en cuanto a su
reinte~ro tenga.

Las Ej,npresas, Compañías o Socie·
dades projJo:lt'nll:'S, estarán obl¡~adas

a dar cumplimiento al Real decreto
de 12 de 0dulire de 1923 Heal orden
de ~n de Didembre de LJ:¿ó (GACETA
del ~.).)

El l,citador cumplirá con lo que de·
ter;¡¡] na el <ljJ<.Iriado a) del artículo 1.~

dd rteal deneto-ley de ti de ~larzo

d(;: 1929 <G."<':I::T.\. del7) referente a re
muneraciones 111 inimas por jornada
legal de lruiJajo y huras extraordina
rias. Ta:niJli,n :,e obii<4a el licitador a
cumpli r lo que rcsud \'e el articulo 1-1,
lJdrraf~. :segL!11 ¡jo, tlel Heul decrt::lo de
21 de Enl:lv Ú~ 1!J31 (LiACETA. del 23)
so~re retiro ol.;'eru_

l~na \'el. se haya adjudicado el ser·
ddo, el rl;mat"n te prt'sentará el con
trato de tr<.l b<.ljo que oruena el ;¡par
t~do b) ud Leal decreto de 6 de ~lar

:w de 1~::!9 rG,\CETA del 7).
Lugo, 9 de .J..ayo de 1935_-El Inge

niero Jelc, Enr~lue :'leléndez.
S-598

J E;'.\TeR~\ DE üBR_-\S PL"RLICAS DE
LA PI:OV¡:":ClA DE OVIEDü

C.ARRETER.....S-COXSERVACIOX

¡'bsta las b'cee horus del dia 7 de
.Junio pró;;.imo, S~ aumitirán en e:;(<.\
Jdatura J.e üiJ¡'as públicas y en jas lIc
las 1Jrovineias de Santander, Leún y
Lu~o. a i!oJ":.!s hábiles de oficina, pro
posiciones p:lJ'a optar a la subasta Lle
1:.Is obn.ls de al::)pios de .lJiedra macha
cada, incluso su empleQ, para conserva
ciún odtl.! firme. de la carretera de Ovie
do a Campo de Caso, kilómetros 32 al
41, siendo d !Jresupuesto Je contrate.

de 58.93i,50 pesetas, ei plazo de ej('cu
c:ión de sei,; meses y la Jümza provisio
!lal de 1.769 pesetas.

La subasta se celcLl'ará en la Jefat;.¡
ra de Obras públicas de Oviedo el db
12 del próximo mes de Junio, a la,; Jie;,:
horas.

El proyecto, pliego dc condicione~ y
modelo de pr01Jv~.ci\)ll estaran d~ llW

rúfiesto en esta Jefaiura de OlJl'as PI'I
bJicas y en t::l ';\::6uci;¡UU ',-a~ Conscn<l
ción y Reparaciun Je c:lITde¡-as dt:l
Ministerio de Obras l¡úblicas, leos dias
~' horas hábiles de uiicina,

Las proposidones s~ pl'es~nta¡'<in en
papel ¡diado de -LiU pesclHs u ~n P<i
j.Jel comúa ;';Oll ¡.¡0Ii:w de ii-\ual pn:ciu,
Jesechámlose, Jestl~ luego, la '.out! nu
venga cor. tal n'qiúsito_

En la proposición se hará constar
por el licitador que se ('um;nomele a
cumplir lo ol'.... en"u(. en l"s uisjJm;iciu
nc::; Je ü de ~larw de- 1Y~~ y de :¿ti de
)larzo dd mismo añu, soiJI'e cuntrata
ción de olJrus y servicios públicos.

ASimismo Eslán olJligados los licita
dures al cumplinúentu ue lu -dispuesio
~n d arUculo 4:.l ud lk¡;lam....ntu de 21
de Enero 'l1e ln1 t,'-(jacd~." del l~), a
cuyu efecto se atumpañara ",n subi'(>
abit!rto certificación de la Caja ..1"s~u
I-iana de PreviSión Socia l ~n que Se
acreúite que el li<.:ila:lur S~ halla ;)1 co
rriénte en el pago de la cLwta del };e
lj¡'o obrero o1Jiigatol'iü, desedlimdose,
desde luego, toda jJrlJj.)()sici..in que nu
haya cumplido .:ijcllos n:quisitos, de
lJiendo el licitador quc présl::lllc Jos o
más proposiciones al;l)lI1pañar a ..:ada
una, una cerlific¿¡ción JbtirJta.

Las Com~añ¡:Js, Empresas o Socieda
des proponentes, ~~lán obiig<td;.¡s al
CUnlpúnllt!nto de la ¡jispo:-icion de l:!
Jt;\ OctulJrt: de 1!:i~~ l"Ga('da" .ctt:l 12).

Oviedo, 10 <le :\i",yo de l!:l~;¡,-EI In·
geniero Jefe ti!~glb!e).

Hasta las lrece horas del dia i dI;!
Junio próximo se admitirán en esta
Jd'atura ';C Obras púLlicas y en J;.¡s UI;!

las provincias lit: ~antander, Lt:on :lo"
Lugo, a hüras lüL!Ji!l;!s de oficina, pru
posiciones para uplar a la sübasLa lit:
las obras de a':oplos de pie{[ra maeha
l'ada, incluso su eJllpi~o, pa¡-a cúnserva
ción del firme, Ué la c;¡.rl'",ll'ru oUe tira
nal de 1.982 pesebs.
do a PUl:rto \·cn;ana, kilúmetros 1 al 5
y San Pl.o.dro a nestidlo. k.iiórndru,; ti
al 13, siendo elpl't"~ujJllesto de COlltl-ata
de tiü.Oül:,!I~ pe~1: [as, el plazo tle ~jer:u

ción de seis ml'~e:- :Y la fÜlnza j.irü\isio
nal de 1.982 pesdas.

La subasta se n:il:urará en la Jefatu
ra de Obras públicas ue ü ....íedo el dla
12 del próximu lile" 1I~ J uniu, a laS Jiez
horas.

El proyecto, pliego de condidun~s y
I modelo dt! prol.ilJsición estarán Je mal nifiesto en tosta Jefatura de Obras pú-

I
blieas .Y en el SeguciaLlú -de c...u:sel'va
ción y Rc¡.¡araciun Je U.l1Tet~ras dd
~!iniskrio d~ ODI''''> ,j;ublícas, lus diu"
y huras hábi,es tite' "fwina.

"

Las proposith¡;¡es s~ lH'esentar~iIl en
papel sellado dc 4,;;0 ¡)l-setas o en pa-

I
pe! común con pÚl:za de igu:ll Pl'tt:iv,
<1e:;loch<l.lIdosc, deSLÍe luego, la que no
venga con tal rc<.¡u is do.

E¡~ la proposición se hará ('onstar
por el licItador q"lt:' Sé ':0!Uprolllete a
cum,lir lo ct.":cntidu U) h.\:; disl~U~iciQ-

Hes de 6 de )Iarzo de 1929 y de 26 de
':.1:Jr:w del mismo año, sobre Cl)ntrata
eivD de obras y serTicios pUlJlicos.

:\ simismo e:.tán o!J1 igados I.c.s liei ta·
Jores al cumpli:nienw de lo dispuesto
cn d articulu 43 del Reglamento de 21
Je ·Encro ue ln1 C'G:lceta" del 23), a
(·ll~·U efl"Cto se :'lI,:olupaflará en sobre
abierto cntifi<:ución de la Caja Astu
riana de t';'n isiún SoLial en que se
:.:credia~ que el lieitaJor ::;e halla al cü
rrlente en el pugo CI! la cuota. del Be
l.iro llU¡'erU ouiigu torio, dcsechúnuo:sc,
t.:csu<; ;UI:¡;:J, tod.a propcsic;{m que no
haya cumpiido dicllOS requisitos, <le
biendo el li<:iwdol" que prl:Sl'nte dos o
más propo~lcioiles acompañar a I::<túa
Ulla, Ulli.! ccrtifit':\eión disiinla.

L:.'.s Com;Janias, E:llpresa~ o So<:ieda··
des proponentl:s, esLln obligadas ;¡.l
cUlllpümicnlu de la dispü:siciun de 1~

,11: Odub:'e de 1n~ ("Gaceta" (le! 11).
O\·iedo. 10 Je ~1:lYO d~ lS]3.--Ll In

geniero J efe (ilegible).
S--628

H:lsta las t:'ece ho:'as del uia 'j de
Junjo pro:<i:Jlo se admiLírán en e:sta
J datL:ra <Ít: Obras pul>jicas .Y en laS oe
las j)¡-o\'incias de Santander, León y
Lugo, a horas hábiies de oficina, pro
posiciones pal'? optar a la subasta dI:;:
l:ts ob¡'as Jc acupios para c(,n:servaciún
de la carrdei'a de Vega de Riba~eo a
Ouviaiio, kilómetros 1~ al L/), :si~ndo el
p¡-e~upL1esto de contrata de 59.93Ü,SJ
¡.¡esetas, el p!<lZo de ejecuciún de seis
tlH:Ses y la tianza provisional de pese
tas l.7Y9.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra <.le Obras púLlicas de üvit:do el dia
1::! lId próxinJO 1I1~s de Junio, a las di",z
nuras.

.El proyecto, pliego de condiciones y
mnoll'lr> dI' nrfll ",si'-.;"'n ".,.;t<ll·illl el", ¡na·
;;¡íiesto e~ 'e-sta Jélalur~ de Ubl:li~ pú
blicas y en el ::\egodauo <de Conserva
ción y hcpara(·io.l Je carreteras dt!
~iinisterio de {)IJ!'uspúblicas, los días
~" hOi-as hábiles ile oficina.

Las proposiciones "e presentarán en
papel sdJado <le 4,;)0 pesetas o en pa
pel común con j.Júliza <.1e igual preciu,
dl'stdülI1t!osl:, desde luego, la que no
venga cun tal rCl.jui:sito.

En la pruposit'i0n se hará constar
por el licitauor que se cumprumete a
cum¡.; jir lo UI' .t:HaJo en las dispusicio
IllS tie \) d~ ~üurzo de 19~!J y de 2ü de
:\ial'zo lieL mislllu ailU, su1Jre contrata
ciúll úe O!JI·... S y ser\'idos pú11icos.

AsiilUSIIIO están olJligadus .'.OS Iicita
dul'~s al ClllnjJIJluiel1to de lo di:spue:;to
en el articlllu 4::S ud Heglamento de :H
de 1:::ncl'o lÍe 1n1 ~"Gacdu" del :¿3), a
cuyo efectu sc acumpañará cn sobre
aJ.;icrto ct:l'llfi¡;;'¡Clún Je la Caja As~u

(·Ül.lla de Pn:\ i:>iún Sodal en que sc
acrei.Llc que ,,1 hcilaJ(), se halla al co
rrit:nte el! d pago de la cuota del Rc
tiru uiJreru uuk.:aturio. desl:chándosl;!,
dl'sde JUi:'go, wda pr0posieiLHl que nu
Ila:-,a cUllJplidu dichos rC4.uisiL(;s. de
hiendo d licíiadm- quc !J¡-escnte Jos u
Illás jJl'ujJ()S;CivIH::S :.tcueljJ<.Iúar a r:;,.,•.1..
una, ulla cerlifieaeiún distinta.

L;:¡s COlll,jailÜ1S, Em¡.H'e"as él "oe:eda
des j)rujJunel1~l~S, estún obligadas al
l:L1iIljJli:ail:ntu oto la disposición de 1~

ie OduLre ue 1:):29 ("'I..ía::cta" úd 12).
O\ieJo, 1ü oc ~layo de 1!JJ5.·· _1.. 1 In

gtuierv Jde (iicgíLde).
S-G;¿~
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Hasta las trece horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro~

posiciones para optar a la subasta d~

las obras de Ribadesella a Canero, ki·
lo.l1etros 129 al 137, obras de consen·a
dón con riego de emulsión, siendo el
i)resupuesto de contrata dI;: 60,030 .pese
t!'l8, el plazo de ejecución de seis meses
y la fianza provisional de 1.801 pesetas.

La subasta se celebrará en ]a Jefatu~

ra de Obras públicas de Oviedo el dla
12 del próximo mes de Junio, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras púo
blicas y en el ~egociado de Conserva~

don y Reparación de carreteras del
Ministerio de Obras ,públicas, los días
y hvras habiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
'lie~hándose, desde luego, la que no
venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que SI:: compromete a
cumplir lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 26 de
Marzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras ~. servicios públicos.

Asimismo están obligauos los licita
dores al cwnplimien10 de lo dispuesto
en el articulo 43 del Reglamento de 21
de Enero .de 1921 ("Gaceta" del 23), a
cuyo efecto se acompañará en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riana d~ Previsión Social en que se
acredite que el licitador se halla al co
rriente en el pago de la cuota del Re
tiro obrero obligatorio, desechándose,
desde luego, toda proposición que no
haya cumplido dichos requisitos, de
biendo el licitador que presente dos o
más proposiciones acompañar a cada
una, una certificación distinta.

Las Compañías, Empresa') 1) Sl)citda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de úctubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

Oviedo, 10 de :Mayo tle 1935.-EI In
geniero Jefe (ilegible).

Hasta las trel:e horas del día 7 d~

Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura dl:l Obras púbHcas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
lz,s obras de acopios para conservación
del iirIlM!, incluso su empleo en recar
gos, de la carretera de Posada a la Rt!
bollada, kilómetros 1 al 15, siendo el
pre$upuesto de contrata de 70.751 pese
tas, el plazo de ejecución de seis me
Ses y la fianza provisional de 2.123 pe
setas.

La subasta se celebrará en la j efatu
ra de Obras públicas de Oviedo el día
12 del próximo mes de Junio, a las diez
boras.

El proyecto. pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado ode Conserva
ción y Reparación de carreteras del
Ministerio de Obras ,públicas, los dbs
~. horas hábiles doe oficina.

Las proposiciones se presentarán en

papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel comun c(m póliza de igual precIo,
desechándose, desde luego, la que no
",enga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que :;e compromete a
cwnplir lo oroenado en las disposicio
nes de 6 de )1arzo de 1929 y de 26 de
.Marzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras y servicios públicos.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 43 del Reglamento 11~ 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), a
cuyo efecto se acompañará E!n sobre
abIerto certífícaci6n de la Caja Astu
riana de Previsión Social en que se
acredite que el licitador se halla al co
rriente en el pago de la cuota dd Re
tiro f;)brero obligatorio, de~chimdose,

desde luego, toda proposición que no
haya cumplido dichos requisitos, de
biendo el licitador que presente do~ o
más proposiciones acompaiiar a cada
una, una certificación distinta.

Las Compañías, Empresa:> o Sorieda
des proponentes, están obligadas al
cwnplimiento de la disposición de 12
<le Octubre de 1929 ("Gac~ta" del 12).

Oviedo, 10 de ~Iayo de 1935.-El, In·
geniero Jefe (ilegible).

Hasta las trel:e horas del día 7 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones. para optar a la subasta de
las obras de acopios para conservación
del firme, íncluso su emplt!o en recar
gos, de la carretera de Secadas a Ta
tones, kilómetros 22 al 24; Venta de las
Ranas a Tazones, kilómetros 1 al 7, y
Posada al Castañedo, kilómetros 1 al
5, siendo el presupuesto ~ contrata <te
50.021,09 pesetas, el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional de
1.501 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de O...iedo el día
12 del próximo mes de Junio, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones J"
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta J€fa1ura de Obras pu
blicas y en el Negociado .(je Conserva
ción y Reparación de carreteras del
Ministerio de Obras ,públicas, los dias
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesdas o en Pll
peI común, con póliza de igual precio,
ou ¡¡nb I:l 'O):;aul lilpsap ';¡'\iOpu~qJ.)S<lp

yenga con tal requisito.
En la proposición se hará CCilstar

por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposit:io
nes de 6 de ~larzo de llJ~9 y de 2ti de
Marzo del mismo año, sobre contl"atll
ción de obras y servicios publicos.

Asimismo estan obligados ios lid tao
dores al cumplimiento de o 'li'>}Juesto
en el articulo 43 del ReglatIli:llto de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" l.kl 23), a
cuyo efecto se acompañará en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riana de Pre,"isión Social en que se
acredite que el licitador se halla al co
rriente en el pago de la cuota del Re
tiro obrero obligatorio, desechándose,
desde luego, toda proposición que no
haya cumplido dichos requisitos. de.

biendo el licitador que presente d05 9'
más proposiciones acompañar a ca.da
una, una certlfícadón distinta.

Las Compañías, Empresas o Socieda
des proponentes, están. obligadas al
cillIlplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 ("Gaceta" del U).

OviOOo, 10 de Mayo de 1985.-El In
geniero Jefe (ilegible) •

8--632

Hasta las trece horas del dia 7 de
Junio próximo se admitirán en elta
Jefatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, Leói1 y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras ocle conservación con doble
riego de emulsión asfáltica de las carr~
teras de Ribadesella a Canero, kilóme·
tros 99,700 al 100,700,109,800 a11l0,800
y 114,400 al 116,100; Peñaullan a Soto
del Barco, kUóm~tro 1; Grullos a Pra
"ia, kilómetros 10,900 al 11,300 y 11,700
al 12,300, y Belmonte a San Esteban de
Pravia, kilómetros 32,000 al 33,700, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 64.282,11, la fianza provisional de
1.929 pesetas y el plazo de ejecución de
seis meses.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Oviedo el día
12 del próximo mes de Janio, a 18Ji diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura d~ Obras pú
blicas :'. en el ~egociado <le Conserva
ción y Heparación de carreteras del
~linisterio de Obras públicas, los dias
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel común COn póliza de igual precio,
desechándose, desde lue¡;¡o. la aue no
venga con tal requisito. - . -

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo oI'denado en las disposicio
nes de 6 de )larzo de 1929 y de 26 de
:Vlarzo del mismo año, sobre contrata·
ción de obras y servicios públicos.

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lQ <li;;puesto
en el articulo 43 del Regla:neato de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), a
cuyo efecto se acompaiiará en sobre
abierto certificación de la Caja Astu
riana de Previsión Social en que se
acredite que el licitador se halla al co
niente en el pago de Ir. cuota del Re
tiro obrero obligatorio, desechándose
¡h:sde Juego, toda proposición que no
haya cumplido dichos requisitos, de
biendo el licitador que presente dos o
más prvposicioHes acorupañar .. cad~

una, ur~a ccrliflcat:ión 01s1in1a.
Las Compañías, Eml)¿ ..:~U~ o ~ocied~

des proponentes, estan obligadas al
cumplimiento de la di:aposición de 12
de Octubre de 1929 ("Usceta" ~el 12).

Oviedo, 10 de :\Iaj'o de 1935.-El In
geniero Jefe (ilegible).

5-633

Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próximo, se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Santander, León y
Lugo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta <.le
:a,; obtas Jí: acopios de emulsi6n asfál-
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tica, graYilla y J)iedra machacada, para
conseryadón de las earreteras de Ada
nero a Gijón, Gijón al )lusf;l, Lugofib
a Avilés, Ribadesclla a Canero, Gijón a
Pola de Si ero, Gijón a LUánco, Grado ~I

Luanco, Gra-do a Luanco a la Playa de
Bañugues :r San Sebastián al Faro ue
Peñas, siendo el presupuesto de cont¡'a
ta de 58.690,80 pesetas, el plazo de I:'je
cución de seis IUt:ses y la fianza provi
sional de 1.761 pesetas,

La subasta se celebrarÍl en la .lefalu·
ra de Obras públicas de Oviedo t:'l <.lía
12 del próximo mes de Junio, :lo ¡,,~ diez
horas.

El proyecto, pliego de condk;ones y
lllodelo de proposid{ln estar<in de 11l¡-;.

nifiesto en esta Jefatura de Oh¡'as pú
blicas y en el Xegociado ,ile Con~erva·

dón y Reparación de cal'l'eteras del
Ministerio de Obra.. ,públicas, lus dlllS
y hor-as hábi les de oficina.

Las propo~;icione," se prE'sentadn ('n
papel sellado de 4,50 pe-setas ú en pa
pel común con póliza de igual precio,
de~hándose, desde luego, la <¡ue no
venga con tal rt'qUisito,

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo or,denado en las disposicio
nes de 6 de ~larzo de 19~9 y de 26 de
Marzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras y servicios públicos.

Asimismo están obligados los Ikita
dores al cumplimiento de lo Jispuesto
en el articulo 4:j áel He!:llaml'nll) d~' 21
de Enero d.e 1921 ("Gaceta" del 23), a
('Uyo efecto se acompañará en sobre
abierto certificac¡¡'¡n lle la Caja Astu
riana de Pre\'isiún Social en que se
acredite que t:l licitador se halla al ("0

rriente en e-l pago de la nlOta dPl Re
tiro obrero obligatorio. descr-hándose,
desde luego. toda pJ"Oposicjún que no
haya cwnplido dichos requisitos, de-
hit:a-1"...,it"\ .¡::¡] li¡"·it~r1í\t'" I"III¡:" rlll..·.t-"~..nt,(¡ A/)\: i'It.

~¡;-pr~p(;~¡;'¡~~~~ ~~~l;;p~fi;-;---a -~;d~
una, una certificadón distinta.

Las Com¡;añías, Empresa, o Socied3
des propoil;:iltcs, est~l!l ob¡¡gad(l~ 31
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubr-e de 1929 ("Gaceta" del 12),

Qviedo, 10 de ~Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefe (ilegible).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

CO:-¡SEt,\,.\.CIÓ:-¡ DE cARRET.EHA5

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitirán tn esta Jefatura y
en la de las provincias d~ .cuo;telJón,
Cuenca, Guadalajara, Tarragona. Ya
lencia y Zaragoza, en los dias y horas
babil",:> de oficina, propo¡;j iO:1~s para
¡ ptar a la primera subasta tl~ las o1>rlJs
de acopios para conser'iación, incluso
su empleo en recargos de los kilóme
tros 92,-193 al 96 y 110 al 112 de la
carretera de Ah.:olea del Pinar a 1':01
rragona, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a pesetas ti5. l()tiA:;!. sien.
do ellJlazo de ejecución de seis mese,.,.
a con tar del comienzo d~ las obras, y
la fianza plOYisional de 1.955,:W pe
setas.

La subasta se celebrara en la Jefa
tura de Obras públicas de Teruel, ¡,J.
tuada en la Glorieta de Galán y Cas
tillo, nlimero 1, el día 4 del próxi
mo mes de Junio. a bs c.nce' horas.

El pro;)o'ecto, plieg') de ~orllliciones,

modelo de proposü;¡ón "'>' disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
t:n la Jefatura de Obras públIcas de
T~ru~l. en los djas y horas hábiles tic
oficina.

Cada proposición se presenta:"ü en
rapel sellado de cuatro ¡¡esctas cin
cutmta céntimos o en papel comúa
con póliza de igual preCIO, d!'sechan
dose, desde lu<::-go, la que al :lhrirla no
resuite eon tal requisito cumplido.

Las Empresa,;, Sociedades o Corpo
ral.:~onts proponen tes es tan obligadüs
:.11 cwnplimienfo del RelO1 fl¡~l'reto de
l~ de Octubre de 1~23 (GAC::fA del1~),

Dccr-eto-le:.:,· de ti dl' ::\larzo de 19:.:!9 (G,\
CEH del i) y Real ordt:n d,~ 2G del
lUIsmo mes y año (GACETA del 2i),

,Los cuadros de salario,; mínimos
son los publicados en ei Bnletin Ofi
cial dt: la pr-oyincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 9 de Ma)'o de 193¡J,-El In·
geniero Jefe, Pascual de Luún.

$-542

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitirán en esta Jefatura y
en .1a ue las pro-', lncias de Ca~~CaÓil,

Cuenca, Guadalajal'a, TlOrragona, Ya
lencia y Zaragoza, en los días y horas
háLiles de oficina, pro!Josicion~s para
optar a la prímera subasta de las obras
de acopios para consen<'lción, induso
su empleo en recargos de los kilóme
tros 38 y 40 al 44 de la carretera de
Teruel a Cortes, cuyu presupuesto de
contrata asciende a pesetas 35.156,65,
siel1du el plazo de t:jecucion de seis
meses, a contllr lIE'1 comienzo de las
obras, y la fianza provisional de peSt!
ias l.íi;l4,iv.

La subasta se eeJeorará en la Jefa
tUfa de Obras públicas de Teruel, si.
tuada ell la Glorieta de Galdn :r Ca~
tillo, nttmero 1. el dia 4 del próxi
mo mes de Junio, a las once hura:>.

.El proyedo, lJlie;;\o de condjciones,
modelo de proJJosicjón ~' disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación btarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Teruel, en los dias y horas hábiles de
oficina,

Cada proposici">n se pr-esental'a en
papel sellado dt:: cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común
con póliza de ¡gua1 precio, de"ic·,han
dose. desde luego, la que al abrid;;! n<.l
resulte con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Socieda-des o Corpo
raciones proponen tes están obligadas
al cumplimiento dd R;:al decreto de
12 de O(':tubre de 1923 (G.....CETA dd 13),
Decreto-ley de fi de :'.larzo de 132:;1 (GA
CET.\. del 7) y Real orden dc 26 del
rD.ismo mes v año <G.\CET.\ o::!el 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Bolelln Ufi
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 9 de :\layo de 193;;,-El In
genif."ro Jf:'fe, Pascual de LlLxán.

S-5.¡3

Hasta las trect horas del día' 29 del
actual se admitirán en esta Jefatura y
en la de las pro~'indas de Castelión,

Cuenca, Guadalajara, Tarragona, Ya~

¡encia ~' Zarag,)za, en los dias )' llOras
hábiles de ofidna, pI'oposi, ion::s p::ra
optar a la primera subasta de las obras
d~ acopios para conser-vación, induso
su r.mpI-eo en recargos de los kilóme
tros 130 al 133 de la carreti:ra de AI~

colt:a del Pinar a Tarragona, cU~'o pre
supupsto de contrata asciende l:l pese~

tas 32.258,07, siendo el plazo 'le -eje
cución ,de cuatn, m~ses, a contar del
comienzo de la sobras, j' la !lanza pro':'
visional de 968 ~setas.

La subasta se celebrará en la !efa
tura <1,' übr.a.s púIJlj.::as ue 'f,;:rud, si
tuada en la -Glorieta de Galán :r Cas
til1o, numero 1, el día 4 del próxi~

IlJO me:> de Junio, 8 h-; on::e horas.
El lJl"Oyedo, pliego di! condicíones,

modelo de projJ'Osiciól1 ~. disposicio
nes sobre la forma y l"ond:cionE'S de
su presentadón estart.n de manifie<:lo
en la Jt:flltura de Obras PÚb!iC'35 de
Teruel, en los días y horas hábiles de
oficina,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas cin.
cuenla céntimos o en papel C'Omún
\:on pútiza de igual precio, desec!1áli.
dose, desde luego, la que al abrirla no
resulte con tal requb;ito cumplido.

Las Empresas, Sociedades () Corpo~

raciones proponentes est':¡n obligadas
al ('urnplimiento dE'l Real decrl"to de
12 de Oc.tubre de 1923 (GACETA riel 1::1).
Deereto-le\" de 6 de :\farzo de 1929 (GA
CETA del 7) y Real orden d'~ 26 del
mismo mes y año (C.\CET.... del 2iL

Los cuadros de salaríos minimos
son los publicado~ en el Boletín Ofi
cial dt:- la provincia dt 201 Ile Octu!:>"e
de ln~l. '

Teme!. 9 d.. ~.Tayo (le 1935 -El In
geniero Jefe, Pascüal ele LlIx:ln.

S-5H

Hasta las trece horas del día 29 del
8C'tual se admitirán en esta Jefatura y
t'!l h ele las pro-l'inc:i;:¡" de Castellón.
Cuenca. Guadalajara. Tarragona, Va·
lencia y Zaragoza, en los dies ~. horas
hábiles de oficina, !Jroposic'ioncs para
optar a ]a primera subasta de las ohras
de acopios para conservación, incluso
su empleo en recargos de los kilóme
tros 1 al 3 de la carrt'tera de Caude
a El Pobo, cuyo prespuesto de con·
trata asciende a 21.103.65 pesetHS.
siendo el plazo de ejeeución de eua
tro meses, a contar del comienzo de
las obras, y la fianza provisicnal de
633.1;; pest:las,

La suh..sta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de T'!ruel. si~

tuada en la Glorieta de GaI:án y Cas
tillo, TI úmero 1, el día 4 del pI"Óxí
010 mes oc Junio, a ¡as Oll~e horas, :

El p¡'oyecto, pliego (1~ condiciones,
modelo de proposi,:ión y disposicio
nes sobr~ la forma y eondicione5 de
su p:-esentación estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obras públicas ne
Teruel. en los días y horas hábiles de
oficinu,

Cada proposición se prt:sentará en
papel sellade de cuatro pe,setas cin
cuenta céntimos o en papel común
con póliza de ignal precio, desechán
dosel desde luego, la que al abrirla na
resu te con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Socieda.ie., o COI po.
racion.;s prolJonenfes E'st{¡:, üb'; "':) das
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al cumplimiento del Real decreto de
¡:: rit' Oclubre de 1923 (GACETA del 1:\),
Decreto-ley de 6 de )larzo de 19~9 (G,'.
CE·U. del 7) Y Re~1 orden tlt' ~6 dci
mismo mes y año (GAcET..... del 27).

Los cuadros de salarios minimot
son los publicados en d Buletín (Jfi
cial de la pro\'incia de :!,I, de Octubre
de 1931.

Terud, 9 de :\layo de 193.s.-El In
gf niero J efe, Pascual de Ll!x:tn.

S-545

Hasta las trece horas del dia 29 c11~1

~dual se admitirán en t'sla Jefatura y
en la de las proyincias de Castdl,')n,
Cuenca. lluadalajara, 'rarragona, Ya
[encia )' Zaragoza, en los dj¡,ls y I,ora:;
h<ibiles de oficina. proposÍ(;h)[.es p¡)ra
O!J('" a la primera suuasta de las oLra;;
de acopios p:lra conservación, incluso
su empleo en recargos de los kllóme
tros 1 al 3 de la carrelera de la de
Zaragoza a Teruel a la de C::u.:dt: a El
Pobo, cuyo presupuesto de contrata
as<:iE.'nde a pesetas :!3.7UI,jO, s:endu
el IJ!~1.0 de ejecución d~ cuatro meses,
a contar del comienzo de las obras, ::r
la fianza pro\"isional lie il1,U:i pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Teruel, si
tuaua en la Glorieta de Galán y Caso
tillo, numero 1, el día 4 d~l próxi
m.., mes de Junio, a las once hor:J.:i.

El proyecto, pliegv de condiciones,
modelo de proposición y disposició
nes sobre la forma y condiciones de
5U presentación estarán de m<llutiesto
ero ja Jefatura de Obras púLlicas de
'reruel, en los dias y horas h<i.biles de
oficina_

Cada proposición se preSeni3l"á en
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenia céntilllos ü en papel comú;-;
co-n púlíza c1~ l¡~ual preeio. dese· hún
dose, desde luego, la que al avrirhl no
resulte (:on tal requisito cumplido.

Las EmpreSas, Sociedades o CMpO
raciones proponentes están ')bli~adas

al l:umplimiento del Real decreto de
1~ de Odubre de 1923 (C....cEn. del 1:·n,
Decreto-le\' de 6 de )1arzo de 1929 «(ih
cE·r.... del 7) y Real ordt;>n de 26 del
mismo mes y aiio (G.~CETA del 2íL

Los cuadros de salarios minimo~

e ,.011 los publicados en d 801etiu Ofi
cial de ;9 provincia de 24 de Odubre

_~de 1931.
Teruel, g de ~[ayo de 193;1.-E1 In·

. geniero Jefe, Pascual de Luxán.
S-546

Hast¡: las trece horas del dia 29 del
a{'\u..l se admitinin en ~sta Jefatura y
~ll !a de las pro\'Í ncias de Castt' llón,
Cuenca. (iuadal:ljara, Tarragona, Ya
ie-ncia r Zaragoza, en los dias y horas
habiles de oficina, p!"oposil"iones pura
optar a 1¡j primer'l subasta de h;" obras
de <H.'opios para conservación, incluso
su empleo en recargos de los kiló:ne
tras 67 al 70 de la carretera <te Cau
de a El Pobo, cuyo presupuesto de
('ontrata asciende a 2~.366,:~6 ¡¡,,"sela,.
siendo el plazo de ejecución d<" (·ua·
lro meses, a contar del cOlllienzu de
las obras, y la fianza provisional de
571 pesetas.

La subasta SI;' celebrara en la Jef::l
tura c.It' Ob">\.. n{,h!Wj;\" d~ Tíll'HeJ. lii~

tuada en la Glorieta de Galdl1 y ~a~.
tillo, número 1, el dia 4 del prOXl
I:JO Ines de .JUTIlO, a las once 1lOms.

El proyedo, plieoll de condiciones.
.nollelo de proposición :Y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en la Jefatura de Obr:ls públieas de
Teruel, en los dias y horas hábiles de
ofic ina.

Cada proposición se presenl"ra en
papel sellado de cuatro pest:'la" cin
cuenta céntimos o en papel cumún
c:on póliza de igual precio, dese· h<il1·
dose. desde luego. la que al abrirl~ nu
resulte con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes esHn ob!ig:1das
al cumplimiento del Real de(Tclo lle
12 de Octubre de 1923 (GACET.,\ de: 1~),

Decreto-ley de 6 de :\Iarzo de 1929 ((;.\
CETA del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes y año (GAcET.,\ del 27).

Los cuadros de salarios minin:o~
son los publicados en ef Buldín Ofi
cial de la pro....incia de 24 le Octuore
de 1931.

Teruel, 9 de )[ayo de 193;).~-Ei In
geniero Jefe, Pascual de Lmdm.

S-547

Hasta las trece horas del día ~9 de,
actual se admitirán en esta Jefatura y
en la de las prodncias de Ca.,teil\'J1.
Cuenca, Guadalajara, Tarragona, \" a
lencia y Zaragoza, en los días ~ horas
hábiles de oficina, prOpOsil'll)neS para
optar a la primera subasta de las ohr:ls
de acopios para conser....ación, induso
su empleo en recargos de los kil'mlC
tros 69 d i3 de la carretera de )[a
ses de Alhentosa a Alia~a, cuyo pre-

, supuesto de contrata aseien de ,1 pese·
tas ~3,!s7U,55, sien do el piazo de de
cución de cuatro meses, a ¡'untal' dd
comienzo de las obras, y la fianza pro
risional de 716,15 pesetas.

La subasta se celebrará ('n la Jefa
tura de Obras püblit"as de Teme!. si
tuarla en la Glorieta de Galán y I.L1S

tillo, número 1, el dia .. del próxi·
mo mes de Junio. a las Oll'-"f-' Lora '"

El proyecto, pli<"go (lt.: l"ondieion<"s,
modelo de proposición y díspo!iil'iQ
I'les sobre la forma \" condiciones de
su presentación estaj'án de man ¡tiesto
en la Jefatura de Obras públicas (le
Teruli'l, en los dias y horas h~biles de
oficin:l.

(¡lda proposición Se pn's"ntm·;i en
papel sellado de cuatro pest"las dn·
cuenta céntimos o en ¡Japel cOII:ún
ton pú¡'¡za de i~al precio. d·s,'''h,in·
dose. desde luego, ]a que al a!u':r1A no
r<:sult~ con lal requisito cUlDlJlido.

Las Ern presas. SOl' ied adcs ,) Coq:o
r~lciones proponentes es"hn oIJlíg:ldas
al cumplimiento del Real d"udu de
12 ue Octuble de 1923 (GACETA dd 1:l),
Deerlt-!o-ley de 6 de :Marzo de 1921) (~lA

CEE d~¡ i) y 1=:('a1 orden J(~ 26 del
mismo mes y año (G.\CET.... del 2iL

Los cuadros de salario,; mínimos
SOn los publicados en e. 8r}letin (/fi
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Terud. 9 de ~!ayo de 193,j.~I-] In
geniero Jef~. Pascüal dt: Lux{1I1.

S-S-lS

Hasta las trecE.' horas dd dia 29 'le!
actual se admitirán en esla Jefatura v
en la de ¡as pro,' indas de Castc:!U}ri':
Cuenca, (iuadalajara, Tarragona. Va~

lencia y Zara~()z:¡, en los dias y horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la primera suLasta de lus oJ.¡rlts
dE" acopios para conservación, inclusO)
su t:mpleo en recargos de los kilúlIIe
tros 6 :JI 10 de la (~arretera dt: Bt:cd
le a la de Gandesa a Tortos.1. {~uyO

preslIput"slo de contrata lts<:Íendc a pe..
setas :U.S::SS,:i5. siendo d plazo de cje
cución de cuatro meses. a contar del
comienzo de las uura.... ~. la fianza pro..
dsiol1:<} de 9:-./),65 pesel3s_

La subasta se celE.'brar:í en ta .Jefa
I.ura de Obras pi~blil'as de Teme!. si
tuada en la Glorieta de Galan y Cas"
tillo. número 1, t:I dia 4 del próxi..
mo mes de Junio. a 1:,s once hnras.

El proyecto, plil:~o de rOll(liciones.
Jnl)delo de proposil'¡ón y dispo~icio"

nes sobre la form¡¡ y cop.di("¡ones de
su pre~entación e~tarán de lm111 ¡tiesto
en la Jefatura de Obras públicas de
Teruel. en los días y horas hábiles de
ofieina. -

Cada proposi{'ion Se presentará en
papel sellado de CU:ltro pesE.'la:,s cin
cuenta céntimos o ('11 papel común
("on póliza 'le igual pre<:io, de"el'~"lll

dose. d('sde luego, 1<l qlle al abrirla no
resulte COIl tal requisito cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponente'> están nJ¡jjgodas
al <'umplímiento del Rt':,¡l rtecr-t'to de
12 dI;' Octuhre de 19:!3 ((;ACET.... de! 13) 7

Decreto-ley de 6 (le ~Iarzo de 19~9 (G.\.
CETA: del 7) :Y Real orden de 26 del
mismo mes"" :,¡iio (GACETA del 2í).

Los cuadros r.le s~1arios minimos
son los publicados en e1 BI)/e/in Off.
cial ele la provincia de 24 de Octubre
de 19:~1.

Terut:l, 9 de ;\Iayo dI' 1935.-·E! In.
geniero Jefe, P:lscu3I de l.l¡:l':¡"ln.

S~5-t9

Ibst.. las tre("~ ho['¡.ts dd Jia 29 del
acLllal se admitir:jn en e:sla Jefatura y
en la de las pro~'inci<t''; de Las¡::ll,"ll.
CUelll:a. (~uadalajara. Tarragona, Ya
lenda y Zanlgoza, el1 los di;¡". y Iwras
hábiles de oficin~l. prolJosieiones W:Ir¡,t
optar a la primera subasta .lf' bs obras
de acopios para consen'ación, inciuso
su empleo t'n ft'('ar;.;os dt: :0-; kil<'J"l1e·
tros 37 al 40 de la carretera de C<lla
ce ile a ::\IOIl royo, cuyo p reslllJ ueslo .1e
l'unlrala :¡sl:Íende a 2S.-l7-l pe"d:is,
sieuuo el pino de ejecuC'Íón d~ Cua
tro mest's, a ("()/llar del comienzo de
las obras, y la Iianza provisional de
~5-!,~;) pt:setas.

La subast<.l se {"t'leurará en ja Jefll
tUI'a de Obras públic¡;¡..¡ de '¡'..orue!. ..,i
tu~da en 1:.1 (jlorieta ue GalMn \' ':as·
tillo, numero 1. ti úia .; del ·pró:.¡;i
me' mes de Juni!) :i ;::;.; :~~!..o hrlr:l.s.

El proyp,'lu. pjil:~,') ,le c¿n,lil·iolle-s,
mod("lo de propo.;;r:lún y di~posicio·

ne-s soure la forma ).' condi"jr.ne.; de
1;11 presentación estH:';'m de rn~tnillesto

(011 la Jef;¡tu;l\ de Obras Púbijc:¡s de
Terue!. en los liias \" hOI'as h:ibíl~s de
olü:ina. -

Cada proposición se presl'ntará /?n
papel sellado dI::' cuatro pesetas cin.
cuenta Ct:nlírnos o en pllpel común
con ¡Jóliza Je if'U~1 ~'re':¡o, dl:~li:c"¡'n-
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S-Be;

Modelo de proposición.

puede admitir ya en ningún momen
to o subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

En dicha proposición se hará con5
:a1' que el solicitante se compromete
:11 cumplimiento de la legislación del
trab:l.jo, en cuanto se refiere a las re
muneraciones .al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contratn, Ashr.ismo pNsentará los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el articulo 43 del Reglamen to general
del Retiro obrero oLligatorio, de 21
de Enero de 1921. Una vez que le sea
adjudícado ~l servicio, presentara el
contrato de trabaj.a que se ordena en
el apartado B) del mencionado Real
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929 y
Reales órdenes de í I}' 26 del mismo
mes.

Las Empresas, Compañias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (C....CETA del 25)
y disposiciones posteriores,

Toledo. 10 de ~layo de 1935,-El
Ingeniero-Jefe. Luis Barber,

Don ... , vecino de ... , provincia
de •. " según cédula personal núme~

ro , con domicilio en ... , provincia
de , calle de ... , ,[;.¡íunero ...• entera-
do del anuncio publi'cado con fecha
... último y de las condiciones y re
quisitos que Se exigen para la adjudi
caci6n en pública subasta de las obras:
... de los kilómetros .. _ de la carre
tera de .. " .provincia de ... , se com": .
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje-
ei.;)." a 105 e:ipr-~sadv5 ¡-equf.sitos y.cun...
diciones, por la cantidad de ... pese
tas. (Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejor3.Jndo lisa y llana·
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición'
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas )- cénti
mos, escrita l"n letra, pOr la que se
compromete a la ejecución de 1a s
obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

El proponente se obliga al cump1i-,
miento de lo dispuesto en el Real de
neto-ley de 6 de ~,J:Jrzo de 1929 y Rea-, ':
les órdenes de 7 y 26 del mismo mes,
en la parte que su articulado le afec~

, ta, como asimismo a pagar los jorna
les mínimos que determine-n los Jura
dos mixtos de Obras públicas u orga

¡ nismos competent!:'s para ello creados
pOr el :\!inisterio de Trabajo.

Además acompañará el documento
Justi fic:lti vo de que euro plimenta las
dbposicioncs dgentes .sobre el retiro
obrero.

(En el caso de que el Ikitallor no
pu<iiera presentar dicho documento
de la Caja :t\acionaI de Previsién, por

I 11 o tener obras t;'1l ejecuciún. lo ~us

tituirá por una dcclarat~ión jurada en
que asi lo mailiftt::5te; si esle documen
to tuviera que ser vúlido para más de
una proj.)Gsiciüa, se expresará en so
bre abierto, expresando en el mismo
las pr~.,;x::sidones a que corresponde.)

(F~. ). firma.)

JEFATURA DE OBRAS PúBLICAS
DE LA PRQVIXCIA DE TOLEDO

mienzo de las obras, )" la fianza pro
visional de 1.0S9,i5 pesetas.

La subasta se celebrara ell la Jefa.
tura de Oh.as públicas de Terud, si
tuada en la Glorieta de Galán y Caso
tillo, número 1, el dia 4 del próxi
mo lnes de Junio, a las onCl: horno;.

El pro)'ecto, pliego de cOildicíones,
modelo de proposición y disposicio
nes :;obre la forma 'y condiciones de
su. presentación esl:;¡r{:n de manifiesto
en la Jefatura de Obras pública:; de
Teruel, en los días ~: horas hábiles de·:
oficína..

Cada proposición Se presentara en
papel sellado de cuatro pesda... cin
cuenta céntimos o en papel común
con póliza de igual precio, r.lesechán
dose. desde lu-ego, la que al abrirla no
r~sultecon tal requisito cumplido.

Las Empresas, ::i(jciedades o C.,rpo
raCIOneS proponen tes esbn obligadas
al cUr:lplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 19~3 (GACETA del 1($),
Decreto·ley de 6 de ::\Iarzo de 1929 (G....
CETA del í) y Re21. orden do:: 26 del
mismo mes y año (li.\CUA del 2i),

Los cuadros de salarios mínimos
son los public:ldo~ €n el Baletin Ofi
cial de la provincia de 24 de uctubre
de l!i31.

Teruel, 9 de :\!ayo de 1935.-E! In
geniero Jefe. Pascu.al de Lux4a,

S-552

Hasta las trece horas del dia 31 de
Mayo de 19:$5 se admitirán. propo~i
ciones en la Jef,ltura de Oól,as pu-
hUcas de e~ta ¡.¡rodada ~- e.n las de
.. _ ........... "....~ '_'1 T"'II __ I r'_....1 ....
~\laarla l..uenea, t..1UUi:tU L>"'a~, u ..u ..-

joz, Cci.~eres y Avila, a horas hábiles I

de oficina. para optar a la subasta,
con carácter uróente, de las obras de
acopios de pÍt:dra machacada. para
conser\'aeión del jrme de los kl1ome
tros :¿;j al 29, U al 16 ir 35 al 37 )- 1
al ;, v 44 al 4G de las carreteras de
To!etio a Avila, Yentorrillo de San
Francisco a Yalmojado )- Talavera a
la de ::"a\'aherrnosa a Logrosán, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
dento treinta v dos mil setecientas
veintisfis peset,;s cuarenta y dos Cél~
limos (132.i26,4:!), siendo el plazo de
ejecución de odIO meses y la fianza
pro\'i::.ioi1al de 3.~82 pesetas.

La suba:;ta se vl:'rificar:í ante ]a Je
fatura de Obras publicas de esta pro
vinciu, situada en la plaza de Santa
Clara, número 6, el día;) de Junio de
1933, a las once horas.

Los proyectos, pliego de ~ondicio

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condic¡one~

de su presenta.'iún est3rán de mani
fiesto en esta JeL.llura de Obras publi
cas 'j' en el Negodado de Conserva
ción y reparación d" C¡J rreteras del
\Iinisterio de Obras públicas, en Jos
días habiles de oficina.

La proposición P:U3 esta subasta se
presentará en papel sellado de cuatro
pesetus cincuenta centimos o en pa·
pel común con pújiza d~ igual precio.
desechandose, de:-;de lllego, la que al
aLriria no resulte con tal requisi to
cu;mplidu; 10 cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición a;
O~'::!.l ~~'::;'i'gado dé ~eihir!::, ~ ~

{lose. desde luego. h, que al abrirla no
:l'esulte ,con tal requisi to cumplido.

Las Empresas. Sociedades o Corpo
raciones proponentes están obligada:;
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACET.\ del 1:~),

Decreto.ley de 6 de ::\Iarzo de 1929 (GA
CETA del í) y Real orden lÍe 26 del
inismo mes y aiio (GACETA lÍ,d 27).

Los cuadros de salarios r.1Ínimos
Ion los publicados en. el- BoletiR Ofi
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 9 de ~layo de 193J.-El In
~enierD JeJe. PascU31 de Luxf:.n.

S-5¡¡O

Ha~tn in': trf'ce hon!~ del día 29 •.le!
actual se admitir:ín ea esta Jefatura y
en la de las provinciO!s de Castei!ón,
Cuenca, tiu:~daluj¡j.ra, Tarragol1a, Ya
lencia y Zaragoza, en los día;; )" har;;:,.
ht.biles ele olidna, ProlJOsit~iOll~S p;:¡ra
optar a la primera suuasta de las ohras
de acopios par¡¡ cOllserv:Jción, incluso
su -empleo en rec:J!"!-\üs de los kiló¡¡:e
tros 15;; Oli 1;,S de la carretera de ,:\l.
colea del Pin:¡¡' el T8rragona. cuyo pre·
supuesto üe co:,t:·:.;;a a:;c:iende a pese
tas 3,~.t:-!':,: :~. ~indlJ el plazo d~ eje
cucjÚ[~ .;t"" ~..:l~ ~~:..;::;;f-"' .. ~ CC'~::a!" ~I:: t':":- _

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se adr:ü!irán en esta Jefatura y
en la de las pro'·inci3s de Castcilún.
Cuenca, Guadala;ara, Tarragona, Va·
lenda y Zaragoz3, en los dhts y horas
hábiles de oficina, IJropOSll:innes para
optar a la primera subasta de las. obras
de a-copios para conservaci6n, incluso
su empleo en recar.!,;'os de los kilóme
tros 3 al 6 de la carretera de Albala
te "9. Cortes, cuyo presupuesto de con·
trata aseiende a pesetas ::!5.9j2,ü5. siell
do el olazo de ejecL:ci6n de cuatrO me·
ses, a eontar del comienzo de la.s
obras. :r la fianza provisional de pe·
f;etas 'ií8,6().

La suba';ta se celebrará en la Jefa
tura de Obr·as públicas de Teruel. 5i
tuada en hl Glorieta de Galán v Cas
tillo. nÚo..'TIcro 1, el dia 4 del ·próxi
mo mes de Judo, a l:.ts once hora;;.

El proyecto, plieg:) de f:lIJ1tJidor.c!'>,
modelo de propcsü:ión y disposiciu
nes sobre la form:.: y condicío!les de
su 1Jr~sentación estaran de rna;lltl~sto
en Ja JefaturJ de Obras pú~)1ic-as .:!t
Teruel, en los dias y horas háhiles de
oficina.

Cada proposiciüll se present:¡ru en
papel se!J:.¡do de n:atro pese,a,:; cin
cuenta c0nlimos o en papel comL:3.
con p0:iza dé igu¡1! PI"C~jo. deset"hún
dose, desde ]L:ego. 1:.: qce al abrir!a no
resulte con t:11 requisito cumplido.

Las Empres:.:s. Sociedades o COl'p:)w
raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octuun' de 19:!3 (GACETA dl~l 1:~1.

Decreto-ley de 6 de :\larzo de 19~9 (GA
CETA del i) \" Re:!1 orden de 25 uel
mismo mes ,: año (G.\,;ET.-1. del 2i).

Los cU:.ld~os de !:,~l\::-: ;os mínin:o,>
son los publi<:adfls en d Bnleiin Off- I

dal de la proYincia de 24 de Octubre
de 1931.

Terue1. 9 de :\fnyo (le 19;);).-,1::1 In
geniero J efe, P:1~:::u:::1 'le Luxá.n.

&--551
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Hasta las trece hOTas del ella 31 de
Mayo de 1935 se admitiran proposicio
nes en la Jefatura de Obras públicas
de esta prO"incia y en las de :\Iadrid.
Cuenca. Ciudad Real. Badajoz, Cáceres
y A vila. a horas hábiles de oficina. para
optar a la subasta. con carácter urgen
te, de las obras de acopios de piedra
machacada para consen'ación del fIr
me de los kilómetros 31 al 33 y 35
Y 1.500 al 7.500 de las ca'rreteras de
Tolwo a Ciudad Real y Yebenes a Con
suegra. cuyo presupuesto de conlrata
aseiende a ochenta y ocho mil cuatm
cientas noventa y nueve pesetas sesen
ta y cinco céntimos (88.499.65). siendo
tI plazo de ejecución de seis meses y
]a fianza provisional de 2.655 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je·
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situara en la plaza de Sallta
Clara, número 6. el dia 5 de Junio
de 1935, a las once horas.

Los proyectos. pliegos de condido
nes. modelos de proposición y disposi.
ciones sobre forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y ~n

el ~egociado de Conservació;¡ y Repa
ración de Carreteras del l\linL'iterio de
Obras públicas, en los dias hábiles de
oficina.

La proposición para esta subasta se
presentará en papel sellado de 4,50 pe
setas o en .papel común con póliza de
igual precio. desechándose desde lu-e
go la que al abrirla no resulte con tal
requisito cumplido. lo cual lleva co-n·
sigo el que. una vez entregada la p!'o
posición al Ofieial encargado de reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún momento o subsanar la deficiencia
que en cuanto a su 'reintegro tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se compromete al
cumplimiento de la legislación del tra
bajo en cuanlo se re-fiere a las remn
neraciones al pe-rsonal obrero que ha
de trabajar en las obras objeto de la
contrata. Asimismo presentara los do
cumentos que acrediten está al corril'n
te en los deberes que le impone el ar
ticulo 43 dI Reglamento general del Re·
tiro obrro obligatorio de 21 de Enert>
de 1921. Una vez que le sea adjudkado
el servicio presentará el contrato de
t,r~bajo que se ordena en el apartado B)
del mencionado Real decreto - ley de
6 de :.\larzo de 1929 y Reales órdenes
de 7 y 26 del mismo mes.

Las Empresas, Compañías o Socieila
des pro.ponentes están obligadas al cum·
plimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
disposiciones porteriores.

Toledo, 10 de )Iayo de 1935.-El In
geniero Jefe. Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don . ..• vecino de . __ • provincia
de . __ • según cédula personal núme
ro .. _. con domicilio en ...• provincia
de ...• calle de .. '. ,n·úmero ...• entera
do del anuncio publiocado con fecha
... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la aójudi
cadón en publica subasta de las obras
... de los kilómetros .. , de la carre
lera de .. _, .provincia de ... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ._. pese-

taso (Aquí la proposición que se ha;a.
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se e~prese determinada·
mente la cantidad en pesetas Y centi
iDOS. escrita e-n letra, POr la que :se
compromete a la ejecución de 1 a s
obras, asi. como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

El proponente se obliga al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto~ley de 6 de :\Iarzo de 1929 y Rea
¡es órdenes de 7 y 26 del mismo mes.
en la parte que su articulado le afec
ta. como asimism() a pagar los jorna
les mínimos que determinen los Jura
dos mixtol> de Obras públicas u orga
nismos competentes para ello creados
POr el Ministerio de Trabajo.

Además acompañará el documento
justificativo de que cumplimenta las.
dis>poskíones vigentes sobre el retiro
obrero.

(En el caso de que el lkitador liO

pud:iera presentar dicho documento
de la Caja .Nacional de Previsión, por
no tener obras en ejecuciÓon. lo sus·
tituirá por una declaraóún jurada en
que asi lo manifieste; si este documen
to tuviera que ser "álido para más de
una proposición. se expresara en so
bre abierto, expresando en el mismo
las proposiciones a que corresponde,)

(Fecha y firma.)

S-li07

Hasta las trece horas del día 31 de
Mayo de 1935 se admitirán proposi
ciones. en la Jefl;ltura de Obras pu
blicas de esta provincia y en las de
.Madrid, Cuen-ca, Ciudad Heal. Bada·
joz. Caceres y Avila, a b-oras hábiles
de oficina. para optar a la subasta con
caracter urgente de las obras de aco
pios de piedra machacada para con
sen'ación del firme de los kilÓlIlletros
í, lú Y 12 al U y 24 al 27 de las ca·
rreteras de Toledo a Aranjuez y Cues·
ta de la Reina a Toledo, cuyo presu
puesto de contrata asciende a ochen
ta y ocho mil cuatrocientas siete pe
seas tI' e i n t a y cinco céntimos
(88.407.35), siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza provi.
sional de 2.653 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
ratura de Obras públicas de esta pro
\"incia, situada en la plaza de Santa
Clara, número 6. el día 5 de Junio de
1935. a las once horas.

Los proyectos. pliego de condicio
nes, modelos de proposición y dispo
siciones sobre forma v condiciones
de su presentación, estarán de mani·
fiesta en esta Jefatura de Obras pú.
blicas y en el Negociado de Conser
\'ación y Reparación de Carreteras del
:\'1inisterio de Ohras públicas, en los
días hábiles de oficina.

La proposición para esta subasta se
presentará en papel sellado de 4,50
I)esetas o en papel común con pi'liza
de igual precio. desechándose desde
lue~o la que. al abrirla. no re~ulle con
tal requisito cumplido. lo cual lieva
('unsigo el que. una vez entregada la
loroposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir en
ningún momento o subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons
tar que el solicitante se cornp;-omete
al cumplimiento de la legislaciún del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la contrata. Asimismo presentarán los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el articulo 43 del Reglnmento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Lna vez que le sea ad
judicado e! servicio. presentará el
contrato de trabajo que se ordena e:l
el apartado B) del mencionado Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929 y
Reales órdenes de 7 y 26 del mismo
mes.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rfi'al decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del
25) Y diposiciones posteriores.

Toledo. 10 de )Iayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Luis Barber.

Modelo de proposición.

D-on .... vecino de .oo. proyinc.ia
de _." según cedula personal núme
ro ...• con domicilio en _.,. provincia
de , ..• calle de .. _. ,número ... , entera·
d<.o del anuncio publkado con fecha
... último y de las condiciones y re.
Quisitos que se exigen par:,¡ la aújudi
cación en públka subasta de las obras
.,. de los kilómetros ., _ de la carre
tera de ...•.provincia de .... se com
promete a tomar a su car~o la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .. _ pese
tas, (.-\.qui la proposición que se haga,
admitiendo O mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pe,n lHidrtifondo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada
mente la cantid:ld en pesetas y ct::nti·
mos, escrita en letra. pOr la que se
compromete a la ejecución de 1a s
obra~, asi como toda aquella en <:rue
se añada alguna cláusula.)

El proponente se obliga al cumpli
miento de lo dispursto en el Re:.Jl de
creto-le\' de 6 de ::\Iarzo de 1929 y Rea
les órdenes de 7 y 26 del mismo mes,
en la parte que su articulado le afec
ta. corno asimismo a pa;mr los jorna
les minimos que dctertnillt:'rJ ios Jura
dos mixtos de Obrm; públic:b u orga
nismos t'ompetentes para elJo crcados
pOr el :'>Iinisterio dI:' Tr:tbajo.

Además acomp;,¡ñad el documento
justífic.ativo de que CUlIl pI ¡menta l;:¡s
disposiciouC's ,"igentes sobre el rc1iro
obrero.

(En el ca.,o de que el j i'¡ I:,no,' !l o
puc:.era presentar dicho dC)C'II111en!o
de la Caja -"acional de Prpvisi,'.n. ]):Jr

no tener obras t'n ejt'clI.·jú;l, IG ~l!'i

tituirá por una dec!aracit"'!1 jllrada en
que así lo maniHcste; si este documen
to tuviera que ser válidll par:.! mús de
una proposÍl'iún, se eXlJn~s:lI'¡'¡ en so
bre abierlO, expres::mdo en tI mismo
las proposic¡ones .a que correspo:1Cle.)

(Fecha \" tlrma.l
• S-íiOS

Hasta las irece horas de! día 31 de
:\layo de 19:15 s-e admitir:ín Pt'(¡¡:O,i

ciones tn b JefatuLt Ul: 01..1", ; .. ,--
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taso ~-~qui la proposición que Se haga,
admitIendo o mejorando lisa 'Y llana
mente el tipo fijado: pero advirtienuo
que será desechada toda proposiciún
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas :r c~nti
mas, escrita en letra, par la que se
eompromete a la eiecución de 1a s
obras, asi como tod~ aquella en que
se ali:Jda alguna dáusu!a.)

El proponente se olJ!if;a al cumpli.
miento de lo dispuC'sto en el Real de·
trelo-ley de 6 de .\!aI·lO de 1929 :r Rea
ks órdenes de 7 y :!(j dl'l mi~mo mes.
e!1 la parte que su artínllado le afec~

ta, COlIJo asImismo ti pagar los jorna
le:'; mínimos que dl'terminen los Jura
d~s mixtos de OIJras públicas u org:.J.
Olsmos competentes para ello creados
POr el :'.Iin islerio de Trabajo,

Acfemús acumpañfJrá el documento
, jlllótifkali\'o ele qUt eumplirnenta las

dis.posiciones \'igenles sobre el rt::tiro
obrero.

(En el ('aso de que el ¡¡'citar}n, no
pudiera presentar dicho documento
de la Caja XaeiO¡¡¡ll de Previsii~n, por
no tener obras l;'ll (:'jectlción, lo sus
tiluirá pOr una declaración juradu en
que así lo manifiestl'; si este' documrm
to tuviera que ser \'~I ido lJura 'Il!as de
ur;a proposióon, s(- e:qJr~sará en so
bre abierto. eXllr"",:ndo e'n el mismo
ll:ls pruposiciones :J que t'or;esponde,)

(Fl:cha y firm;¡,)
S-609

hlicas de esta provincia y en las de
Z\Iadrid, Cuenca, Ciudad Rt'al, Bada
JOL, Cá.ceres y Avi)a, a horas hábiles
de oficina, para optar 3 la subasta, con
carácler urgente, de las o!.JrdS de aco
pios de pi,~dra machacada para con
sen'ación del firI!1e de los kilómetros
59 al 64 ). 7 al 12 de las carreteras
de Herrera del Duque a la de ::\aya
lLermosa a Logrosán y Sanla Cruz del
}{etam2¡- a S¡m Pablo, cuyo presupues
to de l"Ontrot3 asdenue a ochenta v
ocho mil quin;entús cincuenta pesela~"
(X8.3;:'O}, Si-eIltlO el plaw de It'je.:udun
de seh meses. y la íl:'.ll1za provision&l
de 2.6:' 7 pese~as.

tu '''1Iwsta s(; yprifil':lI':J 3nle la Je
hlura de ULras lJll:JIít:¡IS de esta pro
vincia, si,ualla t'd 1:.1 pl:.lza de Sa.¡¡ta
(]¡,:ra. número 6. t'l dia 5 de Junio de
~ 935.· a l:Js once horas.

Les pro)'eL"los. pliego'> de condicio
TI!';;, modelos de lJroposición y dispo
siciones sobre forma y cOlldiciont's de
su !"'-;I;¡¡[;.¡c¡ún est:.lrán de manifiesto
en esla .Tp[lllura de OLrns ¡Júblkas y
en ~l ::'\t';,;o<:lcH!o de Cuns.';:l"\'ilción \'
Rl;jJaradún \1(' C;.Jrreluas ud :\1inist~
rio de Obras jJúLJicas, en los dias bit
Liles de ofil'in:l.

Lo proposk i.j:1 p:.:m) ~·sla :,ubss:n se
lJreselltar:í t'lJ ¡Japel stllaJo dé 4,50 pe
setas, u en íJ¡j!Jd común con jJóli;¡:a de
igual j)redú; desedlánuo"re, desde lue
gü, b que <JI :l brirla no resulk c:on tal i
requisilo ("iI!~ljllido, lo cual l!eva con
si.~o el f[U:>, una \"(~z cnlregada la pro
posicJ0n al O!!cial eneLlr&ado d.'~ reci
birla, no se puede <1dlllilir en ningún
llWlIIe:1:0 o subsan:.lr lu ddiciencia
que en YU¡lll lo ti su. r.e} n legro tenga. I

En dh:l1<1 propOSlClvn se hará ('ons
lar qEe el sulicitanie se compromete
~¡I ('umplillljealo de b legí~¡laciún dd
lrnu<Jjo t:l ct:,¡¡110 :>é rJ.::-í.ere a bs re
lIlUner:ll'tones ul Pl'l-son::1 obrero que
lw d~ Irauaj.:, lell l:Js vuras oLjeto de
la cOllt!'alu..\sil'lhrlJú, pres.!:nlará los
l!oclIlIJen\u, q¡;~ ¡HTl'rlilen eslá al co
rrien :,1:: en l'J.> -lblt:!"!;'S C¡UIe le impone
1:1 :artlt'nlo ~:~ lid Re,,,b:rH;nto "eneral
(te~ Hdi:-I) oDr~ro oblígutorio d: 21 de
~_llero de 19:¿1. l"n¡¡ "t'Z que le sea aú
J:Jdicudo -el s('r\"i(oiü prcsentaJ'¡¡ d cun
lnlto d(' Ir;¡lw.!v que se Ol'úella en el
aparl~Hlü B) tit! n:cn('jollaJo Re¡t! de
tTl:.'t?-lt'y lk ¡¡ dI.' \lal'Zú de 19~!J y Rea
k; vrJ,~f!es di:' i ~. :;:(j tlel lllj~ll.W lIJe.,.

L::ls .1:.:111; l'esas. Cr;m;;aiiias O SOl: j e
u:.ules yr.upunenL,s e"láa obligaJas al
eumr:1¡.!l1lt'n!o eH Re31 tl(:'creto dI:' 24
de 1?lCH:!.ll~r.. de 192il IGACE'f.-\. (k: 25)
y l!ISPOSJ l" rOlles posteriore.,

Toledo. 10 de :'.J:.¡\"lJ ut' 1'!J35 _ El
Irl;!¿,nie¡'u-Jde. Luis' BonDer. .

Jlouelv de proposici(¡ll.

DUll "", \"e.-ino di' ... , P'()\'inl'ia
dt: ,~f~gun <':l~'lub penonal núme
ro ''', con dUJl!lelli'J el! "."' proYin¡;ia
de . ,., i;;J¡k de ... , ,número .. " entera
do de! anunciú ¡.¡uLIL,'a<.lo con fe::h;J
, .• UllilJ1v y d,: lus condiciones V re
quisitos que se t.'xí¡.;en pura la a¿judi
cacil'm ",n púi,Ji¡:u ~uLust.l de Jas Ohf':IS

._. de los ki;,'JZlH:ll'us ,., <.le la ca!'l't'
lera de ''', .¡Jrc,vi:Jeju de ... , Se ':0111

¡:,romde a tl:It~lr a su (':Jr.~o la ejtn:.
ciúll (jI:' las ¡:1isr::as con estricta suje
ción a (0)'; e~¡J)ri::"sados rl'qui,ito~ y C011

dicicII<:S. .!Jor b cantitJad ,de ... ¡.¡e:5~-

JEFATURA DE OBR.·\.S PUBLICAS
DE ZA}10 RA

Conservación.

Hasta la.... trece iJJI':.ls del tlía 31 dd
aclUal se aJmitirim ¡'¡i"UiJusiciones t::n el
R,;gistro de (;:sta Jt'f:llura de Obras pú
blIcas y en los de las prO\'inci¡¡s de
León, O!'ense. Salarn:m<.'u ~. Valladolü¡,
a las hOras hábil",s de olicina, ]Jara op
tUl' a la subasta de las obras de canser
\'~l'Íón dd firme mediante un Se31'11Llo
nego superficial Con betún asfáltico de
los kilumetros 2:,U al :!68,200 de la ca
rretera de 1l:1drid a La Coruña y O al
0.086 d~ la de B",navente a :\'lombuc\'.
t'1l esla provincia, cuyo presnpuesto .ie
eon!rat:.l asdende a 58.857,93 pf:!sdas,
de1J¡e~do quedar terminadas en el pl"zo
de S{'JS :lleses, a ('un lar de la fecha del
comienzo de las o!JrtIS, siendo la fianza
PI·o\·i.,¡ional tle 1.7ti;,.-,;, pesetas.

La suLasta se \"~l'itkara en la Jefatu~
ra de Ub¡'as públicas de Zamora, sita
en la calle del Riegu, nú:nero 22, el dia
5 de Junio proxj¡;¡o, a las once har'as,

El proyt-clo, r)lie.:{'l de {·()ndil'iont'~.
llIodelu de proposid0n y disposiciones
soLre forma y cündidones dc su pre
sentación, eSlal'l1n ue manifif:!sto en e~!a
Jefalul"2. de Obras púb¡:!:as v en el 1\e
goci<ldo úe COllsl'rvacÍón y Reparaciol1
de Caneleras del :\linísterio de Obras
púhliclIS, en los días y horas hábile'i de
of1,'jna.

La proposición pura cada prove~to

se pl't'Sentará en !-lupel sellado d~ 4.;.0
pesett\s. O en pa pe! {:ülIlún con pólb::.a
de j~llal predo, de"íedllÍndose, desde
luego, la que al ab,"ida no resulte C~>ll

lal requisito cumplido, lo cual lleva
eonsigo el que, una ve;¡: entregada la
proposiei6:J al Otidal encat'gado de r.:~
cibir!~~ I.~~ se ~~e(~ ad!n5="r=- y~ en ¡;.tl;.

gún momento el subsanar la defi6encia
en cuanto a su reintegro tenga.

En sobre aparte se acorllpañará el
resg.uardo que ac¡-edite haber consLitui
do en la Colja general de Depósito,; la
tlanza provisional de 1.765,75 pesetas.

El licitador acumpaiiará a su propÚ'"
sición la relación de remune.racíol1e~

mínimas en la forma qu~ se determma
en el aparhldo A) del Real decreto-lev
dc 6 de ~larzo de 1929 ( .. Gaceta" del 7)
Y Real orden de 26 de igual mes t"Ga
ceta" dt>l 27) Y en el plieg;.¡ de condi
ciones .particulares :Y económicas que
han de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena €n el aparte.do B)
del mismo 1{eal decrclo-ley.

Las Empresas, Compañias o Socier.la~

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2.¡
de Dkili'!Ilbre de- 1928 ("Gaceta" del di:l
siguiente) y deJD:ls disposiciones.

Zamora, 10 de )la)"o de 1935.-El In
gé-ni~ro Jefe accidental, José Crespo
AI\'arez.

S-511

Hasta las lJ'f'('e horas del día 31 del
actual se aúmilirán P¡'oposiciones en tI
Registl"O de esta Jefatura de Obras pú
blicas y en los dc las provincias de
León, Onmse, Sulamanca y Yalladúlid,
a las horas habiles de oficina, para op·
tar a la subasta de las obras de r:011ser
\'ación del fin;]c mediante un segundo
riego superficial con betún asfáltico de
los kilümeti"Os :>2 al 6:: de la carretera
de Tordesillas a Zamora, en esta prQ·
"incía. cuyo presupuesto de con trata
ascilH.ie a ;'3,::;;',1,.19 pesetas, debiendo

. qlledar terminadas en el j)laze. ue seis
, mes!::s, a contar de ia iech:r ud <:oiuien·

r.u de las obras, siendo la fianza provi·
sional de 1.76;J./jU pesetas.

La subasta se vel'ific:ll'¡i en la Jef'1tu
rOl dc ObnJ.s ptililicas de Zamora, sita
en la calle del RiI::go, número 22, el día
5 de Junio próximo, a lBS once horas.

El pro~"t-dú. pliego de condiciolll's.
modelo de proposidón y dbposicione~

sobre forma y condkíones de su pre·
senlación. eslar:ín <1e manifiesto en esta
JefatUl'a de Obras púlJlicas y en el :Sc""
go;,;iado de COllSel'Va.ÓÓn y Reparación
de CalTelt'ras c.e! :'01 inisterio de OiJa"ss
JlúlJlir::l.s, en lus días y horas hilbiles de
oficina.

La proposkiün para eadS proyecto
SI:' presen ,al'á en papd sellado de 4,50
jJc:-;e'¡,¡s. o en papel común con póliz.l
de igual precio, deseOlündose, desd~

luego, la que al aLrirla 110 resulte: ton
tal ,'equisilO <,'umplido, lo cual ileva
consign el que, una Yl::7. entI'egada la
IJrüjJoskión al Ofki;¡l encargado u,:, r~
("ibirla, no se 1-'L1eua alirni [ir }'::A l'n nln.
gún lII~lJlento ..t .sllbsal~"'r la deficiencia
en cuanto a sn reintegro ten~a.

En soh¡'e apilrle o;e acompañal'ú r:t
: resguat'uo que acredile haber constitui~
i do en la C<1ja gf"lWríll de Depósit'-'s 1ft
1 ti:mza pl-ovisional de 1.7li;">.60 pesetas.
! El Jil'i tado!' ;leompañará a su pl'OpO
I siclón la relación de remune:'¡ld('l1~s
: mínimas en la forma que se dettl'minn
i en el ap:.:!'tado A) del Heal d~ret()-It:v
1 de 6 de ~Iar:;:o de ln9 t "Gacela" del 7)
f Y Real orden de ~t.i de igual mes ("(ja-

1
ceta" del 1i) y ~ el piiego de condi

- i-io!~<.'~ }:I:;::~icui«re~ ~' ~Q~Ó~"s ::-,v:
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hao de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sea adjudicado el
sen'kio, presentará el contrato de tra
bajo que se- ordena en el apartado B)
del mi~mo Real d~reto-ley.

Las Empresas, Compañias o Soci~a

des proponentes están obligad.as al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 10 de )Ia\"o de 1935.-.1:::1 In
geniero Jefe accidental, José Crespo
Alvarez.

S---012

Ha!ita las tree.e- horas del día 31 del
actual l)e adIllitir~n pruposidoni:s en el
Registro de esta Jefatura de Obras pú
blic.:as j' c11 los de las provineias de
León, Orense, Salamanc.:a l' Valladolid,
a las horas h:iblIes de oficina, para op
tar a la subasta de las obras de conSer
vac.:ión del firme mediante un seg'llldo
riego superficial con betun asfáltieo de
los kilómetros :¿68 al 27d Y 275 al 21:13
de la carretera d~ Villacastín a Yigo, en
esta provincia, cuyo presupuesto d.e
contrata asci('nde a 56,834,26 pt:iicta!:,
debiendo quedar tenninadas en el plazo
de seis meses, a cünl¡¡r de la fecha d,-l
comicnzo de las ob.as. sit"ndo la fi.¡l.uza
p¡'o\'isional de l.iU:'i.03 pesetas.

La subasta se \'cril'icani en la Jefatu
ra de Ob¡'as públicas d~ Zamora, sita
en la calle del Riego, número 21, d diu
5 de Junio pr~xill1o, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposidón y dLsposido!lel>
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Ohras púLliti.ls y en el :Xc·
gociado de Conscr\'ucÍón y Hl:paraciun
de Carrt:ter:as de1 ~linistcrio Je Obra,,¡
públicas. en los días y horas babiles Ú~
otkina.

La propositión pa:'a cada proyetto
se prescntará en papt:l sellado de 4,.'J0
pesetas, o en papel conu.ln con púíiza
de igual p¡'ecio, desedhándose. Je..Jl'
lllego, la que al abrirla no r4:sulle ':011
lal requisito cUlllplido, lo cual 1I,;\,a
consigo ~l que, l!na Vez entregada la
proposídón al Oficial encargado de T'é'

cibirlu. no se pueda admitir ya en nin
gún momento d subsanar la ddh:iencia
en CUllnto a sn rcin!t:gru tenga,

En sob.e apar·te se acompañará el
resguardo que ai::n:Llite haber constitu~·

do en la Ül.j:i genera 1 de Depósi tOi la
thmza provisio!lal de 1,iU5,U3 pesetas.

El licitador llcumpañará a su propc>,
sición la l"~I;;lt"iún de remuneradonc'l
mínimas en la forma que se determin~

en el :lparlado A) del Real deCl'eto-ley
de 6 de MarzO de 1929 ("(ia<:eta" del 7)
:; Real orden de 2ti de igual mes ("(;a·
ceta" del 2i) y en el pliego dt: confh·
dones particulares y econ{>micas (-'lIe
han u.: regir en la contrata de est:'!
obra. t'na ...ez que sea adjudicado el
sen'ido. prcscnt:.l r:'1 t'l conll'ato de ::-2'
IJajo que se o¡-d.ena en el apartado B)
del mismo Real decreto-h.'\'.

Las Empresas. Compañí"as o Soc¡(::l.~·
des proponentes están obligada,> al
cumplimiento del Real dec¡'eto .1~ 21
de Dil'iembre de 1928 ("Gacela" del día
siguiente) y demás disposidones.

Zamora, 10 de l\layo de 1935.-EI ln
genit:ro Jefe accidental. José Cres;J"
Alvarez.

Hasta las trece horas del día 31 del
actual se admitirán proposiciones en el
Registro de esta Jefatura d~ Obra$ I.¡¡l
blicas :r en los de las pro\' incia s de
León, Orense, SallUllanca y Valladolid,
a las horas babíles de oficina, para "]J
lar a la subasta de las obras de conser
vación dcl firme m~d¡an~e un segundo
riego superficial con belún lisfáltko de
los kilómetros :!.&6. U¡ y :;.;j~ al 26¡j dI<:
la carretera de \'i1lacastín a Yigo, en
esta pro.incia, cuyo presupuesto J~

contrata aliCiende a :"1.2ü!),ilO peseta~.

debienuo quedar terminadas en el plalv
de seis lUe~es, <i contar de la fedld del
comienzo de J<lS obras. siendo la ll:.lill.a
provisional de 1.538,07 pesetas.

La subasta se \"erilkará en la Jefatu
ra de Obras pUblicas de Zarrj(,ra, s;ta
en la clllli: del Riego, núm.:ro ~:;. el día
5 de Junio próximo, a las once horas.

El P¡'oyt'Cto, pliego I.ft: l:OIldÍl:illnt:!i,
Illvdelo de proposidón y dbposicínnes
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas. r lc'11 el .:\e
gociado de Consc:rvación y Reparackn
de Carreteras del ~linislel'i(l Je Ohra:>
públicas, en los dias y horas habiles de
oficina.

La proposición par:l cada pro~ecto

se pre-sentará en papel sellado de ".CiU
pesetas. o en papel eomulI c.:on puli::a
de igual precio, dest"('i~ándose, desJe
luego. la que al ahrirla no resulte Cün

tal re-quisito cumplido, lo cu:d lI.:va
consigo el que. una vez entregada la
proposi.¡:iún al Oficial enC:lJ'gado d~ rc
cibirla, no se pueda admi UI' ya en n:n
gún momenlo el subsanar la ddldelit"Ü
t:1l cuanto a su reintegro tenga.

En sobre aparte Se acompañara el
resguardo qu~ aerc:dite hauer l:onst: lui
do en la Caja general de Depositus la
t1anz<I provisional de 1.5:so.Ui pest::las.

El li('itador acompariará a su propo
sición la rellición de rl:":nuneral:io:l~':>

minim:ls en la fo¡-ma que ::.e deter:nin'l
t:n el apar'tado A) del Real decrdo-lt:y
de 6 de :\iarzo de 1929 ("Ga(,'eta" del 7)
y Real orden de :!ü de igual mes ("(i<l'
ccta" del 27) Y en el pliego de ('OntH

dones parti;:ulares y econlÍruicas que
han de regir en la cúntrata de t.'stt\
obra, Una ...·ez que sea adj;.¡Jk::ldu el
servicio. p,'ese-nt:lrá t'l <.:ontra tu de 'r.j
vajo qut: se ordena cn el ajJa¡'taJú B)
dl:l mismo Real tiecr~lo-!t'Y.

Las Empr~sas, Compaüía!i ú Soci~,ja

des prop.:mentcs, están obligadas al
cumplimiento dd Real UCl:reto de ~l

de DicielllLl"e de 11118 ("Gaceta" del día
siguitnítd y tiem~ dispusiciones.

lamoia, 10 de ~f::¡\'O de 193;),-EI In
genit.'l"o Jide acddental. José CresplJ
AI\·ar~z.

COMISION GESTORA DEL AYli~TA

MIENTO DE PALMA DE MALLO¡~CA

El Excmo. Ayuntamiento. en sesión
dt'1 dia 3 de Oclubrt' último. acordú
contratar mediante suba~ta la cons
truetion de un edific:o escuela en el
punto Son Serra .:-on R~piña. término
dI: esta ciudad.

El ado lendra lu~ar a lu:. veintiún
dias hitbiles, a partir de la publicación
de t:ste anuncio en la GACl::l'A DE )1.\
01\10. en el salón de aetos ue la Cas:.!
(A.~~!~.i~ h~Ji) .13 ~~:~l)i'~~nl.:j... <.leJ

SI'. Alcalde o delegado, al tipo en baja
de 286.219,3í pesetas

Los planos, presupuesto y pliegos
de condiciones estanin de manifiesto
en Id Xegoóado de Cultura rle este
Ayuntamiento, desde las di:::z de la
mañana a la una de la tarde los días
laborables.

Las proposiciones, formuladas con
forme al modelo que se inserta al
linal. irún extendidas en papei tim
Lrado de cIase sexta, con un sello IIlU

nicipal d~ dos pe:;clas, firmadas por
los proponentes o quienes les repre
senten legalmente eón poder dclarado
bastante por un Letrado de esta ciu
dad. y se entregarán en la Secretaii;,¡
JIluail::pal, de nueve y media a doce
y media, en dia,., labol":.lbles, dentro de
los veinte días !;iguientes al de ];¡ DU
Llicut'iün de esll: anuncio en la C\CE
'1"..\ oc: :\V..DRW, bajo sol>¡'e cerrac!c. que
dirá: "PropQsíciún a la subasta para
la eonslr;.¡cc:ón del grupo escolar Son
Serra y Son Rapli'ia",

.\ toda proposición se acompañará.
por sejl:.lrado, la cédula personal del
licitador y el resgU:Jrdo del depósito
provisional importante 14 .31 0.96 pe·
setas, fIue IUi!Jr;! de constituir louo li·
citauor en la Caja municipal o en la
(;t:nl'ral de Depósitos, en metálico o
en vn:ores del E!itudo español o de
este Ayuntamiento. Dil'ho depósito se
r:1 alllpiiado por el adjudicabrio hasla
ellO por 100 del precio del remate
p¿!ra b fianza def:initinl.

S: entre las proposiciones admitidas
huhie!ie dos o más iguales, más ventu
josas que las rest:mtes, en el mismo
ado se vertka:-a lici tación por ]Jujas
a la llana entre sus autores. durante
ljuinl'e minutos. y si terminado dieho
l,!az:l subsistiere b igualdad. se de
cictirá por" surteo la adjlldicacióa pro
vi,;ioal del remale.

El [J~no de f'j(-;'nl«ón de las obr3s
es l:'l dI:" doce me'>es.

Para 1:'1 pa¡.:o L!<>I pr!:'l~io de las obras
al contr:ltista, se expedirán por el Ar
quikdo Director de los mism<ts. li·
qllil1aciunf's trirne<:lrales. conforme SI'

uetermina t'n el pl:q/:o de condiciones
de 1<1 subast3.

Son dI:: ("al'~O del odjudicatario lo
do:' los g,¡;-,lus que O<:::tSiOlle la subasta
y !ormaib:ación de ,~ontr310. hOllor;.¡
rios not¡¡riales, anunc.:ios, derechos
re,.ies. de,

E! contratista d~'hel":Í cumplir tod:il"
las d:spu,il"iolle" \-ii-\"t'nles sobre con
tratos c(ln lo.s obi"eros. st'!<"uros d~ aL:
c.:identl::s, de.. CUlIIO tamLit:1l Jo dio;
puesto suLre ¡Jrotec(~j(¡n a la industri:;¡
Il ae ion:.d,

Palm<l. :.! de ;\Iuyo de 19:j::i,-El ,\1
caldc. Luis Fen-er.

,Uo(/r:;o de priJposidón,

Don , .. (dos ~ljJcJlidos). \'CC':1l1) -.lt' .. _.
:'a!Jilant~ <:11 '." llL.:lller;- - •.• l.)!".!) ....

bit'1l enlerado Ilt-l anuncio de suL..st:.l
illst'rto en la LACI;T.... !.lE 'I....fJRlD d!'1
día .... y en el BoleLin {)(icia[ de lo
IJro.... intia, p.úmero ... , V de las eOIl
dic~onps, presupUt'SIO y' planos, etcé
tera, que han ;!<: regir en l:.l const;'lIc
cion de un cl:iftcio esclIel¡¡ en los c~
serios Sun Sena y SO!l Hapiiia, ti.,.

Palllla rle \lallor(":I, se COlTllJroJlll:'te a
lomar a su '::1r;.:o dichu oh¡'a con f'~

triela suj~ciun a las l.'ondiciones fija
d",s. por ia c:lIltidud de _._ pe:>t:L!s
(ex.1Jresada en letras).
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Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que perci
ban lo~ obreros de cada oficio y ca
tegoría que se empleen en las obras
por jornada legal de trab·ajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los establecidos por las entidades
para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
5-617

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

Se halla vacant~ en esta Facultad de
Ci,:ncias una plaza de Auxiliar tempo·
ral de la Sección ,de Exactas, adscrita
a las .asignaturas -de Análisis materná
tico, primero y segundo curso.

Esta plaza, dotada con el haber anual
de 3.000 ,pesetas, habrá de proveerse
por cOllcúrso, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 9 de Enero de
1!:l19 y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus in¡¡·
taneias, dirigidas al Ilmo. Sr. Decano,
en la Secretaria de esta Facultad de
Ciencias, durante el plazo de veinte
dias, a contar del siguiente al de la
puLlicadón de este anuncio en la "Gel
Cl'ta de :\-ladrid", acompañadas de los
dOl·umcntos que acrediten los méritooi
resp'~divos.

Los ..spirantes deberán estar en po
sesión del titulo de Licenciado, según
se dispone en el Decreto de 9 de Ene·
ro de 1919, .{:or no estar afecta la Au
xiliaría vacante 3 asigilltturas del pe·
riada cid Dodunulu.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados, según dispone el artículo
10 del nlt:ncion3!lo Decreto de 9 de
Enero de 1919: los trabajos de inves
tigaciótl personal, la Superioridad de
titulos, los servicios prestados corno
Auxiliar interíno o gratuito o cornO
:\yuuallte de clases practicas, oposicio
nes practicadas y expediente académi·
cO de los interesados.

La Facultad podrá exigir de todos o
de val·ios .ue los aspirantes la práctica
de algún ejercicio que permita apreciar
eomp<lratívamente su aptitud para el
desempeño del cargo.

~ladrid, lU de :\iayo de 1935.-EI Se·
cretario de la Facultad, Honorato Caso
lro.-El Decano, P. Carrasco.

P-349

UNIVERSID~\DDE GRANADA

SECRE1'ARL~

Encontrán.dose vacante en esta Fa
cultad de Derecho una Auxiliaria temo
poral, correspondiente a la asignatura
de Derecho ch-il (tres curso:;), se con·
voca a concurso para proveer la cita·
úa píaza, de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 9." y 11 del Real
decreto <le 9 de Enero de 1919 y Re~l

oden de 23 de Ener.:> de 19:!4.
La Facultad se ;-.eser"a el derecho de

exigir a los aspirantes que estiine se
encuentren en igualdad de condiciones,
l:¡. pl·ádi":tl d~ al,{m ejercido que per-

mita apreciar comparativamente su ap
titud para el desempc-ño del cargo.

Las solicitude~ se presentarán en la
Secretaría de esta Facultad, los idias
babiles de diez a once de la mafiana, 3"
el plazo tenninará a los veinte dias de
la publicación del presente anuncio en
la "Gaceta de Madrid".

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Decano
de esta Facultad, se hace público para
.;~meral conocimiento.

Granada, 10 de :Mayo de 1935.-·El
Secretario de la Facultad, Rafael
Acosta.
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SECCION ADMINISTRATfVA DE PRI
MERA EN8~ANZA DE CORDOBA

Para dar cumplimiento a lo que dis
pone el Decreto de 2i de Diciembre
último (GACETA DE MADRID del 29), e~

ta Sección anuncia para su provisión
por concursilla, traslado forz;oso, re
ingreso por excedencia ..·oluntaria y
consortes las Escuelas nacionales de
esta provincia siguientes:

Para Maestras: Doña Menda; Auxi
liaria dE' párvulos, 5.514 habilantes;
Puente Geni!, Sección graduada "'Gre
gario Marañón", 18.383 habitantes;
Navalcu.ervo (Fuenteoyejuna). 2~6 ha
bitantes; Córdoba (4), las números 13,
cinco párvulos del Grupo Alcázar·y
párvulos, Cuartel, 22 C\larrubial), ha
bitantes 85.340; Villa del Rio, Sección
graduada número 3, 6.532 habitantes;
Villaharta, 1.159 habitantes.

Para Maestros: Rute, unitaria nú
mero 1, 10_525 habitantes; Villanueva
del Rey. número 3, 3.54 7 habitante~;

Córdoba (5), las números 6, U, ¡5, 16
y 17, 85.340 habitantes.

Corresponde a consortes en ~Iaes

tras las de Villaharta, Doña Menda.
:--¡avalcuervo (Fuenteo\"ejuna) y Córdo
ba, una de párvulos de nueva crea
ción; :r en :\Iaestros, Villanueva del
Rey 3" Córdoba, una de nue\·a crea
ción, que se adjudicará Cl)ll arreglo a
las prescripciones de las Ordenes de
24 de Enero } 26 de :.\larzo últimos,
apartado s.egundo.

Los aspirantes por el turno de tras
lado forzoso 3'. el de reingreso por ex
cedencia, acreditarán suficientemente
su derecho para ser nombrados o pro
puestos con arreglo a lo que determi
na el Decreto de 27 de Diciembre ci
tado y demás disposiciones comple
m~n tarias vigentes.

Lo que se hace público para conoci
mienlo de los señores :.\Iaestros y Maes
tras interesados, que pueden dirigil
sus peticiones a esta Sección, antes del
día 5 del presente mes, en que se p~o

cederá a la resolución del concursillo
o de las propuestas, en su caso, que
tendrá lugar el 1." a las on<:e hora'>, en
las oficinas de esta Sección Adminis
trativa, :So podrán lomar pcirte en el
concurs.i.llo los Maestros qu~ no lleven
tres años de sen-iclOs en la misma Es
cuela, SI la obtcvielon por or1osición
o concurso gen ~t:ll, y cinco aüos si lo
fué por concursillo.

Córdoba, 1.0 de :~¡ayo de 1931i.-El
Jefe de la Sección, Jesé Co.ello..
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SECClüN ADl\UNISTRATIYA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALL.ADOLID

Escuelas VlIL:antes.

A los efectos determinados en los
Decretos de 13, 20 Y 27 de Diciembre
de 1934 y Ordenes ministeriales de 24
dtl Enero y 8 de Marzo de 1935, se
anuncian por medio del presente, para
su prOvisión por los turnOs de traslado
forzoso y reingreio de excedentes "0
Juntarios, las Escuelas nacionales si
guientl=s:

Para Maestros.

Pompedraza, unitaria, de 340 habi
tantes.

Piñel de Abajo, unitaria, de 619 habi
tantes.

Villacid de Campos, unitaria, de 729
habitantes.

Para Maestras.

Nueva Villa de las Torres, unitaria,
de 644 habitantes.

Olmos de Peñafiel, unitaria, di! 407
habitantes.

Velilla, unitaria, de 371 habitantes.
Las instancias debildamente reintegra

das, habrán de dirigirse a esta Sección,
donde deberán obrar dentro de los quin
ce dias siguientes a la fecha de la "Ga
ceta" que publique el presente anuncio,
y vendrán acompañadas de las oportu
nas hojas de servicios certificadas; ade
más, para traslado forzoso se aportará
documento suficiente a probar el de
recho invocado, y para e.l reingreso de
excedentes copia de la Orden de conce
sión de la excc:dencia debidamente coro-
.......1~ .... ,...¡..... ..... • Án ......... .t:Io_.~T'Io ,g,-n. 1", ;"0_
.,.......03d"""~ ~, "~a.... .II;¡~ "-<.. LU ... a ...... '-LA ... _ .......... -

tancia la "Gaceta" donde conste la con
cesión ,del reingreso. Tendrán en cuen
la los solicitantes, que para la adjudi
cación de plazas rigen las nonnas de
la Orden ministerial de 8 de )Iarzo de
1935 (G.~CETA del 16).

Valladolid, 11 de Mayo de 193.1.-El
Jef-a de la Sección, Luis R. Mateo.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE ZAIUOR..l\.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los que dijeron llamarse José
.\;O'tonio A.ndrés Paula y Teodoro Fon
seca Alfonso, vecinos de Aguas Vivas
(Portugal), para que comparezcan an
te la Junta administrativa que t.endrá
lugar en esta Delegación de Hacienda
el dia 29 del presente mes de Mayo
y hora de las doce, para ver y fallar
el expediente que S<O! les instruye por
la aprehensión de 28 docenas de hue
vos de gallina.

Lo que se hace púhlico por medio
del presente edicto para conocimiento
de los interesados, y:.. que se desco
nocen sus paraderos actuales; advir
tiéndoies, al propio tiempo, (¡ue con
arreglo a lo determin~o en el articu
lo 79 de la vigente ley de Contraban
do y Defraudación, tiene facultad pa
ra designar como Vocal de la mencio
nada Junta. a un i,n'liividuo que sea de
la. Cámara de Comercio, comerciante
:; indus~ ~atri~-do ~ es~ ~-
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Por el presente se cita, llama y em
plaza a los que dijeron llamarse Ma·
nuel Fernández y Ca}'etana Alonso, re
sidentes Ultimllmente en VilIamiana
(Portugal), para que (;omparezca an
te la Junta administrati ....a que tend¡-¡i
lugar en es~a Delegación de Hacienda
el día 28 del presente mes de Mayo
y hora de las doce. para ver y fallar
el expediente que se les instruy;;: por
la aprehensión de dos sillas de ma
dera y otros objetos.

Lo que se hace ptibI-ico por medio.
del presente edicto para conocimien
to de los interesados. ya que se :I~s·

conocen sus paraderos actuales; ad
\'irtil::ndoles al propio tiempo que,
con arreglo a lo determinado en el
artículo 79 de la ·... igente ley de Con.
traban do y Defraudación, tienen fa·
cultad para designar (;omo Vocal de la
mencionada Junta a un individuo que
sea de la Cámara de Comercio, in~

dustrial o comerciante matriculado en
esta capi tal, cuya propuesta deberán
participnr a esta oficina previamen.
te, dos dias antes por lo más, de la
mendonada Junta; renunciando a tal
derecho si transcurre aquel plazo sin
practicar la debida designación; pre-
•• ;..-.;:..... ...J"", ... ~ ...., .... _ ~~~14:~.... -1 _
"JUJ.'t.:UUUH;:.~ pUl. U.lLJ.1J,JV \.fU-C::, UIC JJV

comparecer en dicho acto, se cel,,
brará sin su presencia (artículo ::15
de la precilada ley).

Zamora, R de )1ayo de 193;J.-EI Se
cretario de Juntas. Anto"nio GÓmez.
\'isto bueno: el Delegado de Hacien,.
da. :.\Ioisés Fern.ández.

ro .l"......... _ ...
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ADMI:"ISTR..\CION PRINCIPAL DE
CORREOS DE PONTEVEDRA

Por el presente se llama, cita :r em·
pIna a los herederos de D. Carlos Gan
zález Ares de Parga, Administrador
que fu~ de la Estafeta de Correos de
Bueu, para que en et término de diez
riias. a contar de<:dc el si~uiente al
de la publicación de este edicto, com
lJ:1reZ{"3':l pel" si o deLic:!amente repl.....
<;elltadús en ('sta Atlministraeión a r·~·

\'oger y eont"'''ila¡· el pliego de cargo
3 que se le fOI mula el. el exp~diente

administrativo de reintegro. manejado
instruir por Ddegación del Tribunal
de Cuentas, sobre reintegro ·de cierta
("antidari abonada por el Estlldo ('omo
indemniz3l"i,jn rl!gl:.unenlarin por el
desfa leo observ:Jdo en ~l servicio de
la (¡da Postad de Ahorros de la Esta
feta de B:JCll; 1):,;0 apercibimiento. en
otro caso, de scr dedal'aJo en ¡'(,':;e:
dio.

Pontendn,. ~5 de .l.uriJ de 1!13;i.-
El Adrninistr'ador princi¡.Jal Dell'gauo.
Rafael CasUlla.
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tal derecho si transcurre aquel plazo
sin pradicar la debida designación;
pre....iniéndolas 'Por Ultimo que, -de no
comparecer en dicho acto. se celebrará
sin su presencia. (..o\.rtf.culo 95 de la
preceptuada ley).

Zamora, 8 <le )'Iayo de 1935.-El Se
cretario de Juntas, Antonio G6mez.
Visto bueno: el Delegado de Hacienda,
::\loisés Fernán.dez~

más. de la. mencionada JUnta.; renun
cia.ndo a tal derecho si transcurre
aquel pl~o sin practicar la debida de.
signación, previniendole por últim v

que de no comparecer en dicho acto
se celebrará sin su presencia. (Artícu
lo 95 de la precitada. ley.)

Zamora, 8 de l\iayo de 1935.-EI
Secretario de Juntas, Antonio GÓmez.
Visto bueno: el Delegado de Hadenda.
:\ioisés Fernández.
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Por el presente, se cita, llama y ero
¡plaza a los que dijeron llamarse Fran
cisco Sacramento Pérez y Jase Ma·
nuel Fernández, .ecinos de Palazuelo
(Portugal), para que comparezcan ante
la Junta administrativa, que tendrá lu
gar en esla Delegación de Hacienda el
día 29 del presente mes 1Íe Mayo, y
hora de las once y treinta, para ver y
fallar el expediente que se les instru;ye
por la aprehensión de 34 kilogramos
de huevos de gallina,

Lo que se hace publico por medio
del presente ediclo para conocimiento
de los interesados. ya que se descono
cen sus paraderos actuales; adYirtién
.,jales al propio tiempo que, con :;¡rre
glo a lo determinado en el artículo /9
de la vigente ley de Contrab;i¡¡do y De
fraudac.:ión, tiene facultad para desig
nar como Vocal de la mencionada Jun
la, a un individuo que sea de la Cáma
ra de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta capital, cuya

¡ propuesta deberían participar a esta
Oficina previamente, dos días :mtes por
[o mas de la mencionada Junta· renun
ciando a tal derecho si transcur~e aquel
plazo sin practicar la debida designa
ción; p.rc"~·ini¿ndoJe por último {f«.i€, -de
no comparecer en ¿icho acto, se cele
brará sin su presencía. (Artkulo 95 de
la precHada te~·).

Zamora, 8 de 11ayo de 1935.-EJ Se
cretario de Juntas, Antonio GÓmez.
Visto bueno: el Delegado de Hacienda,
:\loisb Fernández.
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Por el presente, se ci tao llama y em
plaza a las que díje¡'on llamarse Ame
lia Alonso Terrón e Isabel Maria ~Iar.

tinez, súbditas portuguesas, reside[~Les
en Cerdo. provincia de Braganza, !Jara
que comparezcan ante la Junta admi
nistrativa. que tendrá lugar en esta De-
legación de Hacienda el día 28 d!;!1 pre
sente. mes de Mayo, y hora de las ~oce
y treInta. para ver y fallar el expedllm-
te que se les instru}'e por la aprehen

I sian de 16 -docenas ue huevos de ga·
tlína.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto pura COnUl:illlicnto
de las intcl"esadas, ya que se desconoce

. su par'adero actual; addrtiéndolus al
I propio tiempo qUe. con al'reglo a 1"

dterminado ~n. el articulo 79 de la vi·
gente le}' de Contrabando :y Ddraud:J
cian, tienen facultud pa!"a desig::rar
como Vocal de la menciun:::.da Junta un
indivi,duo que Jo sea de la Cámura de
Comercio, comerciante o industrial n;a
triculado en e~ta capital. cuya propues
ta deberán participar a esta OfidlÚl
previamente. dos -dias antes por lo mas
i:.- i: msn~d9.)~tol!.; reA!i.¿~~ :-
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Por el presente se cita. llama y em
plaza a la que dijo llamarse .:.'.taría Al
ves Rodriguez. vecina de \,illaroiana
(Portugal), para que comparezca ante
la Junta Administrativa que tendrá
lugar el. esta Delegación de Hacienu~
el dia 29 del pres~nte mes de ZlI~yo y I

hora de las doce, para ver y [lillar el
expediente que se le instruye por la
aprehensión de treinta kilogramos de
pwpo secv :r dos kilos quinientos ki
log!"limos de cafe.

Lo que se hace público por IDcuio
del presente edicto para conocimhmlo
de la interesada, )'a que se desconoce
su paradero actual; ad'\"irti~nd(lJa al
propio tiempo que, con arreglo a lo
delerminado en el articulo /9 de la
vigente ley de Contrabando :r Defrau
dación, tiene facultlid para desi;.:n~r

como yocal de la mencionada ,JUll la
un individuo que lo sea de 13 Cámara
de Comercio. comer:ciante o industrial
matriculado en esta capital, cuya pro
puesta deberá participar a esa Oficio
;;:-:; p:-02·vi;:lT.n~::~;; ~ t8 ~~ y;¡:- l€I

Por el presente se cita, llama ~. em
plaza al que dijo llamarse ~'1iguel Fer~

nández :\lartinez, ,natural de Cercio
(Portugal), para que comparezca ante
la Junta administrativa que tendrá lu
gar en esta Delegación de Hacienda el
dia 28 del presente mes de :\layo y
hora de las doce. para ver y fallar el
expedien.te que se le instruye por ;a
aprehensión de 17 litros de aguar·
diente.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para conocimien.
to del interesado. ya que se descono
ce su paradero actual; advirtiéndole
al propio tiempo que, con arreglo a
lo deterluinado en el articulo i9 de
la ·Yigente le:r de Contrabando y De
fraudación, tiene facultad para de·
signar como Vocal de la mencionada
Junta a un individuo que sea de la
Cámara de Comercio. industrial o co
merciantematri.culado en esta (;a'pital,
cuya. propuesta deberá participar a
esla Oficina previamente, dos lli~s an
tes, por 10 más. de la rnencion;l.da jun
ta~ renunciando a tal derecho si
transcurre aquel plazo sin pr3cticar
la debida designación; previniéndole,
por último que, de no comparecer en
dicho acto, se celebrará sin su pre·
sencia. (Artículo 95 de la precitada
Ley).

Zamora, 8 de ~Ia~'o de 1935.-EI Se
cretario de Juntas Antonio GÓmez.
V.'" B.o: el Deleg~do de Hacienda,
Moisés Fernández.

pital, cu}-a propu~sta deberán partici
par a esta Oficina preyiamente dos
días antes por lo más de la menciona·
da Junta; renunciando a tal derecho si
transcurre aquel plazo sin practicar la
debida -designación; previniéndoles por
último que, de no comparecer en dicho
acto, se celebrara sin su presencia (ar
ticulo 95 de laprecitada ley).

Zamora, 8 .:le }Iayo de 1935.-El Se·
cretario de Juntas. Antonio GÓmez.
Visto bueno: el Delegado de Hacienda,
Moisés, Fernández.
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DELEGACIOX DE LOg SERVll'1O.'-'
HIDRAULICOS DEL IJl.:ERO

Jl::l'.\T1,iRA DI:: .\.Gl· .... :-; DE l..'" Cl.:E.'C."- DEL
ou:ao

Don F!'Oi]¡:¡n (k \a ¡((. ',i :\!on:o:~, .,.~¡.

no de C~I'''''l:'r:1 ..1<:: ¡ :(0 I ,¡,,,<;,:'g~, sol:("
hl ll: ~\:,,¡):i&.,;(');! ;Je ;,i1 a¡H"llvt'('.lamien
lo tic ¡.gua di;; r;') ¡.;. :<::-.:1<1, ;JI)I' i.¡"".,
lilros por :,t'v,,:n .1 .. soL:-c Hj,¡-.weth,,·
rnicnlV antcri"r. ya' ;::s\~ril'J 1::1 Jo~ tk·
gistro,; l,ik;,.h-, d¡; ,;'¡;¡::¡s. COII de~L'..
a Ul>(,S i¡¡d'''.ir"iles, en té¡'¡:lino de L ..
güerLlina (l:'2;e-acia).

Lo que se lWc'e ;'ú!,!ico por mediv
c1el p¡'c:-;e!lte anunci ... en ('ui::piimiento
de ·10 dispuesto en 1:'1 H:'al l!i!(TelO d~

".1.í dO' :'llano de 1~31, i'n relación cr.~~

el dI:' i Enero de 192í, abriendo un Pt:
ríodu de treinia dins uaturales. a con
tar dt'"de el en <¡Ile aparezca este anun·
t·jo (-11 la "Gm.:cta dc' :lladri,j", durante
euyo p!:JJ.o, d IJctil-:olla¡'jo prl.'st:ntará
~u !,I"uYl'cto (original y ('opia), firma
do por un Sr. IIl':';l~nit'¡'o de Caminos, ¡

Canul~s y PUertos, y I"l'integ¡'ado con
formt: jo dispone la \'i~enll' ley del
Timb¡'c, en la Jefalura ue Aguas de 111
Cuenca del Dl!erO tcaJh: de :'.1uro, nú
[[ltTO ;.'. \'alJarlolid), en las horas hábi·
les de otkina. adIlli ti&ndo~e olros pro
yet'los qul:' tengaIl igu..tl ohjeto que el
pn,lt'¡dido por el sulieit.mte, o que
sean inColllpatihles l"un el indi<:acio ob
jeto.

\"alladolid, 9 dI.' :\I:1Yo de 1935.--íl
Ingt>nie~·o Jefe de .-\gL1:.Js del Duero, An·
gd :\la¡'ía Llamas,

Sota descriptiva del upl'Ouec:humielllo.

~ombre del usuario: Froilán de la
!lera ~!{mles.

Canlic1:.Ju de agua que se solicita:
7,Si;-, litros ¡.,or segundo.

Corriente de donde se .derivl:l: Río Pi.
sllerga.

Tfo¡'ulino municipal tn donde radica
la toma: Li¡{üüz¡lIlU (Palencia),

Objeto del a jJl'U\,el'n¡lllÚl:lI iu: l:sos in
dustriales.

l'artil'ulari<!ades: );0 ha\' consunlO de
agua. y ~sla \"uch'l' ínteg¡:a al rio, Ulla
v~z ~u¡>lida su I"un-:"iún,

Ct:n'cra del Riu P¡"uerga (Palencia),
2 JI: :\1:1\'0 de l!i:-¡;J.-Fl'oilán de la He¡-a.

- 1>-3:17

Dun Gcrmún )Iit'hekna Cutiérrez. ve
('ino de Buc:la de PisUl::['ga, .-\yunla
míen to del Quintanalut'ngos (Palencia),
,()lici ta la ;,lll1i¡Jiación dI:: (audaJ, deri·
\':.1.10 dd I'in Pisuerga. hasta 10.000 li
tros pOI' segundo. o sea lS.(j::!.;') litros
pOI' igual llnid;,ld de tiempo. :,nbre 1Ai5
(¡¡rus por segundo, que figuran inscri
los en el Rl:'glstro oficial de Apl'ove
dl<l¡¡lientos de a"L:.as v salto a utilizar
d", 3,16 mt:lros. ~un d~stino ¡¡ u:;os in
dlJstrialt:"~. en t'\ citado :\nmtamicnto de
Quinhtnl:lluengos.

Ll.l que Sé: !li:lct;: púLlico plJr medio del

~'-(:'{'111e anuncio, en ('llrlJplin:!('nlo {le
l'J úispueslo en t': !kal d~creto de :¿7
'.:e Jlarzo de 1931, ea relaciún con el
de 7 de Enero de i!l:':i, aL/rieado un pe·
rj(,do de treip.ta di:l~ 'l:¡[untk~, a con
(:.,l· Ht'sl.ie el qur <'!)lun·.....:a esl~ anuncio
<:11 la "GIH:t'la ·'lo .\li:lti,Ú:", tlul'ank cuy"
.<:eo, el pd :í'j"nllrio jJ r~selltara su
:.':·"yc:~·t', (orig;nal y copia), firmado
,)0. l.m S:-. lnl{t:¡iiel'l) tic Caminos, Ca
;¡:'ICS ~. PUt:;·'lIS, y n:intcgl'ado confúr
::lC 10 \Jis!-.I11ne ia \igente l~y del Tim
!·"C, ell la .ldaü.1r¡J. de ,"-guas de la
\:ucne¡l del DUt:J'v 'xalle de jlul'o, nú·
::"-:1"0 ;í, \ allat.!olhl), durante las horas
tdbi!t'-i de aJicilla, ad.lll.itién,Josl;! otros I

lJI'UY~\:'ús en cumpcknLia que tengan el
L•.dsmo objeto que el prelenuitlo por el
¡Jl.ltichmurio, o que sean incompatibles
con el indicado objetu.

Yúlladolid, 11 d~ :\i¡¡yo de 19;¡;;,.--El
Inl.{eniel'o Jefe de Agua" dd Duero, An
gel :\iaria Llamas.

Xotu descriptiva del aprQvechamiento.

::\umbre del usuario: D. Germán :\li
('helena Gutierrez.

Con-ic-nte de que deriva: l'Ío Pisuerga.
T~rlllino municipal en que radica la

toma: Quintanaluengos (Palencia).
Sl!Ha inscripto: 1,68 Ulct1·OS.
Sallo concedido: 2,50 metros, según

¡¡da de '2.i d~ Junio de 1911.
Sal to a utilizar: 3,1 ti metros.
Elevacinú que solicita: 0,30 metros.
Caud:il concedido: U7.;i litl'Os por se-

gundo, cuando el rio los lleve.
Aumento -de caudal: 8.62;) litros por

segundo, cuando el río los lleve.
Caud;,ll a utilizar: 10.000 litros por

segundo, cuando el río los lleve.
Objetu del aprovechamiento: L' :sos in

dustria les.
Tílulo en que fundo el derecho: He

rencia.
Petición que fOl'llluJa: Ele\'ación en

30 centímetros de la eoronaeión actual
de la presa y ampliación del caudal a
10.000 litros por segundo, cuan.:lO el rio
los lleve.

Ruedl! de Pisuerf,(a a 8 de :\13Yo de
19a5,---.El peticionario, (jermal1 )líche·
lena Gutiérrez.
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS HI
DRAULlCOS DEL MIÑO

:!.guas terreslrt:s.~·Peliciones previas.

Don )lal1uel Rodríguez Rodríguez,
vecino de Collact~, AyuIl tamiento d.::
Tineo, provincia de O\'iedo, hu for,
Illuh.¡do la pelidón qU~ :se r<::s~ii4 dI la
siguiente

:!'\olllbre del peticionario: Don ~Ia

nuel ho1rígue: Rouri/.:uel, por- :si y en
nombre de D. José- Rodriguez Rodl'i·
guez, D. :\Ianuel ::\:Ia)'O, D. Ceferioo F;:i·

~o Fl'r!l:'óndez, D. Ceferino Pl'rez Ali::t·
rez, D. :\ntonio (;arcia Rodríguez, do-
ña ~Ialluej¡j F.·l"n:l:ll¡cz Rodríguez. ¡jOIl

~.lanuel Fern;;'ndez Fernández, D. Ra
:llÓll Santiago Rodríguez, D. Antonio
Rodríguez (.iómez. D. Vicente Pérez Al·
varez y D. ,J{)~é Ro~lriguez Rodríguez.

Clase de aprovechamienlo: Produ:::·
ción de fuerza motriz para el acciona·
miento de un molino harinero.

Can tidad de agua que se pide: Cin
cuenta litros por segundo.

eorrien te de don de se ha de deri·
var: Rio Collado.

Térmíno lIl.unicipal en que radica
rán las obra~: Tineo.

Lo que se anuncia al público, abrien·
do un plazo de treinta dius naturales,
que tcrminar:'! a las trece horas rle
aquel en que se cumplan, contándolos
a partir de la fecha de ¡)llhlícadón lie
esta petición en la GACETJ\ DE }fAOR!D,
dUl'ante el cual, ~. en horas hábiles, de.
berá el peticionario presen lar el pr\)
\'eeto de las obra~ en las oficinas rie
esta Delegación, sitas en O\"iedo, admi
tiéndose también en las mismas. y du
ran te el plazo fijado. otros proyectos
que tengan el mismo objeto que el de
la petición anunciada o sean incmn
patihles con él.

O\'iedo. 9 dt' )1::\"0 de 19i1;¡.-El Tn·
geniero Jefe de Aguas, Roberto Gon
zález de Agustina.

Don :Manuel Al\"srez Garda. vedno
de VilJatusmil. Ayuntamiento de TiliCO,
ha formulado la petición que :!oe rese
ña en la siguiente

~OTA

::\ombre del peticionario: Don :\la·
nuei Ahare;!; Gi;11'1;íi.l.

Clase de apro\"ech~miento: Produc
ción de fuerza motriz para el acdo
namiento de un molino harinero.

Canlidan de agua que se pide: Cin·
cuenta litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derl·
\"ar: Ríos de Bárcena y Bustiella de
Tablado.

Término municipal en que radica·
r:ín las obras: Tineo.

Lo que se. anuncia al público. abril'n.
no un plazo de treinta días naturalt",
que terminara a las trece horas de
aquel en que se eumplan, contándos~

:l partir de la fecha de publicación de
esta petición en la ,GAcETA DE :.\LU>RlD.
durante el cual, ')' en horas hábile3.
deber-á el peticionario presentar el
proyecto de las obras en las oficinas
de e:-;la Delegación, sitas en Ovi~do.

údmitiéndose también en las mi:¡mu~,

y durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que
el de la petición anunciada o sean [¡¡

compatibles con ~l.

Ovíedo, fI de ~'ayo de 193á.-EI Jn
genirro Jt:'fe de .-\guas, Roberto Gon·
zález Agustina.
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ADIOOSTIAClON DI JUmm
AUDIE.."'iClAS TERRITORIALES

GRA..:.'ADA

Don Antonio López Bellido, Olida)
de Sala de la Audienda te.-ritorial de
Gra.nada.

Certifico: QUt;: ante la Sección pri
mera de esta Audiencia provincial, Se
cretaria de D. Juan Pardo, se trami
tan uno.s autos de divorcio, seguidos
entre doña Concepción Fa.jardo S9.nz
y D. Eduardo Piñar L6pez, con inter
vención del :\linisterjo fiscal, eil los
cuales se ha dictado la sentencia, Cll:YO
eneabezamiento y parte dispositiva di
Cl:n asi:

"Sentencia número 3.-En la e-iurlad
de Granada a 20 de Abril de 1935.

\"isto$ por la Sección pcimera de lo
Criminal de esta Audiencia. territorial.
con jurisdicción otorgada por el ar
ticulo 2.0 del Decreto de .; de :\Iarzo
de 1933 y acuerdo de su Sala de Go
bierno, los presentes autos de di~(>r

cio, promovidos ante el Juz:;ado de
primera instancia del S~l"ador. de
esta ciudad, en virtud de demanda en
tablada por' doña G.-ocepcié'n Faj~d()

San;¡;. representada pO'" e~ Procurador
D. Jerónimo Vida Belltdo ~ defendida
por el Abogado D. Adolf')- (;nIDez C3
miner), contra su espo"-o. D_ Eduardo
Piñal' López. d~laracto ('ll rebelrlia.
~iendo parte, en represenbeiún de sus
hijos menores d~ edad el -Uinistel'io
fiscal.

Fallamos que debemos de("lar~r v
declaramos el divorcio vincular d~l
matri.ru.onio celebrado el día IS de
5eptierrilire de 1913, entre D. :&iuanlo
Piñal' López y doña Concepcíón F¡,¡
jardo Sanz, quedando en libertad de
contraer nuevo matrimonio. aunque
COn la limitación. respecto al marido,
ul que declaramos culpable, con todas
las consecuencias le~a.tes y eon impo
sición al mismo de las costas de este
pleito. de no poder celebrllrlo hasta
transcurrido un año desde aue sea
firme esta sentencia, que :\e comuni
cará al Registro civil en que consle
la ce!ebra·ción del matrimonio V a
aqud en que radiquen las inscrip·cio
nes de nacimiento.

Asi por esta nuesfra sentenC'ia. de
finitivamenle juzgando, lo pronuncia
mos, ruaodlimos y nrmamos.-Flort'lI
tino González. - Jase María Díez y
Díaz.-Guillermo Raigón. .

y para su inserción en la G,-\CJ>TA

DE :\1.WRID, segUn est~ mandado. ex
tiendo la presente. que tLrmo E.'1l Gra
nada a ti de ).Iayo de 193.'i.-Anlonio
López.

JC-456

AUDIENCIAS PROYINCIALES

MüRCIA

Don José Sánchez Romero. Oficial ua
Saja de la Audiencia provinciel de
Murcia.

Certifico: Que en los autos civiles de
divorcio que despues se expresarán, pur
la Sección segunda de t:'shl. Audi~n-':Íii,

se ha dktado st:ntencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dicen as!:

"En la ciudad de Murcia a 24 de Abril
de H135. Yisto ante la St:cción segunda
de esta Audiencia provincial el Jlres~n

te juicio de di~orcio ¡promoYido en el
Juzgado de Cartagena, por Obdulia Fer
Bández Ortiz, natural de La Cnión. ve
cina de C:u·t:lgcnn. representada. por el
Procurad<'>r D. José )lon;,:a.da )lurE:no,
dirigida por el Letrado D. José Jimé
ne2: Esparza, declarada legahoente po
bre, contra Pedro )loreno Sim<:hez, na
tural de Alumhrcs, en ignol"<l.do plfrade
re. por lo que es .val·t~ d :i1inistt.:rio
fiscal

FaÚarnos que deLillllOS deaetar y dc
~r~t~üOs el dívorciu entrt: lú:s cónJ-ugel>
Ohdulla Fcl"Ilánrlcz Ot'tu y P~dro ~lú

r~uo Sánchcz•.declaranuo, 1'01' tanto, di
suelto el '''l11culo matrimoilial siD ha
cer -decl;;¡ración de culpaoilidad ni e~·

i-'resa imposición -de costas. Por la re
oelctia dcl demandado, notifiquE.'se!t: este.
"entcnd.l por edictos en forma legal, :,.
firme que SC:.l, ilarticipesc de oncio a
los Regbl:os ciYiles de La L nión y
Alurubl'cs, donJ:t: respec~;.\'amentenade
l'on la actora y 1:1 demandaJo, :r al-de
Cal'tagena, en que l:ontrajeron matrimo
nio, pa.:l. que surta su" eIt:Ctos t=n las
inscripciones de nacimiento y matrimo
nio. delcsanuo para ello en d lns truc
tor.

Aií por esta nuestra scntencia defini
tiva. le" pronunciamos, manaamos y 111'
m a m o s .- José lit: Yakán'cl.-Carlos
Sa.i!lbca~.-TOIllásAguílera:'

y pa.¡-a que sirva dr; uoiitlcadón en
forma al demandooo Pedro )lor~no Sán
ch~. 'lue se halla en ignorado pal"ade
i·O. por medio de su inserciun en los
p<:::r.iódicos oficiaies correspondientes,
<,;:.'(pi.Jo la pl"cst:ute en ).Iurda a 30 dt:
Eü.el.~G d.~ 1933..--E.i Ofi~i~l de S:;:l~, !c~6

Sáncht:::t.,
JC-.t~í

JUZGADOS DE PRIMER.A L""ST.L"'ClA

Don Luis Jimenez flui.:, Juez de ins
tru,,;t:lon de Alcántara y ~u parlido.

F01' t:i pre:>t:llte edicto. qu~ se ..:xpi
de en méritos de eXVt:diente de ejccu
(:.lún de :;entt:ncia de la cau.\,a seguida
en esle JuzgHdo con los numeros :'::1I ~.

','09 del año 1B:>4 po. delito de hurto
contra otro y el natural y vecino .:le
Zarza. la ~lll.yor, COl"I"e:>pon dienle a es
te partido judicial. Francisco Suárez
?!tlontef'o, dé veinUsiete años tie edad,
~olti!ro, lJijo de Raimundo y J::¡isa, df.
9rofesión del ca:npo, ~i[l ins ¡l"U,Cción,
se cita, llama )' emplaza al mismo pú
itl. que en ténn lno de diez dias COI\I

parezc3 ante este Juz;.(ado de ill,;Ü'UC

ción. pflra eonst!tuir:;;e 4tH Vrjsit-G ~
cumplir el p.rreo;to mayor ue cuatro
me~es y un día que le ha sido impue:;
to en el sumurio antes expresado por
la Audiencia provinc j¡d de Cácel'cs:
apercibiéndole que. si dentro del pla
zo indicado, que empezal'a a contarse
desde el siguiente dia al en que se 1n
s~rte el presente en lOS periódi..:os ofi
ctal..,~. no comparece será dedarado
:ebci~e y le parará t'i pf'l"juicio a que
l1aYIiI ;;:;<~':. ~I! due<;);o. dando cuenta
ti.. 111. ~u~cri~ridad de ello.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades ci....iles y mili
tares y Agentes de la Policía judicial
precedan a la busca y captura de di
cho procesado y penado, poni-i:ndolo.
ca.so de Ser habido, en conocim!ent()
de este Juzgado por- el medio mAs ¡-lÍ
pido y a disposición de la :\udienci:1
provincial de Cá~e1'es. cn las ü\rcttiel
del partido.

Alcántara. 7 de ~Iayo de 193:í.-El
Secretario, Luis Garciii Cortslll.gu.- El
Juez. Lui~ ;iw";nez.

JO-59tHI
ALGECIRAS

Don hiul'O Ruso Barrios. Juez de
instruccion del f.l~rtiuo de AJgecira~.

Por medio del prt:st:nte. ruego a
las Autorid~des )' ordeno a tO$ Agen
tes de la Policía judicial prOcedan a
la busclil y rescate de una turra de dos
alios y medio. pelo negro, belfos y
ollares blancos. sia hierro ni más ~e'

nas particulares, propiedad del \'~('i

no de ésta _-\ntonio Rodri:;:uez :'Iártín.
substraida del sitio Arcos' Xuevos. de
este término. en la madrugada dt'l fija
19 del actual, y a la detención de los
a.utores del hecho y poseedores ilegí
timos, que serán puestos a mi dispo
sición, pues así l<J ten!o(o acordado en
el sumario que instruyo con el núme
ro 114 de 19;\;) sobre hurto.

AlgeC'iras. 26 rle Abril de 193;"i.-EI
SE.'cr€'ta:-io (i)egiblf") .-EI Juez, Isidro
Raso.

JO-5!>70

Don I~idro Ra-o Barrios, Juez de
instrucción de t'"te parti do.

Por medio del prp.~ente. ruego a
las Autoridades y ordeno a los .~l!.Cll

tes de la Po!kl:í judicial proceu:ú1 a
la busc::; y. re!'iC'::ltf' de Un po!:-o de tJ"(~~

años. alaz::l.no. claro. cola lar~a y crin
larga. herrado de I::lS manos. entero.
alzada median:::, raza española. sin
mas señas ni hit'rro. snbstrajdo del si
tio Cortijo de Yides. r!e este término.
en la madrugada del dJa 18 del :Ictllld.
propiedad de $alyador Rubio Orrilio.
ya la Ge!<)nción de los autores del !le
<'ho y pogeedores ílegítimns. qur: <:enin
puestos a :ni disposición. pllt'S '1sí lo
tengo acordado en el 51l1nario que ins
truyo con el número 11:' de 19~,j so·
bre hurto.

Algeciras, 26 de Abril de 193i'i.-EI
Secretari(, (11eg;j;Je).-El Juez, hidro
Raso.

JO-59i1

BARCELO.:-.iA-JCZG.WO )[L'1-IERO 18

Por el prt>seote. el Juzgado de ini..
trucciÓ'n número 13. de Barcelona.
anuncia qUE.' ~e ha dejado sin ~reeto

la requisitoria rdel'ente al procesado
Dúmaso de ltl ~l:ua E~cajaúillo que se
publicü en la G_'o.CETA DE )IADRID C(l~

rrespondiente al día 26 de Abril últi
mo, pOr haLer sido c!llpturado en Te
tuAn dicho indiYiduo. en rnérílos del
sUlUario número 112 de 1934 sobre de
nuncia fa!sa.

B&.rcelona. 4 de Mayo de 1935.-EI
Seaetario (il~ibJe).-El Juez (i1e¡1~
ble). -

JO-5980

(Continúa en lu páBina .u O.>'
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DESTINO

Andiencla de Madrid
~deJU do Maddd.
ldcm do 1'oladrid.
Idem do BR~elolle,

ldem du Mnurjd.
Idem do Barcelona,
ldem de Madrid.
ldern de Madrid.
~Ildem do Barcelona.
Idern do Bnrcelolla.
Idem d(.· Bnrt~elontl.

hlern 110 Madrid.
ldcm do lllll"~clona.

Idem de Mndri[l.
ldom do llarcelona.
Idem de Madrid.
,Fi.scalia dcl Tribunal

roña.

Juzgado número 6 de DRreclon
ldem número 1 do Barcelolln.

IltJem número 9 de Baree}oo.na.
Idem nlÍmero 9 de Harccl-olla.

Ildilm número 1 rl~ Mudrid.
ldem número 3 de BUl'Celonn.
Idcm número 5 de Bnrcclonll.
Idem lllllllel'O 4 do Madrid.
Idom número 4: do Barcclona.
ldem número 5 de Barcelona.
Idem número 9 do Mudrid.
I<lc-m númel'o 1 de Mndl'id.
Idcm llIímel'ü 1 de Barcelona.
Idcl1\ nÍlmero a de Madrid.

¡ldom número 8 de Barcelona.
'Tribunal Indnstrial número 1
locm id. número 1 de l\fadl"id.
Ju~gado núm{:l'o 11 de Malldu.
ldcm nilmero fJ. d{l Madrid.
Idem nó~nero 19 de AIacll'id.
l<J.el1l número 8 do Madrid.
.~eU1 nfUlmr.º,,4 .. dc llarcclolln.
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Aftoll. MesCIl. DSas.

JUS1'ICIADE

FEClIA I
T O TAL

, • DE SERVICIOS Al. E.'JTA-

DE POSESIÓN EN LA. MTE- DO COMO AI.GUACJL

GonL\. AI..-rUAL

FECHA

DEL NACIMlllNTO

MINIS'TERIO

APELLIDOS Y NOMBIlES

SEGUN!)" CATEGOIlIA.-SUELOO, 2.750 PESET S

'farr.agó Calvet (AgusHn) 19 Noviembre 1869...... 9 Noviembre 1904 .
Marzo Calvo (Nicolás) 23 Diciembre 1871 29 ScI,Uembre 1UOG ..
Hallet Vcrdagucr (FeJipe)........................... 2 Mayo 10874 13 Octubre 1906 .
Romero Zafia (Anlonio) 22 Abril 1871........ 7 Diciembro 1900 .
Navarro Navarro (Esteban) 25 Oclubre 197~......... á Enero 1909 ..
Mal'tíncz Cusnnovas (Pio) 28 Asos~ 18·14 9 Marzo 1909 .
Garcia ])eña (José) u 11 Julio 1880n t .s JuJio 1909 .
Esteban Martin (Marcelino) 16 Jt~lllo 1873............. 4 Mal'zo HIlO .
Pdó Gud'cncio (Félix) 16 Diciembre 1872 1 Febrero 1912 ..
Aviln Agustín (Elías Jos~) 16 Fcbrc1'o 1972 12 M¡IYo 1914 .
G<Jllzálc1. elc Jes"'s (1"ulgcncio). 16 Enero 1873 31 Julio 191, .
Homero Jimcncz (Antonio) 28 Marzo 1-873 31 DicicmlH"c 1915 ..
Diaz Disdicr (llc,nigno) 13 Febrero 1876 31 Octubre 1916 .
Hlnnco "aUejo (~alvadol') · 9 Noviembre 1862...... 5 Agosto HJ17 .
AVHllcés Calvete (eBnilo) ·.................. 3 Alu'iJ 1877 22 Octubre HU7 .
Campos Llnnos (Isidoro) » 12 Al)l'¡¡ 1872 1 Mlll'ZO 1918 ..
Villlls G!ll'cia (Pascual) 17 Mayo 1874 1 Marzo HIl8 .
E.stellés Huiz (Slllvador) 16 Julio 1889.............. 8 Julio HHij .
Gulcy Orejudo (Pedl'o) 31 Enel'o 1871. 30 Sepliembre 1918 .
Lóp<lz EdlaJ·tc (José)..... 1 Febrero 1893 30 Oetul)l'c HJ10 .
DaohHler Santos (Mnnud). 22 Julio :11'175.... 2 Enel·o 1920 .
:Francés ,puig (FructuoS<io) ;::.;; .. _ 9 Febrero 1874 13 Febrero 1920 ..

Ip''''E'' '''..RGO.lA.~S"'••RO, 3.000 P"BTA'

jArroyo Cuna1 (Constantino) U Marzo 1872 .{ Julio H114 ..
I..ópcz Felcquin (Jesús} " 20 Septiembre 1883...... 4 Diciembre UH7 .
Spuch Gómc1: (EUIg()nío} 12 l·'el}l'ero 1887 4 Mayo .1!1l8 ..
Arilla Navarro (Andrés}........................... 7 Junio 1890.............. 2 Dicicm.1J1'c Un8 .
Grech Gómez (Joa<luill) 28 Julio 1879 11 Enero 1919 ..
M<mtel'dc Nnvat'l'O (Busilio) 14 Abril 1886 17 Enero 1919 .
Gonzúle'L Espinosa (Francisco) 31 Mayo 1888.............. 7 Febrero 1919 .
(iómez licl OLmo (Antonio) 30 Abril 1889 7 FebrCl"{) 1919 .
Zaragoza Beltrán (Mariano) 12 Octubre 1876 11 Marzo U20 :
Corbín Esteban (Jonqnln) 26 Julio HI77.............. 1 Marzo 1921.. .
SahU<JlIillo G¡uda (Fc(k-rico) 18 Julio 1892 21 Mar.m 1921. .
!Molincro )kznres (Cflflo~) 23 Febrero 1867 " 101 Moyo 1U21.. ..
Martiucz Velasco (Claudia) 20 Octubre 1871. 17 Noviembm 1922 ..
Casi año Bnbio (I..orenw). 23 Octubre 1903 ,. 7 Agosk! 1929 .
Cebral Melsare;o (Juan) 10 Mm'zo 1871 3 Octubre 1931 .
Abad Montab.. (José) ~ - 29 Abril 1898 19 Mayo 1932 .
MnrH Borbcn't (IslUael) : 8 Mm'zo 1897 3 Agosto 19H4 .

J
2
3,
Ó

6
7
8
{I

)0
11
12
13
14
15
16
J7
18
19
20
21
22

1
2
3
<1
l)

6
'1
8
9

lO
n
12
13
14
15
]6
l?

~
('b
~

ESCAJ...AF'ON genc.ral provisional del Cuerpo de. Alguaciles de Tribunales y Juzgados, formacIo con arr~lo a lo dispuesto en el artículo 2.
0

dd Decreto de ],0 de Octubre' o
de 1934 y cerra<Lo en 3 de Abril del año ~t.n8J.
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3:1
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74
7!l
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2
3

.
Hcrnández Gulindo (Julio) ; 13 Octubrc 1878 18 Abril 1921. " .
Ramos Marin (Salvndoi,) " ~ ; » . 20 Enero 11122 .
CastejóJI Scrl'Utc <llcnigno) 13 Feilrero 1892 ; 18 Scpllcmbre 1923 .
llenera GÓIlICZ (1\1 iguel)........................... 8 Mayo 1889............. 6 Mnr¡r.o 192,L. .
Jimélll'z Gurda (JuSt') 27 Agosto 18t10 12 !llm'zo HI2,L .
Pui'glllllrli Fúslcr (Just') 20 ScptiemiJl'c 1893.. , .. 14 Marzo 192 ..
MUl'líllCl. FCl'Ilúntlcz (Juan) 111 Abril 18811 17 Marzo 1!J24 .
Gonzálcz (Froilún) ,.......... 5 Octubre h~8H......... 2 Junio 10:H .
Zurl"ilio GUIlICZ (Bafacl) 24 Oclubre lI~n ,. 4 NovicllIiJl'C 19~4 ..
Perdigón Al vtln'z (Migl1cl) H Fc1Jl'CI't> 1803......... 7 Ahril 1U::!5 ,., .
I.lileras Ferre)' (Antonio) 23 8cplielll!lrc 1890\.. 7 Mnj'o HI:.!!"l .
ColIs y Perals (.Iose) 5 Enero 1893 23 Sl'pliC'mbrc 1927 .
Santos Hollles (1sa1Jclo) 8 Julio 1\)02 16 Noviembrc lU~1.. ..
Merchún Caslro {UCI'llal'l1{1)...................... 3 AJ}I'j] lX9H...... 7 lJir.icmhrc 19::l~ .
Elipc Estehan (C:'lIlllillo)........................... 4 ScpliellllH'c HJUL 28 Diciembre 1928 .
Villallllcvn Hcalllllll (Nicolús) 5 Marzo 1IH.l3 11 Marzo ] Ua2 ..
Navarro Garda (José Antonio), lU ~fa)'o lUUO 4 Ahril 1932 .
Alonso C.astrcsoy U'cdro) 29 AhrH 18~1.. 8 Ahl'il 1932 .
Sal:Wu ~IorellO (Celes lino) ,................... 6 Abril 1884............. 9 Abril 11132 .
Muiioll Jiméllcz (~tclrhor) 6 EI1CI'O 1900, 2!") Agoslü 1!J32 .
Hallltls .\fal'Ín (Frandsl'o) 19 NO\'ieunobl'l' 18!14 27 Agoslo 1932 ..
Mi~uel Scgovia (EdullI'do de) 15 Fd')l'el'o 1&82 29 Agoslo 1932 .
Irala Marcos (Ignacio)............................. 4 Julio 1896 , 29 Agoslo 1932 ..
Osorio Carvajal (Andn:~s), 4 Mayo 1902 29 Agoslo 1932 ..
Esteban Horclljllda (Anlonio), 18 Fcbrel'o 18112 30 Ago:-;lo 1932 .
Egida ~lIlrtí-1l (FructlllHm) 20 Junio 1875 1 SepUcmllre 1932, .
Hubio de Cl'lstro (.José) 3J Julio 1889.............. 1 Sepli(.'mbrc 1932 ..
Herrero Garrido (Pedro) 18 Enero 1902 1 Septiembl·{l1932 ..
Maleo Fernándcz (JUllll Jos(!).................... 7 AMosto 1891............ 2 Septiembre 1932 .
Bachiller Sanlos (Juan) 27 Dicíembre 1892 3 Scptiembre 1932 ..
Nogal- J.)jal. (JosO 21 Mayo H193............. 3 Scplll'ml)l'c 1932 ..
Homero Galán (EllI'iquc).......................... » 3 Septiembrc 1932 ..
Burlado Orliz (Juan Viccnte) ~ Agoslo 1898 ~ St'plíelllbrc 19:J2 ..
llodríYLJez llodrigllc1. {Alfon.'m) 25 Eul'ro HI03............ 8 Seplicml)l'C 19::12 ..
Antonio GUijalTO (VlllelltJn) 1 .. Febrero 1880 10 Seplierlllu'c J 032 ..
Ugcnl} l,kn~valcs 5I'rutlclleio) ..: H Febrero 18!12 10 Seplierilbre 1032" ..
1lcn1n (Jn1~~la Al'!(u~·ll.es (AntonIO) 16 Febrero l!i!l2 12 Septiembre llJ:I2 ..
1, al"~dela Góme;¡; (~faxlJ1lO):........................ 8 Junio 1907 12 Selltielllbre HI32 .
Sulur,uls ~ontlll'lh~. (H~II1lr.m) 1i) Noviembre 18!J8 Hi Scpliclllbre 111:J2 ..
Beltran ~anchcz (Ca~dHlo).. " 20 Scplirmhl'c 1900 15 S('ptiembre 1932 ..
Yemct Snblll~ (Humon).......... ~ niciclIlh¡'c 1870 1G Sl'plíembrc 111:J2 ..
l~<;ict!as SimÓ!l (Valcnth!) 16 Julio 1877 :::::: 16 Septiembre llJa2 ..
{:as~do UCl'I1alldez (MI~rlallo) 18 Abril 100'181 16 Septiembrc 1932 ..
fr~llc Hoddgu('z (J,ose .\llH'la). J7 Scptiembre 1883 lO Scpllcmbrc 1932 .
PllJ~cur~).é Josefa (l·ral~cJseo) 11 Oclub.,c 11HI2 16 Scplicmbl'C 103~ ..
Mllnoz Su nclll'1I (Jnf!ql1ln) :H Fehl'("I'O HI06 16 Scplíclllbre 19::12 .
DfulI Sa!l(lll;lUdn (Julio) , 27 SepliC'lIlbl'c 1906" 16 Scpl~cJllbrc HI32 .
Hnüla l'ah~o (P('(i1'o) " 18 Eilcro IStl1, 30 SCI)flcmhrc 1932 .
CaulIl1cru Pons (Alberto).......................... 7 Julio 1879............... 6 Oclubre 1932 .
Hodrlf{llcz Murioz (Manuel) ,. Oclulll'c 18H8 30 Díeie.murc 1932 ..
Fi/.{ue)·uR Fernúlldüz (Antonio)................... (j Noviembre 1000 20 Febrero 1933 ..
Al'ín DOrr0l180rO (As{:c:nsio) 10 Mayo lH08 10 Junio 10a3 .
C<,\1\'o E,o;c.amilla (Emilio) 18 AJ}I'il 1..~!¡8............. 2 Oetubrc 19:i3 ..
LalTarle Jcarún (Mllrinllo) 25 Marzo J893 29 Ochlure 1934 .

1'URCl;n,\ CAl'E(JonIA.--SUEI.lIo. 2.500 I'ESB1· S

~glli~r·e .~&ntohH'.in. (Jc!>ÚS) [ ti .flllio 187<1.; .. " 123 MOl·.zO 1900 ,
hllr(~ln Sllez (l)olll)n~()} , .. Agoslo 11l72 1 JUIlIO HI01.. _ .
Gal{m JHlIénez lEugenio) 15 Nu\'icmbrc 1872 2~ Septiembre 1903 ]
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10
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5
16
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12
8
6
4....
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1
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28
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18
l8
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17
17
17
17
17
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3
27

3
13
23

7
2!j

10
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11

Idcm número 8' de Madrid.
ldcm númcro 5 de :Mndrid.
Trilmn~'l.1 Iudllstrial númcro 1 de MadrhJ.
Juzgndo númc¡'o 2 de Bnl'('clonn.
ldelll ·nillllCl'O 6 de ~Ia¡frid.

Idcm lllllllCI'O ¡¡ de BUI'l'dOllll.
Idl'1lI númcro 4: dc~tallJ'icl.

ltlcm Hiuuero 3 dc ~I;HIJ'jd.

hlom númcro 1 de Madl'id.
ldelll número 1ti de Mll(trid.
Tr1Lmllul lndll."tl'ial de 1l11l'Cdonll.
ld~1I1 id. de Uaret'lullu.
JuzgHdo Illlllll'l'Q 1:.:! dr.· Maürid.
ldclIl nlllllcl'o 7 de 1IIadl'id.
hlmn niUllcro 11 de Bal'cclona.
Tl'ihllnal JlHluslrlnl número ::l (fe Madril1.
Juzgado númcro 2 dc ~(Hdrid,

'l'rillUllal lndustl'iul núnwl'O 2 de Madrid.
ltlclll íd. númel'o 2 de Madl'hL
Juzgado núlllero 12 de Madrid.
ldem nÚlIlCl'o 14 de :tkHlrid.
ldcm núrncl'O 15 de Madrid.
Idcm nÚ'Illcm 21 de MlIdrid.
IlIcrn nú1lUcro 21 de Madrid.
[dt·m númcro 9 de Maul·id.
ldcll1 nÚlllel'o 20 de 1'\1adl·ill.
11Ícm núlUel'O 20 de Madrid.
ldem numcro 1011 de Madrid.
1(lell1 ·númcro 16 de ~tad rid.
ldcm n¡lInero 18 de Madl'id.
ldem númcro 1~ dc Madrid.
ldcm número 13 de Madrid.
ldcm número lb de Madrid.
ldem número 14 de Madl'id.
Idelll número 17 dt:! ~llldrid.

ldcllI nÚlIll'l'o 17 de Mnth·ifl.
Ideuu número 16 de Ma(lrid,
Idem llúnHJI'O 1!J de Madrid.
ldem númcro 1~ de B:U'celolln,
ldcm número 12 c.le B:u'cclollll.
ldclI\ número 13 de BllrccJona.
lde-III núlllero ] 3 dc BaI·celollll.
ldcm número 16 de Burcelona.
lliem 'n¡linero 11 de Barcelona.
111em número 15 de BHI·cc!onll.
ldclll númcro 13 de BarcL'lOlHl.
IdcIll númel'o 11 dc Burcelona.
hIcm número 14 de BHI'CC]OllU.

ltlcm númcro 16 de BllI'cclonn.
Idcm ni~Jlwro 2 de Madl'id.
ldem l1úmero [) de Bal'c(.~lona.

kllJtII numero 11 de Ma.dl'Íd.
ldcm núlllCI'O 6 de ~Iltdrid.
1<lcm número 10 de :'dwlrid.

Audion.ein de M,illlga"
Idcm de Logl'f,fio.

J Idi:oWo ,le IuJcuo.
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DESTINO

AlIcIierl cía dc Avilrl.
ldmn oc U'l'i(jll.
Idclll de Alicante.
ldem tlt~ Ciudad Heril.
IdcllI líe Granada.
ldc/Il de Cátlj z.
I-ul'm de Avila.
luem d~ BUl"¡ws.
1dcm de Allllt· r in.
ldem <le AlJHlcetc. -
1drm de Pa IIIpIona,
ldem de PalillO.
ldcm de BUI"/.(os.
Idem de Temel.
Jdem <le Cáccrc.~.

Jde-ID de Burgos.
ldcm ele La (:onlña.
Idelll de MurdH,
Id('lTll de Vitoria.
Idem fl(l Cftccrcs.
Idem de Burgos.
Jelem de Znrngo7J3,
J¡ll'lll de (lr:mada.
ltlem de Juél~.

Idem de C.o\diz.
ldcm de Hndlljoz.
Idem de Léridll.
Idcm <le PllllllJlonn,
Idem do Murcia.
Idcm de Cúrdolm.
Idem de Aviln.
Idem do León.
ldem de fullljllonR.
ldem de eUC'llca.
IdeJl:1 de VHorill.
ldem de Huescn.
IdClm do Albucete.
100m de (ierona.
100m de Zara,l{ozll.
ldem de Se-vilill.
I<l~m de Sall Sel>nslián.
Idem de CAdiz.
Idem de Sllnln Cruz do TeJWrlfc.
Idcm de Ovicdo.
Idem de enceres.
Idem de Snnla CI'U?, de 'fenerHc.
Idem de Oviedo.
f-dcm de Pnlmo.
Mero 00 Alicanle.
ldem de ValcnciA.
ldcm de Sanl~lHlel·.

~dcm dc Granada.
'&deJ1l de Valladolid,
100m de Pnlllla.

(j - 1J
5 - 27
2 - 2
.. - 1
» - 18
JI - 15
2 - 2
1 - 27

11 .- 10
11 - 8
10 - 2

8 - 18
8 - 16
• - 18
3 - 29

:1 - 22
JI - 2
2-11
9 - 28
8 - 25
2 - 2.8
2 _. 2
1 - 27
8 - 2:i
8 - (j

4 - 2
11 - 2
11 - 2
10 - 29

7 - 14
7 - 3
:» - 12

» - 19
11 - 1
10 - 24
6 - 11
3 - 16
8 - 24
~ - 2
3 - 2
1 - 18

Ji - 211
8 - 22
6 - 23
6 - litl

» - 26
4, - 12

10 - 1
i - 20
5 - UI
5 - 8
3 - 24
2 .-. '17

! - 2

29
29
29
26
25
22
21
21
20
20
19
19
19
25
19
19
1-9
2t
18
18
18
18 
18
17
17
32
16
10
Hi
16
UI
16
16
15
15
15
l~
14
14
1-4
14-
1a
13
13
13
13
12
10
10
10
10 
10,--;
JO
_JO .....

Afio., 1I,~sl's. ])(ns,

1¡'}~'l1A 1 T O TAL
• DF. smWICIOS Al, RS'J'A-

1m POSW:;u'lN BN LA CNl'I;· DO COMO AUWACIL

{JoniA ACTUAl.

FHCllA

DEl. NACIMlEN'ro
APJ';LLlDOS y NOMBHES

1----------
Hcrnúll Trirol (pedro) I 2 Junio 1872 ,. 22 Scptit'ltl iJre J !JO: .
Donel Sislel'é (JOSl') 22 Enero ]874 6 Octlllm~ ]90;") ..
HmlrIgucz (101lzillcz (Frilllci"'co)._ 22 Febrcro 1872 1 Febreru 1906 ..
Mnscaraqnc d\~ Jesús (Pllhlo) _ 12 Enero 18n 2 Diciembre 1908 ..
Hobres LÓj)c~ (Jo:.O................................ 8 Septicllllm~ 1883 " 15 Murzo 1910 .
Dlaz Homcl'o (JO:HluÍn) 23 MUI'zo 1877 18 Mano 1913 .
UOdri¡{lIl'7. l3lane-O (ElIlclcl'io C.) 3 Marzo 1873 31 Enero 1914 ..
lM~lrijllún lIIal'lincz (Frands<.·o) 15 JurUo 1874............. 6 Febrero 1914 .
LÓI)CZ j;cI'lI:'mdez {Carlos) 28 Febrero 11172 23 J\bril 1lH4 ..
HanJírcz Gonzale:! (Benjam ín) , , 31 Marzo 18'/4 " 25 Abril 1914 " .
ldarlc Ar¡;nin (l'nl,,]o) H Fcbrcl'O 1872.. 1 Junio 1915 .
lllnymó Flora (Onofre) 2 Fehrero 1885 15 Julio 191f) ..
'l'cjcllor Alonso (GcI'ar·do) 14 Octubrc HU~1.. 17 Julio 19] 5 ..
Salvador Doló:> (Mmlllcl) 12 qcluhre 1873 1 Diciembre l!Jl.'i ..
Fcrnáu<K'z CartM (Af,,'llstin)....................... 8 Encl'o 188~¡............ -4 Diciembre HI15 ..
Toslón Lera (J.\licolás), " " 10 Septiembre 1881.. 11 Mnr1.O 1916 ..

!
Fouz CR1"baLlido ""hlllll-cl) 21 Julio 1870 "........ 1 AI)J·jj 1916 .
Calalá VillU' (Viccllle) ~ 29 ~f(lYo 1&84 10 Mayo 1910 ..
Ruiz Gouzález (,Mariallo) 21 Marzo 1873 ".... 7 Junio 1916 .
lloddguez Ho]galfo (Cnsimiro).. 4 Mano 1891. -... 8 Julio 1916 .
Bermejo Min@Uc:l. (Nemesio) 19 Dicicmbre 1881...... :i Enero 1917 "" ,
RWllljn (ln~cón (Jose) _ 11 Octuhre 1875......... 1 Fehrcl"O 1917 .
Garrido S{mc]¡cy. (Agilpilo) J8 Agoslo l/l/Hu......... 6 Febrero J917 ..
PCI'n!:lún Castellano (Angel) _ ·· 16 NoviclllbJ'c 1IHI:l 10 JuHo 1917~ ..
AloJlsO Gal'c1a (Anlouio) ". 29 Novicmhrc 1Sg9 27 Julio Hll7.. ..
Babaza AcOSUI (Demclriu) ".................. 8 Octubre 1874 H Enero 1918 ..
PIensa .Mcrcé (~1igucl) "".................... 3 Abril HI73 1 Mayo 1918 ..
ruso Esparza (FlorcI1Uno) 16 Octubre 1889......... 1 Mayo 1918 .
Luengo Varea (Julio) 27 Julio 1889 14 Mayo 1918 ..
Diez Galicia (CJ"Ísanto) 25 Octubre 1875 19 Agosto 1918.H ..
Jiménel Sácz (Gru ) 14 Sepliembre 1890 30 Agosto 1918 .
lloznadiC"Jo Gondllcz (Cástol' MarIn).._ 25 Mal'Zo 1884 ...... " 21 Octubre 1918 " ..
Rosag31'8Y lrundaiu (Andrés) 10 Noviemhre 1877" 1-4 ,MaI'7.o 1919 ..
MarUncz Rublo (Jcrónimo- 30 Septiembre 1874..... 2 Mayo 1919 .
llastida MOlllalbún (Fl"lIllCisco) " 24 Julio 1889.............. g Mayo 1919 .
Méri:l. Castillo {Antonio)........................... 8 Junio 1870 22 Seplicnllbre 1919 .
Tendero Landc1e (José) 20 Septiemhre 1887, 17 Diciembre 1919 .
Vilo Muni (Alcjnn-rl-ro) 3 Junio 1872............. g Juiío 1920 .
Cisncl'Os Cundrado {Luis} 25 Agosto 1869............ 1 Noviembre 1920 .
Reina Roldón (José).. _........ 5 Septiembre 10875 31 Diciembre 1920 ..
Marín Fermínc1ez (Fr:mciseo) 11 Mayo 1873 15 Fcbrero 1921 .
Cruces Al'Jl1cngol (Francisco) 4 Febrero 11:174......... ~ Abril 1921. .
HCI"lllíndez Diaz (l1cliciauo) ". 2-0 OdulH'() 1874 11 Julio 1921 ..
Allegue Garcia (José) " 24 Julio 1867 10 Septiembre 1921. ..
Carballo Vivas (Nazurio) _ 11 Junío 18?9 lá Scptiembre 1921. ..
Almcidn Sánchez (José). 29 Noviemhre 1884. 7 Marzo 1922 .
Garda Alonso (Raimundo)." " 15 Marzo 1874 21 Noviembre 1922 .
<:nnrus Mayol (llnrloIomé) 4 30 Junto 1875." 2 Junio 192 " ..
Fcrrúndiz Heol {José) 29 Enoro1815 13 OctUIJI'C 1924 .
Marlíncz Sánchcz (José)........................... 7 Encro 1873 16 Octubl'c 1024 " ..
Lomas Tornadijo (Modeslo) 6 Febrero 1876 " 2:) Octubre 1924 .
Alenina Motos (Fernando) _._ 28 Marzo 1889............ g Diciembre 1924 ..
Pércz Rueda (Scbastiánl- _ :._oo. 20 Enero 1892. UI Enero 192f) _ ••••_
Leal Lópea fCooUio) ..__••__ ::1 Enero 1~9. .. 31 Marzo 193& ...

4
tí
6
?
8
9

lO
11
l2
)3
14
JO
16
17
18
19
20
21
22
23
24
%ó
~6

27
28
29
30
31
32
33
34
33
36
37
38
'9
40
41,2.
~

44
4l.i
4ó
&7
48
40
10
al
4)2
63
.64
116
~

t?l
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• liS
6O"'T"
60
61
G.2
ti3
64
tti
66
67
68
~

'10
71
?2
73
?4
75
76
'17
'18.,9
8Q
Bl
82
83
84
85
86
87
88
80
00
91
92
93
g4
lió
96
g¡
98
~

100
101
102
103
104
106
lOO
lOO
lOS
100
110
111
112
113
114
115
116
117
118

. -'''..... .. - ..,
BoYO'IOO Fr9iJ~ (A1l;;t~i~ ..:::...•... ~:· -.:':' -i4Novicmln'~- 1890 ::ti':1';.~i~025::.~ .
Arizl\ Dlaz (l\Ian\lcH _._.__ 29 Marzo 1880............. :1 Julio 1925 _..
Pineda Ortiz U)rudenclo)· _ ••••_. 27 Abril 1889 11 Ialio 1~25 __.,
Pablos Arila (José) ,.., "." ", 30 Abril 2893.. 1 Agosto 1925- .
Velázquez Suárcz (Juan) 26 Noviembre Hl68...... a Agosto 1926_ ..
Recio Maldonnd6 {Arturo) 25 Diciembre 1882 " 13 Octubre 1925 .
Galán Garda (Snntiago)" 29 Enero 1901.... 4 Dicjembre 1925 ..
Martinez Lerdo (Valcnlin) ,,, 14 Fcbl'el'o 1889 10 Didembrc 1925 .
Cordero Córdoba (José) 23 Junio 1892 , 15 Diciembre 1925 ..
¡Jél'ez llerto.lez (Nicolús) _ 2.8Fcbrero 1895 23 Marzo 1926 " .
D.Igorra Fcrnández (Enl'i(lllc) 20 ~l1ero 1882 12 Julio 1926 ..
Fcrnánctez Caslcllat (Angel) 14 Febrero 1875 " 1 A'@Oslo 1926 ..
Usíclo Lera {Plácido)...... ~ Octubre 1900.. 1 AJgosto 1926~ ..
Mjró Miró Vicente (Viccnle)..................... 2 Mayo 1896, 20 Enero 1927 ..
Esperón L6pcz (Federico)........................ 5 Julio 10807" 16 Agoslo 1927 .
Eh'ira Pórez (Alfonso) 23 Enero lM95 .. " " .. 16 Agoslo 1927 ..
lUvero Fcijoo (Jesús) .. " 29 Enero HUI3 31 Asoslo 1927 " .
Pon'as Santislchnn (JosH... 2. Scpticmbl'c 1870"... 1 Oclubre 1927, , .
Cabezudo Serrono (Antonio) 28 DiciClrnbrc 1899 30 Noviembre 1927 .
Elena Elena (Atilano) " 24 Enero 1887............ 1 Diciembrc 1927 ..
GalvánFonticoha (Eduardo)" , 15 Agoslo 1893 1 Septiembre 1928 ..
IJaIbas Sastre (Aurelio) 14 Julio 1878 3 Septiemhre 1928 ..
Sácz Delgado (Eloy) 21 Julio 1893 17 Diciembre 1928 .
Planas :Marull (Ramón). 20 Enero 1894 .. " 20 Dieicmbrc 1928 .
Sánchcz Sánrhcz (Agllsllll) 28 Ma)'o 1902 18 Junio 1929 .
MiñntlO :Fuent.es (Lihorio} 23 Julio 1893 12 Agosto 1929 .
Hcn'cl'o Ortega (Rafnen " ". 3 Enero 1902 13 Agosto 1929" " ..
Torrecilla Marlincz (Libodo)." 23 Julio 1894 19 Septiembre 1929 ..
Delicado Areslc (Angel)." 19 Scplicmlll'o 1896 16 DiciclIlbro 1929 ..
Ctlsares I1'oto\ina (Luis) " 18 Seplicmbrc 1883..". 16 MllYo 1930 ..
López de Barrio (lIiginio) .. Julio 1897 1!l Mayo 1930 .
Pasool' Rodrlguc:!: (Luis) 25 Abril lB!.'9 2 Junio 1930 ..
CrisósloJl)o Crisóslomo (JUtlll) 27 Encm lS80 lO Junio 1930 .
1Xlrl'iba Cru;¡; {Ramón) 25 Abril 1903 11 Junio 1930 .
Rabadán de la Fuente (l··lorcncio) 23 Febrero 1878......... 6 No"iCllllhrc 1930 .
Descalw Hniz (Emilio) " 8 Agosto 1899 14 Fe1.l1' lH'O 1931. ..
Roúrigucz. .Correa (Rnfacl)." .. ;.................. 9 Scplit~lllhre lI:HIl 24 Marzo 1931. " ..
Cuervas '.~iHlal.go (JWlll ~Antolllo) "...... 12 l?ici~Jl~brc 18lH " 30 Mar~o 19:il ..
Darragucli Calzada (Josd _ 2 FelJICIO 1904 9 AbrIl 1931.. ..
Vidol del Valle (JOStl) "............. •••• 1 Ochlbre 1895 " .. 23 J un jo 1931.. ..
Nargunes Fcrnálldcz (Pctil'o)." 1 Enero 1898 30 Junio 1931.. .
Muiíoz León (Fauslo F.) 19 No\'i.emhre 1902 " 27 Julio 1931.. ..
López. Vicente (Sel'al}io) _ 18 Octubre ltJ02 " 28 Agoslo 1931. ..
Viej.¡) c.'wrascul (Manuel) 23 Mayo 1892 " " 2 Octuhrc 1931.. ..
Heruándc1. Ramos (Hcliodoro) 16 Marzo 190~i............ 9 NovJembl'c 1931.... "
Casatlo Castro (Antonio) " " 3 üclubJ·cJ90G 21 Noviemhrc 1931 .
Gurdu Herl'el'O (Hailllllndo}...................... 7 Febrcro 1901......... 1 Dicicmhl'c1931. .
MarLln Polados (Vkt<ll'io) 23 Diciembre l8G9 17 FclH'em 10:12 .
AnloI'unz {~~ Frulos (José) ; 17 Junio 18!JH.. 1 AIH'i1 1 !J32 ..
Mnrth~cz ~omc;¡; (Juun AntOlllO) ,,' 8 Marzu 1!J00 10 Ahril 1932 ..
Jlucz G:)I'CLa (Mallsllcto) ,. 2 SCllticmhl'c 1871:\ " 27 Abril 1!J,1~ ..
lére~ Aloy. (Salvador) 13 Julio 1IH~ 17 Mayo 1932 ..
Marhn Molrna (.hllm) 31 Oclul)1'e 18Ml......... 1 Jlll1in 1932 .
ll.emueha DLi\;¡; (Nativiuurl A.>." 25 Diciembre 1904 1:'1 A,ro~lo 19'12
Jgh~sia Ello (Eu!illlio I\{: hl)".......... 4 Fdll'l~ro 1907 " 10 O~tllItJ'e 1i¡:12:: ::: :::::
Martille,.; Allel\d(.~ (Félix) 20 Novil'lllhJ'I' 1882 2t Octubre lU32 ..
01'[('[4a Hui;: (Angel) :W Mnn:o JH7tl 2;) Odulm: ln:l:! ..
Hcy Hey (JuSt·) 12 Ahril lHUU............. 1 NoviclIllwc 19:12 ..
Galhll"llo Grrumontel (.Francisco) " 21 Enero l!loa 4 Enero 19n ..
Bal'to.~ Hejnahlo (Saldo) 2·1 Septiembre HI07 28 Ellt'ro 1!lil:l , ..
B1nnflucr1.liro {Miguel)." ,." ti .Mayo 1872, 18 FdJl'rro 1933 .

11- Y - 21' ldcm de fil~lroN.•
9 ...... 0- 1 ldem de áhl1j:U.
i ...... ~ - 20 Idem de Bilbao.
9- 1 - 1 Mero de Málaga.
9- 8 - » 100m. de La.'! 'Palmas,
9- $ - 20 100m de Oviedo.

19 - II - 29 ldem ik La Coruña,
9- 3 - 23 ldero dc Almcria.
Q- S - 18 hIero 00 SeViUlI.
9 - :» - 10 ldero de Ol'ellSC.

8- S - 21 Idcm de Tnrrilgona.
8- 8- 2 Idcm do PQlütevcdrn.
8- 8- 2 IdeJll dc Logroüo,
8- 2 - 13 I-dcm de Castdlón.
7- 7 - 17 Idem de Huclva.
7- 7 - 17 ldem de Valladolid.
7- 7- 2 Idcm do Vallullolid.
7 _. 6- 2 IdC'm de GI·alluda.
7- 4- 3 Idem de Jaén.
7 - 4- 2 Idem dc OreHsc.
6- 7- 2 Idem de 1.:'1 Coruña.
6 7- J) Idem de Pnlencin.
6- 3 - H5 Idem d(l VflUlldo}i (r.
6- 3 - 13 ldelll de Geronn.
5- 9 - 15 ldem de Badnjoz.
5- 7 - 21 Idcm de AllJncelc.
5- 7 - 20 Idero de Sevilla.
5 - 6 -- H ldcm de Soda.
.5 _.- 3 - 17 ldelll de S:m Schasl1án.
4 - 10 - 17 ldern do Sevillll.
4 ..-- 10 - 14 ldcm dc Ol'ellsc.
4 --- 10 - 1 ldl'-l11 de lIue1ic·u... -- 9 - 23 Idell1 de Znl'UgozlI.
4 - Y - 22 Idcm de LlIgo.
4 _. 4 - 27 Idem de CuenclI.
4 - 1 - 19 1dc"n do Cnstcllón.
6 -- G - 21 1dcm de. Córdohll.
4 -- :J - :1 ldem de Logl'Oño.
3 - 11 - 24 100m dc Ln (A.lI"l1ñn.
3- 8 - 10 Idcm do Pamplona.
3- 9- 3 ldcm dc Hucl'o'll.
3- ill .-- O ldcm de Toledc.
3- 7- 5 ldcm do Zm·agozll.
3 -. 8- 1 Idcm de Sevilla.
3- 4 -- 24 ldem de MMngll.
3 -- 4 -- 12 ldem tIe Cillctad fieal.
3- 4 2 . Itlcm dc J.a eorufla.
9- 4 - 2 1~lelll de Vallfulolid.
3 _... » _. 2 I(¡cllI de Segovia.
2 _. 11 -- 17 1(ICIIl de Tarrn~olln,

18 _. 7 0-- 2 lcll'lIl (\1- Las l'nllllmi.
22 --- lO -- lO Idt'lll dI' Vnlc:neia.

6 __ o 4 - 7 Itlc/ll tic (;nlll:Hln.

2 -- 7 --- 20 Idt'lll de T<>T'IIl'1.
2 _o 5 23 Jdt'lll de SOl'i:1.
2 -- ti --- 9 IdclH de Se~()\'ia.

2- 5 -- 8 Idt'lll de (:únlohn.
2- fi __ o 2 Idplll Ile ]>onl('\,('lll·8.
2- 2. - 29 l~rO()f11 ~It, !ln'[ajo1.,
2- 2 -- fl Fisc'all:l dI' i:\ Alld i:lIleia de 'Mallritl.

19 .- 4 - 18 Audiencia df' Ynh.~,.:ia.
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DESTINO

Alld ¡encia de Z:unora.
IlIclII de Lugo.
Iclcm de Guadlllaj.lra.
IdclII de Gllllcllllajara.
]dCJn do Valencia.
Itlcm de Huclvll.
Idcm de Zarll14oza.
Idem de Palma..
Idorn de Bilbao.
Idem de PIlJencin.
!dero de !PontC'Vcdra.
ldcm de León.
Jdcm de Jaén.
Idem de Santandf~r.
Idom de Salamanca.
Idem de Las Pu.mas.
Idem de V.alencia.
Idcm de Alicante.
Idcm de Las Parmas.
Idem de Ponlevedra.

ldcm dc Ovicdo.

_.» - 20
- lI- D
- 10- 2
- 9 - 25
- 8 - 20
-» - 7

- 6 - 27
- 6 - 11
- 6- 1
- 5- ..
- 3 - 29
- 2 - 25
-11- D
- 10 - 5
- 1} - 19
- 7 - 27
- '1 - 19
- 8- S
- 7 - 19
- 1-13

:t

11-

1

2
2
1
1
1

17
1
1
1
1
1
1
~

~

:t
:t
:t

1
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FECHA I T O TAL
1m SF.lIVH:IOS Al. ESTA-

llE POSH!ilÓN HN LA CATK· DO COMO AWUACIL

non fA ACTUA1,

FECJIA

om. NACIMIHNTO
APELLlOOS y NOMBRES

CUAnTA CATlliiOIIIA.-SUEI,()(),_ 2.250 I'r..sEl'AS

Juzgw/Q$ . de término (~:J.'Ceplo Madrid
y Barcelona.)

Lo.zano Sarda <Rstcban.) , , •• " •.. 123 Agosto 1908 " 13 Marzo 1933 .. : ..
Gómcz Gonzalez (Fernando) 25 Diciembrc 1909 24 Mano 1933 .
Pascual Bautista (Grcgnrio) ,25 Mllrzo 1888 31 Mayo 193:-1 .
Moralc.~ Alvarez (:.\tanucJ) 28 Febl'cro 1904 8 Junio 1933 .
Bloisc Gutiél'rez (,pablO) 118 Enero l898 13 Julio 1933 .
Iñul'rictB Macias (Migue!) 2U Oclubrc J882 18 Julio J!l33 .
Valls-Müreno (ionzúlez (Saturnino) 6 FcDl'cro 1902......... & Scj.llíembrc 1933 .
CañelJas BibiJoni (Sebaslián} " :17 Nm'icllIbrc 1893 22 Seplicmbrc 1\la3 .
PnlcllztlcJa Mal'líll ('feodol'o} : 7 Enero 100,L. ".... 2 Octubre lU3a ..
lo",sgucvillafi Rodríguez <.Pulmiro) 1' 26 Mnno 1905 " " 27 Octubr~ 1033" " .
Gorazillez iglesias (Mariano) 18 .Mayo 1907............. "DicicmlH'e 1933" .
Bujuldó-n Tapia (HafBe!} "..................... 8 Junio 1887............. 8 Enero 1!134 , .
Alcalá Lópcz (Josú) " " " ¡ 2 Abril lliOO 24 Ahril 193 .
Sumillcra AvedHlo (Benito) -30 Agoslo 1894 · 28 Mayo 193 ..
Castro lIerllánd{!z (José dc) " iI3 Dici.~lllbre 1905 14 Juuio 1934 ..
Estéve-'.& SUlÍl'C.& (Tomfls) 27 Noviembre 1903...... ti Agosto 1934 ••" .
Marcaros ÜH'bllller (JOsé} \·j7 Mayo 189H 14 Agosto 193· .
MarUuez Gurcia (Estehan) ", "...... 7 Febl'cl'o 181:15 8 Octubre 1934 .
Romel'O AJv:lI'cz (Mauucl).-.. , ·loB -Marzo 1893 " 18 Octubre 1934.. ..
Rodríguez Icardo (José) : 11 alllrw 1889 , .. ". 17 Dicicmbre 1934 .
Mata ::luárcz (Enri<lue lW la) " I " Noviemhre 1903 J'cndicn!e de posesión,

Ex cedente q 11 e reí Il-
gl"oCsn • I .... ~ ~ •• t ••• , •••••• I

110
120
121
122
123
124
125
)2G
127
128
)29
130
131
132
133
1M
13G
136
]8'7
138
)39

NÚJnero
en al

Eacalafón__1--------------------

1
J
3
~

I
ti
7
8
»

10
JI
12
13
)4
1ú
Hl
17
l8
19
20
21
22
23
24
~26 
:ISO r-

11 - 12

3.. - 1 - 2()
33 - » - 16
~1 - 3 - 2
30 - 11 - 2
2!1 - ft - 9
29 - 4 - 10
21:1 - 9 - 20
:.17 - oÍ - 10
:n - 1 - 23
26 - 11 - 2
26 - 10 - 2
26 - ü - Ul
26 - 3 - 15
26 - 2 - 28
25 - 9 - J
25 - 8 - 6
25 - » - 4
23 - 10 - 2
2:1 - 4 - 2
2.3 - JO - 17

21 - 11 - 8
24- 3-20
21 - 5 -- ·8
24- 4-- 7
2-1~. 2 - 14
2:l-~ ..... 2

SilncJ1Cz ~Arcia (JUclll'do) .. "",, ¡ 7 FelJl'cl'o 1871 ". 13 Fcbl'cro 1901. .
J Deblas López (Julln José) 17 Abril 1871.. 17 Marzo :1902 ..
,Lópcz Gulíéne1l! ('1'cúfllo)." I .. Fcbl'cl'o 1874......... 1 Enel'<l 190.. " .
Meliá Pitnreh (Fr;lndsco) " 2:J NOI'iem}Jrc 187·L..... 5 Marzo 190 ".
IglesiRs Ferllil1ldez (José) " 21 Noviembrc 1875 24 Octubre 1905 ..
Robledo Cantcl'o (Luis) " 2:1 Agoslo 1872 ~3 Novicmbrc 1905 ..
Po-ncc H{)iz (Pet1l·o) 29 Abdl 1875 11 Agosto 1U06 ..
Gonzálcz PClia (Dicgo) _1 '1 Febr~.·o 1870 :.13 Novicmb.·c 1907 ..
RahanHlo Fernúndcz (Orendo) " 26 Scptieunbl'c l~i4 10 .Febrero 1908" ..
Cubc7.:ls MUI'cas (Amador) ", .. 24 AbrH 1885 ". 1 :Ma)'o 1908 ..
Hodrfgucz Fenll'lIl'cfcz (JosM · 2 Oetubrc 1876 '1 Junio 1908 " ..
Gabe1.ún Alol1!;o (BnlhulUr) " N. 122 Octubre 1875 " 5 Octubre 11108 ..
Gómcz j buñez (}mll1)" 121 M,1YO 1812 18 Diciembre 1908 ..
Serrano Rubio (MiguéJ} ", I:JO Dicicmbre 1873".... (j Enc/'() 10(}9 " ..
Huiz Jjméllcz (Antonio) " 121 Septiemhre 1873..... :1 Julio 1901:1." .
Moléon Martiu (UiCllrtlO) " !4 Mnr'~o 18n ". 27 Julio 1909 .
Ml1rtlne'<\ !Molinn (Juan) 5 Noviembrc 1871. 29 Marzo l!HO .
Pórez Hojo (I~ul'i() .. ""............................. 2 Marzo 1876...... 1 Junio 1911 ..
Matcos Mocstro (Edunnlo) " 13 Octuhre lH79.........1 Diciemi.H·c HU!.. ..
Nuño Cobos (Juliún) 28 Enero 1087a 16 Febrero 1912 .
Snu\'cdra Gucl'I'ciro (José) 1 5 Marzo 1871 ".25 Abríl 1913 ..
Gurdo Casiabell (Pedro} " .. 15 Marzo 188~ 17 Junio JII13 .
Herreros Gutiérl'cz (Pllhlol 25 Enero 11177 " 5 Octubl'c 1913 ..
Cre1l1ode~ Gillleno. (~L?jllOdro) ~. ;¡~ " j . ti DicicmlJI'c 187~ , 4 ~ovielUbre 1913 ..
Garrill Estébllne:l.. ({<ehp\l) ; ;.; ; 1 5 Fe.brcl·o 1873 " 19 Enc.~'O 1914.-t ..
I.uiJue-PéJ'(lz (I¡nlld) , 11 Mal""'o 1874 " 1 ~rJl 19l4••:; .. - .. -

• - - "iJ..... .D$i --~~~~~::~-.... f\. .......1.. -.... 1.A.,n . _~A~ B '1

Juzgado de Avilll.
Idem de Baeza.
Idem de Scvilla, ní!mcro 4.
Idcm de Tarl·llb"o-na.
Id(!lm de Orense.
ldcm de TaJnvera cíe la Reina.
Idem 00 Lorca.
Jdcm de Antcl)ucra.
Jdelll de Avilés.
Idem de Vitorin.
Idem de Scvilla. número 1.
Idem de Sanlunder (Oeste).
lderu de Albucdc.
ldcm de Cnslcllón.
ldem de Algccil'as.
Idl}JIl de Glludix.
IdCJll de Mun:ia (Clllcdrul).
Idem dc Bilbao, nÚlllel'O a.
ldem {le CilCCI·CS.
ldcm de Toledo.
ldclll de El I'errol.
11Icm de Santiago de ComllOslcla.
IU'JIIl de Gelufe.
UeJU de Akoy.
ldem de '.Y'6,ltll.dc,lid (Plazo).
J¡~'}l Ue ..~Wl.¡~(~.r'J~,li.ulTamedu.

l
ld~ .d'l- ZQr"g~z_u, lI{m~cro 2.
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2t1 PICÓ Pu~ (J()~) _ 12 Octubre 1876.•••••••• 21 JÜ]r.ll 1914 __

'28 :: MarUnez JabaJara' (Pedro) ;;.u _ ••••••• 18 Julio t8Sa.............. .. Julio 191( i _
29 Navarro Gonzále2: (Shnooll) H _ iU Agosto 1873 19 Julio 1914 _
30 Bosas Currusco (HafaeJ) . .; 7 Moyo 1875 31 Agosto 1914 .
31 Casudelllllllt Martillez (llamón) HI Julio 1874 · 9 Se¡ltiembrc 1914 ·•
32 Mateo f'rnlos (Pedro) 29 Abril 1875............. 9 Noviembre 1914 ..
33 Gurcia Sánchc¡ (Sal ad01·) 10 Ab"Osto 1876_ 16 NovIembre 1914 .
34 Esteball Hojo (,Félix Benito) 20 Noviembre 1875...... 1 Febl'ero l!U!} ..
35 Abellún Apadcio (Bcmuhé) 12 Junio 1&81............. 4 Febrero 1915 .
30 Humos Alcjandl"O (Luis) 2G Julio 1888 26 Junio 1915 .
37 ]~pez Gallardo (Jo~) 16 Octubrc 1875 11 M.ul':w HH6 .
38 Iglesia EKpós-ilo (José l. de la).................. 1 Mayo 1880 2U Junio H1l6 ..
39 JlIbii\á Suba! (Francisco) 8 SepliclllIJl'c 1873 10 Octllbl'e lUlO ..
40 Hoclriguez HlIeda (Hoscndo) 29 Mal'zo 1880 1 Juli~J 1!/I'l .
41 Mnr(IUés Gisbcrt (P.·ogreso) 2·1 Dicicm1J.·c 18S 12 Sc~l,~mhl"c 1!)l7 ..
42 Burrcl'o Herre·ra (Bicardo)........................ 3 A1JrH 11'177............. 6 NU\'iclllurc 1917 .
43 Morales Méndcz (Manuel} 30 JL1l1io 1870............. 1 Marw 1918 ..
44 Pozo Pérez (Antonio).............................. 3 Junio HI71 4 Ahl'il 1919 .
45 Morales FerníuHlez (Frandsco) 30 Mano 189~............ 6 FclH'cl"o 1920 ..
46 Gutiél'l'ez lluiz Wedro) 29 JunJo 1896 3 Bnero 1921 ..
47 Vicenle Pala (Máximo) 27 Diciembre 1888 22 Muno lU22 ..
48 Gil Cm'mona (Antonio) 24 Julio 1889.............. 1 Julio 1922 ..
4!1 Garda Calnvia {Manuel) 16 Agosto 1!Wl9............ 1 DiciclIlIhl'C 1922 .
50 DeltnÁI1 Alonso (Constancia) 24 Abl'il HI83 30 Junio 1923 .
61 tlel"lllllldo Aselljo (Jlahlo) 25 Enel'o 1892 23 Julio 1923 .
62 Mancro Hoyo (ElI~chio) 5 .Mm·zo 1890.... 1 Algoslo 1923 ..
63 Scgovja LÚllC¡ (COnl'lldo) 19 Febrero 1891 22 Agosto Hl23 ..
54 Pascual Sancho (Emilio) 13 Encl'O' 188S :~::::::: g Selltil~lIlhl·e 1923 ..
ó5 Hllllllíruz Muiioz (~1igud).... 3 M~II·:z.o 1890 29 Enero 1924 ..
r.a GOllzólcz lionzálcz (l>avid) 24 Abl"Í1 H!!J2 20 Marzo U:H ..
57 ,\{olllel~llllo Conlrcl'as (Juan) 9 Marzo 1895 19 Mayo lU2L ..
liB Hodl'Ígucz Viaz (lIcliodOJ'o)........ 1 No iembrc 1889...... 3 Octubre H'24.. ..
50 Fcmúlldez Gon~álcz (Benigno).................. 3 AbriJ 18S9 lU Fcbrcro 1925 ..
60 S.José Expósito (Daniel) 22 SeplíemlJl'c 1890..... 2 Marzo 1025 ..
61 VlllenzuelH Ghulüín (Mollue!).................... .. Febrero 1870......... 1 Mayo l!l25 .
62 Pujal Llanas (José)..... g Septiembre 1897 27 Muyo HJ25 ..
63 Gran AlIwl'l (Enrique) 2 Agosto lS96............ 1 SCJltiembre 1925 ..
64 Hincon HernÍlndcz (Simún) 18 DiciclIl1Jl'e UHU...... 1 Encl"O J 926 .
65 Anlillach Jordán (Francisco) a Enero 18'15.. 6 Man:o 1926 ..
6(\ AJlclhtniz HCl'lllínde~, (Fclipe} 25 Octubre 1900......... 2 Junio ll1211 ..
67 Rubio Leva (Hufael) 211 Enero 1117S 8 Agosto 1!J27 ..
U8 Jurado Carrasco (José) 17 Agoslo lB9;l 1 Septiembr-c 1927 .
60 Raja Gardn (Andrés)............................... 1 Octubre 1889......... t DiciclI1bre 19U .
70 Alvarcz Alonso (ALraham) 21 SOlli.iemlJro 1874..... 3 Dicicmbre 1928 .
71 Montol'O GOllzálcz (El'Ilcsto) 15 Dicicmbre 1890 10 iliciclllorc 1928 ..
72 Gnrcia Alfaraz (A tllll"l~~)........... 9 1<'e1H'01'0 1876......... 1 Marzo 1929 ..
73 Lucallo Salvadol' (Pnulino) 22 Junio 1892 25 l\lllnm 1029 .
74 Correoso Tols¡IUa (Jaimc) 29 JuBo 18!J!} 8 ,Junio 1929 ..
7ií Sanchez Bonillo (Aguslin}. 24 Abril llW9 10 Junio 1[l:W .
7U Sánchcz Urrea (Antonio) 9 Octubre 1888 14 Junio 1929 ..
77 Montcsinos PUI'odí {Anlonio) 2 Junio 1005............. 1 ,sepllcmbrc 1929 .
78 Cañabatc Jimena (CéSlll') 19 Marzo 1890.... [) Junio HI30 ..
79 Gurcia Nielo (JOSl') 11 Julio 1902 3J Octubre 1930 ..
80 Suárez "elal' (José) 1 Agosto 1883............ .. Novicmhre HI30 ..
IU J iméncz Gu!iérrcz (Franc.isco),................. 3 Diciembre 1891 22 Novicmbre 1930 ..
82 HerJlloso ~Icl'ino (Hafacl) 24 Octuhl'c 1875., 16 1"001'1'1'0 19:H .
B;i Bago "llllluel'll (llafnel)"" 9 Agosto 1898 12 Mayo 1U:H .
84 GaUego.<i Camino (Josó A.) 30 Noviembre 18708 23 Junio J[l:H .
86 ~\llii.m; Momlcs (Fr:.ml'Í:-;co) 13 Abril 1\101............. 2 Ju1io19:i1. .
86 Súnl'hn. :\lor~llo (Silllcún) 2 Septiembre 1889 ,17 Julio lU:II ..
87 ~Iarlill (larcia' (Emclcrio) , , ,... 3 Marzo 1HUü 1 1 Agosto 1931. ..

~ ~ ~ ....... 4::i

20 - 11 12
20 ...... 9 3
20-8-14
27 - 5 - 1-6'
20 - 6 - 24
20 - .. - 24
23 - 6 - 14
20 - 2 - 2
20 - 1 - 29
19 - 9 - 7
19 - » - 22
11! - 9 - 7
18 - 5 - 23
17 - 10 - 2
18 - 2 - :¿
11 - 4 - 27
17 - 1 - 2
15 - 11 - 29
15 - 7 - 14
14 - 3 -»
13 - » - 11
12 - 9 - a
12 - 10 - 2
11 - 9 - 3
11 - 9 - l)

11 - 8 - 2
11- 7-11
11 - 6 - 25
11 - 2 - 4
11-»-17
10 - 10 - 14
11)- 6-»
10 - 1 - 23
10 - 1 - 1

9 - 11 - 2
10 - ,,- 2

ti - 7 - 2
11--- 6- 7

9 -- » _. 27
8 - 10 - 1
7 - 7 - 2·1
7 - 7 - 7
6 - ,,- 2
6 - ,,- 10
9-11-11
6 - 1 - 2
5 - J) - 8
5 - 1) - 25
5 - 9 - 20

20 -- 2 - II

5-· 7- 2
4 - 9 - 28
4 - 5 - 2
4 - 4 - 29
8-11- 7

25 _. 11 - 17
3 - 10 - 21

22 - 6 - o
3 - 9 - t

11 - 5 - D
3 - 8 _ 2

Ilj~l'l ue .~f)¡W~l.} ... 'J;Jf,·l"'~lTaUle(Ju.

• &

lden;!. d~ Z(j;I'~lW7.n. Jlúmero 2. .
Ideni el.!). Grtdiqfla (Sul:viuwr). .
100m, dé J~t"(W le Frontera (San -.."del).
Idont (le :Millagn (Alameoo).
ldcm do Valencia, número ••
Idem de AlcalA de HC'nares,
100m do Salamanca.
Idem de Guaáallljaru.
Jdcll\ de Ol'ihuela.
luelll de Zumora.
Idell1 deMÍllaga (Sunlo Domingo).
Ic1cll1 de Sanla Cruz ele Tcncl'ifc.
Jdem dc FiHl1el·us.
ldc.m de Jaén.
ldem de Vulenda, número 2.
Idem de Scvílla. número 2.
IdclI1 de León.
ld'em de Murcia (San Juan).
ldc-m de La Coruña (Auc1iendn).
ldelll de Val1ndolíd (Audiencia).
l!1em de Bilbao, número 1.
ldcm de Se... i1la, nÚJI1Cl'O 1.
ldcm de SevHIa, número 1.
Idl!lIl de Gijón (Oricnte).
ldclll de Sevi1lu, número 3.
TrilJunal Illllllst ..iul de Vizcaya,
Juzgado de AlllIcrla (Snon SclHl.stiál
ldcm tle Valencia. nÍJmero 3.
ltlCIiI de San Sebasli{m, nÚlIIc!'o
¡dmll de Burgos.
ldclll 110 lIuelvu.
ldelll llc Bilbuo, nizll1'ero 2.
lclclll dc Bilbau. númcl'o 3.
'frillllnal lmlu!>tl"iu. de Oviec1o.
Ju;¿gado de Fuello de SUlltn :Mar~.

ldllm de \'nlcl\c.!ll, n.\IIUC1'O 1,
ldclll tic Alcira.
ldcm de ClIrtllgcnn.
hlelll dc Scvilla, nillllcl'O 2.
ldcl11 de Alicante (Norte).
Itlclll de Córdoba (DCI·cctW).
ldem de Lnrachc.
ldem de Córduba (Izquierda).
TrIbunal Industrial dc Zaragoza.
Jm:g:lLlo tic Pam pIoll;!.
1llcm de :\líclInle (Sur).
IdNll dc HlIescn.
]dt~1Il dc Vfilcncjll, 'Olimero 3.
llrCIll lle Bmllljoz.
ldclll de ClIClU·A1.
IlIem de Laruchc.
ldem do CAdiz.
Idcm (lo Almer!u (Audiencia).
Idern do Bilbno, número 2.
ldcrn dc Gerona.
111cm de (}.,iedo.
hlt:Jll (re Sevilla, nllllll'l'O 4.
11I1'1I\ dc (jij6n (Ot:dllcnle).
Ili(~llI tle Loja.
Trilllll1:1\ Induslrial lk \'akncia.
Jmgado de Ciudad Hotlrigo,
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DESTINO

Juz~¡ulo de Terne},
lllem de Valt"nciH, número 2.
TrillUlUll In·clllSll·jal de Se\'i1ln.
Juzgado de Ln COl'lllia (Instituto).
Idl'lH de Soria.
ldt'1l1 lit! San St'bastíim, nÚllUoCl'O l.
¡¡Icm de Ciudad Beal.
[¡[cm d{1 Pnlmu ({;nledral).
hlem d~ (iranatin (Sogral'io) .
hlcm de Torlosn.
(lIt'm de Zarngo~,a, número 1.
ldclI1 de Pahna (LO'uJa).
]dl'lI1 lit' Jo('n.
Jdelll 110 M¡\laga ~Mcr<'('(I).

Idclll d~, Vi'go, níullel'o 2.
[dem de Bilhao, nÍuncro 4.
Idelll dt· Lugo. .
IdUlm d", SnlIJa, númel'o 3.
I_lcm dc V~llcuciu, número ~.

JHclll dc Vaklwin, número 5.
Idl'J1J de San Sehastiim, número 2,
Jdcm tic Vak'ndu lllllllcro 6.
ldelll dc Valc-neiu nÍllllero 6,
Id~1lI tic JCI'C~, Ilc Ja Fronten\ (Sanliugo),
Idt'J1I ele "¡llenda, nÚl1lel'O 4.
hll-m tic Sl'l,Ioyin.
Jdmn de BlIh¡w, número 4.
1l.lem de LogroflO.
J.dem de &lIllander (Esltl).
ldcm de (imnllda (Campillo).
Idcm dc PnlcnciQ.
Jtlom de Lns Palmas (TrJnJu).
1dcm de U'rida.
ItlQHl de lWlls.
Idelll de ZH1"lIgozn, :1H'lIn.ro 3.
IdcHl dc J'ontcvedrn.
Jdcm de Vigo, nÍlmero l.
1tic11I do San Hoqnc.
IdclIl de LlIs PI11mllS (Velfllcta).
hrem de \'¡¡I(Onda, nllmero 4.

1
2

1)

2-1
HI..
»
2

2~
1!l

2
21

2
Hl
28
211
27
15
20
2(1
2;)
2fJ
14
2[}

Z6
!l
~

14
3
2
6
3

11
2::1
2
9

13
11
11
12

8- 4 . Jllzgnrlo de Cabn~.

5 - G IcJem de La I3isbal.
4 - 11 ldcm de Sanlíll'ar la MRYo!".
~ -- 17 ]deUl 00 OSllna.

11 - 22 Idcm de Allllod~l"i'l.n· del Call1i1o.,
\} - 2D Idem de llur~o 00 O~JJ1w.

9- 2 II~lem cte' ~,j :~J~)ñcdp.
1-U Idehl oo' I~uOOnÍl.;' ..
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11 - ·1'8 ¡' tIdém I lit' :Anlhí,ar.
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32 - ·1
7 -- 11
3 -- 2
6 -' 3
2 - 7

11 - 2
2 - 6
2 - 4

2,j - 5
2 - 1

22 - 2
27 - •
22 - 2

3 - 10
1 - 10
1 - 10
1 - 10
1 -- 10
2 - 6
1 - l)
1 - O
1 - !I
1 --- !I
2 - 2

10 - 5
1 - 8
1 - 8
1 - 6
1 - 6
5 - 9
1 - I
1 - 3
t - 2
1 - 1
1 - 6

.. - 11

.. - 7
!J - 5
6 - 1

i - 9

39
32
30
30
30
28
28
28
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FECHA
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APJ;:LI.lDOS y NOMBRES

QUINTA CATI'<iOllíA.-SUJ>LDO, 2.250 PJ-:Sl-~T"'S

IP:U"Clo5 Salas ~:\Ial1t1el) , ,,¡17 Junio 1870 1 ti Oetubl'c 10:U .
¡lU"l'rH Cortés (Anlonio) :!1 No\'iCilll.hre 1891.-. 10 Dicielllhre lIJ3!.. ..
¡ Murti nez N ílñc~. C'tullllel} , , :2S Dieil'!ubrc 18B:L.... 3 Febrero 19:~2 ..
i (larcía FCl'nández (,'o~(o) :H Dk¡l~m¡,rc 1804 :¿7 Mayo lH32, " .
I CUl'l'aseal Cord!dún (111 Unucl) " .. ;!:! l\!uyo HIO:¡ , 17 Agoslo 1!J32 .
! Hamíl'cl :\IUlioz (Miguel) :1 :\1:lI'ZO 18~j[) f~:.! SL·p~ieJ\1lJre 11132 ..
: hIUlH~O Gallnrdo (Ju:m) , 2~ Scplil~mbl'c lMI7 ~ OdllJJl'C 1!1<1:! ..
: TclTu a .MiI'nllcs lAnlonio) 13 O(~lub¡·c 11)88 , JI .'íu,·jelll]¡re 1!J32 .
. AlIlll¡\OI' G6111e~ (José} 13 DiciellllH'e 187:> ,1:¿ Uil'ielllJJl'e 1!J3:.l ,.

1

: liolTen Domingo (,Manuel) '1 13 l\lurw 10.77 11 FdJl'l'I'O 1.!laa ..
Arauja dc la Fuenle (Edllllrtlo)................. l.l Fcill'CI"O lB7!/ i21 Fcbn:l'O lt.t;i:i, .
:\int.tlnez (JtúliollCro (Diego) ,2ü lJicicmbl'c 187L ! ti Mnr'w IIJ:la .
CaI"l'it1o Fucnlcs Wannel)........................ 8 Fcbrcl'O 1875 \10 MUI'w l!J¡¡,J ..
FCI·lhl.IHh,z tle Toll'tiü (Hil'urdo) !J Abril 181l1L 110 Abril 1U3:L ..
"eiga Feijoo (.Jose) 25 ~luno;o HI85 ! 5 Mayo 19B3 ..

. Bl"ioll¡'¡os Vidcs (~Inllllel) l:i ~larw 18!11.. 1 5 l\layo 1933 .
1 FoJgucil'as PlIlIarés (:\Iarduno) 2o¿ .~LlIYo HlO1............. 6 :\la~'o 1933 ..

Ralo'a tlu Jn Torre (Anlonio) 16 MUI'zu 1887 118 Mli,)'O 1933 ..
FemÚlllil'l L:llh'ún de GlIevurll (Antonio) l!l Octuure 18!15 " i Jun io 1933 ..
DOfll11c "lal'líncz lEI1I'i<¡\Il·) - I:,w Eml'o llHIlL . 7 J un io 1O:~3 .
Arlcguín EL'hcgol'O (Buudilio) ,1 ti ~la.ro 1!lO;) " 8 JIIU io 19:13 .
lioreíu :\111110;1; (Hafm:I) 1:.!4 Ocluhl'C HIO:.!. tl JIIII io HJ:13 ..

I S-orol'l'aill Huhio ¡Josü) ¡~H Junio 188;~ ,111 Junio 1\133 ..
Serrano 1.obel'O (Juan) 1 11 Noviembre 1\,IU2 130 Junio 1!J33 ..
ZOlJlciio (iozhlye:t: ¡Arturo) , 111i Enero HHlL 11 Julio 19;.13 ..
Anlúl1 {,illlélll':t: Wcdro)........ II Febrel'o 1!103 .. , 24 Julio 19;.1:1 ..
"nlle FCl'núndcz <,\Iauricío dc!} , 10 J 11 1110 1tl9:i 28 J uJio 1933 .
l'ilun'll.'lido Alglladl (A n 1011 io) ,........... í ..... ovicJllhrc 18S0 1!1 Scpliclll bl'c 1933 .
Gil SÍlllchcz (lIcliodOl'o) 15 Enero lIUHL 3U SCI)!lelllhre 1933 ..
Garl'O Súncllcz (Vicilllle) 11 Diciembre 1899...... :1 Oclub¡'c l!13a .
Bnhillo Huiz (Fcndanu) 6 Octubre 1898 2i Diciembre H¡3:1 ..
Est(·v('z Sanlalla (José) 24 Marzo 1899 30 Dicicmbre 1933.. .
Soli: Mnrtlncz (Pt'dro) , 11! Encl"o 1!lU!!. 22 Enero 1!l34.. .
F{~IT{'I' Anom ~Mallucl), 14 Oclub¡'c 1003 10 Febroro 19:H ..
MOI'ello ·llonhll\'o (,losé) 13 Febrel'o 1!lOS 18 Fehl'cl'O HI:JL ..
Núlicz lialX'iu (Anlonio) 30 Julio 18·IH 24 Abl'il 1934,. ..
Ulnz Fet'nández (Eludio) 3 Afanw H192 20 Agosto HI34.. ..
Brcgón Gutil'Z (Jnslo)............................... 3 Oclul1rc l!JO:L.,...... 1 OctulJl'e 1934.. ..
Pérez Monteho (Anlonio)......................... "Abr.iJ 1904............. 7 Encl'o 19:15 ..
Heul Mari IICI' (S:llvadol').. 1 Mayo 1ilO¡;... .e Fehrero UI35 .
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10:-1
HlO
110
ll1
H2
Jl3
114
115
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lJ7

Jl~

Jl9
120
12l
1~2

l~

124
J25
12U
I~W

128
J21.1
130
131
132
133

~~

Número

on el

Escfllarún

ilugac!-08 lle ascemlO.

Imllll('a:> .(~<'Jlllez (~ngel~ : II3 Enero 1873 '29 Julio 189ii ..
I Blllllem 1\:01lclI (1'I'al1<:Js<:o) 21 !'Oovicm!Jrc 1870 27 Octubre 1002 " ..
Mm'in Moreno (Maullel)" ;;u Marzo 1873 22 Noviembre 11104 .
CnsUllo Alvarcz (l or.cllzo}" 13 Noviembre 1812 16 Didcmbrc 1904 ..
noto!' de Haro (ViCClltc)........................... 1 SCIJliembre 187~L 11 Abril 1!105 ..
Langa Pér"ez «AlnlJlo)~ ·;¡.- r,.,.u 20 J •.Inio1875 ....-... 4: Junio 190VH,.. ' .
}lernas. BotllllU V~M~?.) ,_ _................ 3 Junio 187,0..__ 1 JU1~o 1906 ..
Llamas LabcUa tMurillel)............................. ') F~bl'cro 1875~ .._ • Feb¡'cro 190t ...-...

~. .,.. s .... ,.,' ._~



~ 135 -1 1Jaroas Labclla (Mtll'Ai!él) 1., Febrero t875 _1 • PeDl'cro 190t ..__1 28 _ 1 -.24 uaeh~ oo' I.'uooíiá.'
1S..!.<'~.""'" _olio ~_~. __ _ ""'--

i3tl i-.
137
13R
1~m

140
HI
HZ
l-t3
144
146
14(\
]47
14H
14\)
150
151
]52
163
1M
lflá
Jú6

]67
lóH
lóV
lOU
lti 1
162
]63
1M
1M
]00
]67
16H
lü9
]70
J71
In
173
174
175
l'W
177
1'18
17~
}.I;O

Hl1
1M2
Jti3
HH
1M
lb{;
lb7
lH8
h¡u
1UU
l\.11
l1.l:l
loa
191
Jg1i
JU6

'?~'Ie~'u Fel'uánd¿li (José) ~ : 29 Diclemhre 1871. 15 'Marzo 1907., ..
. Ortega Quevedo. (Ma~ülCl) 29 ScpLiemht·c HI77 13 Junio 1907 ~ ..

Llnlle!'\ Pic(h'iI.(M:um~I) 8 FelH'crn 1872 1 Agoslo 1907 ..
Lézagll Vil[c¡.{llcta. (Vicl·nlcL 27 Ocluhrc 1881......... 7 Agoslo 1907 ..
Cuballero Mn..in (AtlOlfO) ¡2R Febrcro 1875......... 2 No"iCllllhrc 1907 .
l\IOl'lllcs FCI'IlÍlnd('z (Luis)........................ 3 Diciemhrc 18X!. 14 Diciembre 1907 ..
Hada Huiz (Lcanllro) 10 Dicirlllhl'c 18n ]8 Euero 1908 .
BalTol Oliva (.Josl-) 27 Encm 1870............ 1 Junio 1908 ..
Vinagrero Crespo (l)cIlWII·io) U Agoslo UI71............ 1 Junio 1!103 ..
!\ll't'¡no liill'du (\Iallud) 2.{ Enl'l'u 1·S7U 16 .Ju·nio 19~8 ..
Bcllrún Ikltrúll G\lalco) ~8 Mayo 1871.. O SCjllicmbl'c 1908 .

11·~lalcO Súcz (~JIlIll\('I) l7 .Junio J815 10 NO"icllIbrc UOH .
MllrlilllJz de Huetc y l'lú (Ama([eo) J!I Agosla t 871........ ü Fchret'o 1!J01' ..

I
Pel'iul1cs HO(\r1g1w¡I, (Lino} 23 Se¡Jtiem!>re J87·1..... 1 )Ial'zo HH19 ..
Orliz L1inHn~s (Jas(·} 25 Ellel'o llUI:L.......... 5 ¡'Ia~'o lUlO .
Gurda Ot:lui.a (José) ::!4 Junio HlIi2............. 1 AIH'il 1911. ..
gslcLHUl Tejetlm' Onoeente). 2g Dieiembl'e 187:i 1·1 Junio 11)1 1.. ..
Bellilll1cli Anión (José) 27 Dicie-JIIhl'l) logS0...... 1 Agosto 1911 ..
Prielo 13aalllonde (CiHilol') 14 Ahril 187fl............. 7 No\·.iernhl·e 1911 ..
He)' Ahnin (B('nilo) 14 Ahl'jJ 187 20 Enero 19J2 ..
1'oVUl'cs 1Ilui\01. (Jostlo) , 16 Algoslo 11l8:1............ 6 ScptiemlH'C J912 ..
Barl'iach Tost (JORll\lill) 6 Mm·zo·-1874 .j NO"iemhre 1912 ..
liollz:ílcz AchúCIll'rQ (Lucio) 11 Febl'cro 1884..... 1 Díciembl'c HlJ 2 ..
nío lkmillldez (FrllllCil<ico del) :.. 3 Diciembre 1876...... 5 Febrcro 1913 .
Toro O.·lega (Juan del).... 9 Dit'icmIH'c 1872 14 !t11l1·l.O un 3 .
Ga:icún LiZC.-H10 (~\Ianucl) 17 Junio JH!! 30 Abril 1913 .
Barrado Avilu (Francisco)........................ 3 E,ncro 1·872............ 1 Abril 1914 .
Gm"l"ido fini? (Pe{~(o) 22 Marzo 1886............ 1 Abril 1914 ..
Rodoreda Font (Antonio) J7 1l\1Iu'zo 187·:1.. 2:i Abril 1914 .
Caro (filnzúlcz (Francisco) 24 Dicklllhrc 18í9...... 1 Agosto 1914 .
Goig CastRlii (].('OI}Qldo) J3 Scplil'mhl'c 11173 13 Noviembrc 19H ..
Díaz Huiz (Pedro) : 17 Julio 1876 21 Enel'o 19lfl. .
Coso Arngó (Viccllle) 22 Septiembre 1870 2J Junio 1915 .
hrlesills LIIlIlll'O (José) ::!4 St.·pliclllhl·c HH>7 16 Agosto 191f} .
Mils Iscl'l1 (Pedro) 11 Selllicmbre HI69..... 7 Fehrero 1916 ..
Amador .S{l1l~hcl. (Enrique) 2 Novil'mbl'c lB82 18 Agosl<l 19UI .
Alonso {~IlI·CUI (J O:I<Juín).......................... 4 Ocllllwc l.llR:1 "'''' 19 Dicielllbl'U 19J G oo.

¡'I~)l'ell~ Ll.lbrcra. (l·'cI'nanllo) !1 :\Inno 1880 ,.. al DidcllIhl'e 1916 .
LlI'lI fah'o (Jase) la Elle['\) HIn 8 Encm 191·i ..
Andn):l llunla\'io (Muuricio J.) 22 SellliclII hl'e 1870 :!6 Enero HH 7 .
Cebriún '~'OI"'CS (Juan) 26 Abril 1SUS 1 F('I1['cI'o 1!Jl7 .
Yrllchc \'llllllllllle (Sunlia¡,;o) 2.. Julio lIlf,;I 3 Mano 1917 .
N(IJi.e~ Delg:H!o (t~nbino) JH FdJn:ro 1881 22 ;¡'Ianw U1I7 ..
Jlcl·II11IHi<·z. lilll'cía-Asclljo (Augusto) j Mayo 1&79 :m Mnrw 1917 ..
PCI'~a \'alols (:ll11IllWI) 4 Abril 188!1 31 i\I:lI'ZO J!U7 ..
~iunoz Pl'l'l:-Illla IIllo(~cllle) 28 Dicielllhl'l: J8G:J J Mayo 1917 .
SOI'in P!n?:lI (A~uslíll) :¿8 Ago,~I() HUI.............. ·1 Mayo 19! 7 ..
Ga\'alclá i\lugl'jiln (JulIlI} Hi SCllliellllJl'c HW6..... ¡Mayo J917.. .
(,UI'C!:I ,~a\!a1'l'o (Alfomo) '.!.7 SI'lIlil'llI!Jl'c HlíS..... 1 Julio 1!l17 ..
t!al'l~lle!, M.ala (Hnfll.el) :J f\o\'ielllbre 1882 1 Agosto HI17 ..
.ce!'! (la~'cJa (.I~)aqlll.n) 12 f\o\"ielllhl'c H\!J2...... 2 Agoslo tnJ7 .

Cl'espo j~l'I't.:¡: (I'I·all(·lsI·O) 23 Mnyo 18UI G A'l-lm;to 1918 .
1~1!IlHln (:andel (BIas} ~ Fchn:ro 1Il!l:l. 31 Diciemhl'c I!l18 ..
{.omez Larmona (~I!gLlel) 16 1"cbl'cl'o JIl1l8 12fl 1':111.'1'0 1920 ..
lMal'ín E.~IHllll1 (.\[allu'~I) 1:1 Enero 1/I!I.-¡ 2;; ;'\llll'ZO ]9:.!:.:! ..
Hecio Hodl'iglll'z (:lInnuel) ~ll EIH~ro HHW.... ;) OdLIJ¡I'I~ lrJ:¿2 .
SOI'ÜI S:'lIlehez (F!.'li)w)............................. J Mayo JRí:l. 1:1 Junio 19~:1. .
Silc:/. dc Qucj:lIw (.Jos(') 2!i Dicil'lnIJI't.' 1~87 18 ~lal':lO 1112·\. ..
Moreno Silcs (Juan} 2!1 Mayo IXIlL 1 Abril 1921. ..
COl't'a}es Dinz (Mar'lin) 8 EI1I~1'O nm:L tJü .Iunío 1{l2 ..
Cmnpos Cóz:lI' (JlHlIl)............................... 7 Julio lllü!J.............. 1 Mlll'ZO 1925 ..

28
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26
20
26
:W
26
26
26
24.
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Z:J
2:~
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30
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34
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.J8
18
UI
18
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HI
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J6
16
1;1
13
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11
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11
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13

~ -1'8
9 - 20
8 -;':2
7 - 2G
5- 1
3 - 19
2 -- J5

10 - 2
10 - 2
ti - 17
6-· 27
r. - 2:l
1 - 27
1 - 2

JO - 28
)} _. 2
ti - 19
8 -- 2
4 -- 26
2 _. 13
6 - 27
4 - 29
4- 2
1 - 28
» -- J9
11- 3
lt _ 2
J - 2

11 - 10
8 - D

4 - 20
2 --- i2
8 - 2
7 - 17
1 - 26

» --- 17
3 - 14
3- 2
2 -- 2f>
2- 7
2. -- 2
1- »

l) _.- 11
JI -- 10
D - 12
11- 2
lU _. 29
10 -- 20
1I- 2
H -- 2
j) - I
7 - 27
:l -- 2
2 _. l\

Jo) -- l\
5 --- 2!l
9 - 20

)} --- 1f¡
») __ o 2
9-· 14
¡.; -- :H

ldél~l ' d(' :Anlh'flÍr.
lderh ~oYM'óy¡l.ti .

ld~lhdc 'Vnlvcrué del Camino.
Idelll de G,ú'!'nica y Luno.
IdcHI {le Cieza.
Jdem de llellln.
Itlcln da Tm·/lzollll.
IdclIl de 11Ill:1gIlCI·.
Idem tIe SnnlOlia.
Ldem tic Eslcllll.
Idelll de l11CII.
lllcm de Sal1ta CI'l1~_ {le In Pulllla.
ldclll de Sfll1t:l Co]OtllU de FilI'nés.
11lmn de Corin.
ldl'm de De11 in.
hh'll1 dc IIc.·jn.
ldcllI de CnllllnYlld.
IIlem de Cnllosa lle EnsurriH.
111l!!U de Vedll.
Idcm de Pu(lt·un.
IdclIl de Aleúzl\I' dc Son JlIlIn.
1dcJII de Villllnutlvu y Gellrú.
Idcl1l dc Vn hUllllcdn.
ldclll de Mellina del CnmIlo •
Idcm dc Cara\'acu.
hleJlll de Alclll'll:l.
IdclIl de Lkl'cnn,
ldclll ele La Carolina.
JI1('11\ de TlIl'I'asll.
ldcm do Ecijll.
llwm de Ull'm·ll.
ldcm do AJJlUñol.
ldl'lll de Sahadl.'lI.
ldt,lIl de Mél'ilJIl.
ldcm eh, "ich.

.ld(,111 dI.' Vera.Ihlem 11(' Asllll·gll.

l
ldem de Valt'lwia dc Alcúnln...'l.
Ide·m de Cmo;alln.
Jdclll de Ah'aiHz.
Idenl dt· Malll·(·sn.
ldem de Borja.
ldcm lIe 1'llal'tos.
1d (·1It lit) O I"gH1. Y Llino.
Id(!1tl de Mlll'r h e11:1.
Idl~1\I de Li11al'(~s.

Idclll de PJasl,tldn.
1de tl1 lll~ \'aB,~.
Jd{'llI de Tolllllll.
Idl'1l1 de Túy.
Itlelll de SlIn Ft·l'llllJlIlo.
111t'm 1\(\ TO·,I·r1nn-gll.
I t1CIlI dI' .\Iula, .
Jdl'tIl de HU('ITa1 0\'1'1':1.
Idl'llI el,. Vo")"z M:'d:lgn.
I (h'rn dC' La·.in.
)r\elll de Zn fJ'll.
IcI{'m 111' non Bl·nilll.
] 1It'1lI tle l\1:1Il za 11 a I·{'S.

Irll'lll de C:r...!lwra.
ldl~m tI,-, An~li (le la 1'1'0111<'1':1.
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JO-5994

JO-5993

CASTRO DEL RIO
~.

Don Antonio Xa..-as Romero, Juez de
esta villa y sU partido.

Por el presente ruego a las Autori
<lades civiles y militares y Agentes de
la Policra judicial dispongan se pro
ceda a la busca de las aves que al final
se reseñan, propias de D. Frandsco
Rioboo ValdelO'mar, "edno ,de esta vi
lla, y que fueron substraidas en la
madrugada última (;> al 6 actual) d~

la finca de este término denominada
)lorales, ':j siendo habidas se Dondrán
:J. dis¡...asición de este Juzgadr , con la
per;;ona o personas en cuyo pO-der se
hallen si no acreditan su legítima ad
quisición, ¡procediéndose ta¡'Gbién a la
busca del autor o autores del hecho,
que 'del mismo modo se pondran a dis
J.!v,;ición d€ este Juzgado y en el De
pó'Slto municipal de e~te partido.

Reseña.

Dieciséis gallinas de kilo y medio
de peso aproximadamente cada una y
de distin tos colores su plumaje.

Dodo en Castro del Río a 6 de ~18

yo de 1935.-Por mandato del señor
Juez, :\lanuel Sara,ia.-El Juez, Anto
nio ~avas,

JO-5986

FUE.'XTE DE CA~~OS

Don Francisco Herrera de Llert'l.
Juez de instrucción de esta localidad
y su paTtido.

Hago salJer: Que en este J uzgadl) ;l •.
mi eargo pende sumario número JO
del corrf.ente año. sobre hurto de un
cerdo que despubs se reseñará de lOl
finca denominada Baldío del Conde,
termino de ::\1{)ntem~1in, el día 15 dt
~.<\bril d~ 1935, propiedad de D. Jesú~

Ugáldez Agúndez, en cuyo sumario he
acordado interesar de todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares.
fuerzas de la Guardia ciYil y Agentes
-de ¡Pollcia judicial de la ~a:.:ión pro
cedan a la busca y re.&eate de dicho
semoviente, así como a la dete-ndón
del autor o autores del h«ho, ponién
dclos. caso de ser habidos, en la
Prisión preventiva de este partido a
mi disposición.

Seña.s del semolJienle.

Lna cerda de cría, pelo colorado,
preñada, cercillo en ol'eja derecha y
muesca en la izquierda por detrás, de
dieciocho meses.

Dado en Fuente de Cantos a 6 de
~layo de 1935.-P. S. :\1., el Secretario,
Eusebio Cornago.-El Juez, Fra.ncisco
Herrera.

JO-5988

Don Franciltep Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
:r su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número n
dd año 1935, sobr-e hurto d-e los ~

movientes <¡ue después se rese.ñarán,
propiedad de Tomás Gutierrez Uirera,
de la finca denominada Cabra Baja,
téI'lIlino de l\lonesterio, el día 28 de
Abril último, en cuyo sumario he acor.

dado interesar de todas las Autorida
des, tanto dviles como militares, fuer
zas de la Guaxdia civil y Agentes df'
Polieia judicial de la Nadón proce
dan a la busca y rescate de dichos
semovientes, así como a la detención
del autor O autores del hecho, ponién
dolús, caso de ser habidos, en la Pri·
sión preventiva de este partido a mi
disposici6n.

Setias de los semoviente8.

Seis cerdos, .colora-d:os, de unas tre.
arrobas aproximadamente, orejas ras
gadas y dos muescas por delante, hIe
rro T. G. en el co~tillar iZ'1üierdo.

Dado en Fuente de Cantos a 6 de
Mayo de 1985.-P. S. M., el Secretario,
Eusebio Cornago.-El Juez, Francboo
Herrera.

JO-5990

Don Franci~co HeITera de Llera,
Juez de instrucción de esta locelidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende SlImario número 71
del año 1935, sobre hurto de las dos
ovejas que después ~e reseñarán, pro
piedad de D. Juan )larquez Real. subs
traídas de la f1n{"a denominada {.as
Caballeras, de este término, en la no
che del 3 al 4, del actual, en cu)"o su
mario he acordado interesar de todas
la,s Auloridades, tanto civiles eomo mi-

! litares. fuerzas de la Guardia civil ).
;\gentes de Policla judicial de la Na
ción procedan a la busca y rescate de
dichos semovientes, así COlUO a la de
tenei6n. del autor o autores del hecho.
poniéndolos, caso de ser habidos,
;::n lQ Pr'ls.ióü i¡jrsvcnti"Yii d~ ~5tt? p~.

ti do a mi disposición.

Señas de los semol)ient~s.

Dos ovejas blancas. merina:!!, con fe
pega en el lado derecho de los costi
llares, ,con J. :\1. enlazadas.

Dado en Fuente de Cantos a 6 de
~Iayo de 1935.-P. S. M., el Secretario.
Eusebio Cornago.-El Juez, Francisco
Herrera..

J0-5991

LEDES.'\tA

Don An·tonio Xiño y Astudillo, Juez
de ins~rucción de Ledesma.

ffl'<)r el presente se cita y llama a
los sujetos Pablo Benito Montes, de
diecisiete afios de edad. soltero, natu
ral y vecino de León, de oficio jorna
lero, que viene dedicándose al arre
glo de calderos, y a Manuel Díaz Ló
pez de veintidós años de edad, cas2.
do, natural de Avila, de igual oficio,
que fueron detenrldos por la Guardia
dvil del pueblo de Aldehuela de la
Eóveda, ocupánJoseies d()o:; cabaI1eria8
y varios efectos. que se suponen de
ilegitima procedencili, el día 25 de
Abril último, en cuya noche se fugaron
rfel Dep0sito municipal de dicho pue
blo, para que, dentro del término de
diez dias, eom:pareZican ante este Juz
i:í3do con el fin de ser oidos en el su
mario que con el número 37 del ca-

rrienle año se sigue por substracción
de dos caballerías y dedos; preveni
dos que, de no comparecer, sufrirán
el perjuicio a que ha)"a lugar, y se in
teresa de las Autoroidades y sus Agen
tes procedan a la bus<:a de expresados
individuos y a su detención, caso de
ser habidos, y con-ducidos a este Juz
gado y a mi disposición.

Dado en Ledesma a 4, de ~la:ro de
1935.-El Secretario, José Cue\'a.s.-El
Juez. Antonio Niño.

Don Antonio Niño y Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesma.

Por el presente se cita y llama a lal
sujetos Pablo Benito Montes, de dicie
siete aftos de tdad. soltero. natur 3.1 y
vecino de León, de oficio iorna:e:'o,
que viene dedicándose al arreglo de cal
deros, y a :Manuel Diaz López, de vein
tid6s afies de edad. casado, natural de
Avila, de igual oficio, que fueron dete
nidos por la Guardia civil de Aldehue
la de la Bóveda el día 25 de Abril últi
mo y entregados al' Juzgado municipal
de dicho pueblo y de cuyo Depósito se
fugaron en la misma noohe. para que,
dentro <lel término de diez dias, compa
reZcan anta este Juzgado con el fin de
ser oidos en el sumario que con el nú
mero 38 de 1935 se sigue por infideii
dad en la custodia de presos; preveni
dos que, de no comparecer, sUf!irán el
perjuich) a que haya lugar, y se mteresa
de las Autoddades y sus Agentes pro
cedan s. la bwca y captura de expresa
dos individuos y pOnién<lolos, caso de
ser habid't}s, a mi disposición.

Dado en Ledesma a 4 de Mayo. de
1935.-EI Se<:.r<!taríQ. José Cuevas.-El
..... __ .lo _ ... __ .: _ "T':~_

"UC'~J n.UlVUJ.U .i,,-'U.lU.

Don Antonio ~iño y AstudlHo, Juez
de instrucción de Ledesma y su par-
ti~. 1

Por el presente, ruego a todas as
Autoridades civiles y militares de la
Nación procedan a la busca y ocu
pación de los semovientes que a con
tinus.c1ón se ¡expresan, propios de los
vecínos de Villasderdo Andrés Rodrí
guez Hernández y Abel Garzón Mar
tín, y los cuales fueron substraídos .de
dicho pueblo el dia 20 del corriente;
poniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, juntamen
te cOn sus poseedores ilegítimos.

Señas de las caballerías.

Un burro de pelo rucio, como de
dieciocho años de edad, de 1,25 me
tros de alzada, desherrado de manos
y patas, asegurado en la Compañia
La Mundial; II~va la marca de dkh::.
Compañia en el anca derecha, el hie
rro. o sea la inicial N", y el número 5.

Otro burro de pelo rucio, de tres
años de .edad, de 1,20 metros de al
zada.

Dado en Ledesma a 6 de :Mayo de
1935.-El Secretario, José Cuevas.-El
Juez, Antonio ~iño.

J0-5995
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JO-6009

JO-G005

LLERE."\A

Don Antonio Hoyuela del Cam¡;o.
Juez de instrucción de esta ciudad \'
su partido. .

Por el presente, se interesa de to
das las Autoridades y Agentes de lu
Policía judicial procedan a la busca ~.

ocupación de los selliovientes que a
continuución se reseiian, substraídos
del día 26 al 2i de Abril ultimo, en su
nocbp., de la finca Cuarto de la Casa,
termino de Valencia Torres, pertene
cientes a :\I:muel \'alenzuda Homero y
otro, y, casü de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo p,-'([er
se encuentren, si no acreditan su l-e
gítima adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que con el nú
mero 84 de 1935 instruyo por el uclito
de hurto.

Señas de los semovientes.

De la propiedad de :\lanuel Yal~n

zuela. Romero:
I;n burro capón, muy viejo, de me

diana alzada. rucio claro, pelado en la
cruz. por el ojo derecho ve poco, des
herrado.

De la propiedad de :\lanuel Haba
Merino:

Burro negro castaño, recién pelado,
desherrado, de buena alzada, se roza
en las manos al andar y escurrido de
atraso

Uerena. 3 de :\layo de 1935.-EI Se
cretario judicial, Licenciado Ful~PIl'

cio Linares. - El Juez. Antonio Ho
:yuela.

JO-5997

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presentE', ruego y encar30 a
todas las Autoridades y ordeno a lo~ I

Agentes de la Policía !~icial proce
dan a la busca y rescate ~~ los semo
vientes que se reseñaran y a ~;l deten
ción de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legal
adquísición, los cuales fueron 'óubs
traidos la noche del 29 de Abril úlli·
roo de la finca al sitio Pozuelo, del tér
mino de Torremocha, .....- san propios de
los individuos que sr: dirün.

Reseña de las senlollienle.~.

De :\ntonio Flores Sánrhez:
t;n caballo capón, de nue\·e años,

a1z .. da Ui2 metros, colorad e ;,;asLaik,
raza españu!a. sobrehueso en la mano
izquierda. pelos blancos en el espillH
to, calzado de l~! pata izquierda y ea·

. bos negros, hit:rro de La Unión Gana·
del! en la nalga derecha.

lín mulo c2pón, d~ ocho años, alza
da 1,52 metros, castuño obscuro, raza
espaiíola lunares en el t;><;pin:,¡zo, hicl";ü
de la So~iedad en l~ nal~a derecha.

De Luis )lárquez Crespo:
Vn potro castrado, de cuatro ..tñM.

alzada 1,52 metros, castaño claro, raza
española, careto, hocico blancu. cr-l
zado interno de las palas, pelos blan
cos en la cola.

Potro entero, de tres año:-. aI1;ad~

1,47 metros, negro eastaño. fronlillo,

calzado de las patas. pelos blancos en
el costillar izquierdo.

Los cuatro con hierro V, numero 4,
en la nalga derecha.

)lontánchez, 6 de )Iayo c.e 1935.-EI
Secretario. Adolfo Lozano Canal.-·EI
Juez, Enrique Griñan.

ROXDA

Don ::\Iiguel Rubira Carbonel!. .Juez
de instrucción de esta ciudad de Ron
da y su ¡..artido.

Por el presente, se cita a .\n tunio
Castro Amalia, que tu,"o su ultimo jo
micilio en :\Iálaga, calle Jaboneros. nú
meros 21 y 23, Y cuyo aclUlll p:,iradew
se ignora, a fin de que en el térmillll
de diez di-as, contados desde el ~i·

guiente al de la publicación de este
edicto en la GAt,ETA DE )1AURID, ~ompa
rezca ante este Juzgado de imtrucíón.
con objeto de recibirle declaración en
el sumario que bajo el número l:i9 ue
1934 instruyo por hurto de un mulo;
apercibido que, de no verificarlo, 11.:
parara el ptrjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Ronda, 23 de )larzo de 1935.-F:l
Secretario, Atanasio Gag(l.-El Juez,
:\Iiguel Ruvira.

YALDEPESAS

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del parti do
en carta-orden dimanante dI;' sumario
número 129 de 1934, sobre hurlo, con
tra Pedro Linares Rios, por la pre
sente, que SE'rá inserta en la G...CET....
OE :o.J..\.DIUll y Boletin Uficial de la pro
vincia, se cita a Francisco Felipe. do
m:cHi2rlo ÚJti!n2...'!~ellte en ~sla ciudad
~. cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que comparezea ante la superior
Audiencia provincial de Ciudad Real,
el día 4 d~ Septiembre próximo, atas
diez horas, <:on e! fin de declarar co
mo testigo del Sr. Fiscal en' ti acto
del juicio oral ordE:'nauo celeb-:ar en
la causa anteriormente citada; preve
nido que, de no comparecer. ¡·ncurri
rá en la multa {(ue (Ietermina el ar
ticulo 175 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Valdepeñas, 7 de :\Iayo de 1935.
El Secretario (ílegible).

JO-6011

VALEXCIA-Jt:"ZGADO ::\I:L\lERO 4

Don Salvador Perepüez Boquera,
Magistrado Juez de instrucción del
Juzgado número 4 de estu ciudad.

Por el presente edicto, que se publi
cará en d B.oietín Oficial de esta pro
vincia y GAr.ETA DE )h.DRlD, mandado
libr:,o' en cumplimiento a carta·orden
de la Su~rioridad, tliman ..nte del su·
Inar:o número 121 de 1933, sobre hur
lo, . contra Rafael Bravo Chamizo, de
diez y ocho años, soHero, camarero,
natural y vecino de ~laurid, calle d~

Monse1l':Jt, número 22, híjo de Desi
derio y de Aurora,

Hago saber: Que por haber sido
capturado uicho procesado, se han de·
jado sin efecto las ¿'rd~nes que para
su captura. se expidieron en 7 de Fe
brero ultimo, asi como las requisito
:-:as de la misma fecha que se publi.
curan en la GACETA DE \hDRID Y Bole-

tín Oficial de esta pro\'incia. fechas
19 de Febrerc y ~6 de :\Iarzo de 1935,
respectiva.mente_

Dado en \':.dencia a 6 de 'layo de
1935.---El Juez de instru~ciún, Sah.·a
dar Perepérez. Boquera.-El Secreta·
rio, .José \laria López.

JO-6Ü12

YILLEXA

I En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta feeha por el señor don
Hemigio López Guillén. juez munici
pal' Letrado en funciones de inslruc
ción en esle ,partido judida!I, en la
causa número :{~ dl:'l :-¡ii{l 19:~:) sobre
robo, rontr3. ..'\ndr~s Len! E:-.p;nosl:l
(a) "Lara" y otros. se citll por medio
de la presente ce(lula :.1 ]a perjudka
da :\lanuela l'-úster, cuyo último domi
cilio conocido era en Yillena, Pina
de Canalas, y el actual se ignora, pa
ra que dentro del término de diez di3s
comparezca antE' este Ju;q;¡ado para re
cibirla declaradón en referirla causa
v hacerle saber el conten ido del artícu
io 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; previniéndola que. si no lo hu
ce, la parara el perjuicio 3 que hulJie
re lugar.

Yillena, 4 de :\Iayo de 1!:I35.-EI Se
cretario, Trinidad Castelo.

JO-6013

Don Remigio López Guillén. Jupz
municipal Let:,.. rjo en funciones de
instrucción en este partido.

Por el prt:sente Sé uejan sin efecto
las requisilorias pulJlicad:i$ en la ll.\
CHA DE :\IADRI\) Y I:)oleline.~ (jjiciales
de )ladrid y Alicante, llamando al
procesado Jo,;é Hailén Bailen, en los
dias ~, ti Y 1-1 de Dic::elllore de i fiJ4,
respectivamente, por haber sido habi
do el referido procesado. Causa nú'
mero 4i de 1!1:~4. sobre estafa.

Dado en Yillena a i <le :.\layo de
193:>.-El Juez. Hemigio LÓtH:z Gt1Í
llen.-EI Secretario, Licenciado Ti'i.
nidad Castelo.

JO-GU14

JUZGADOS ?fIUXICIPALES

ARBO

Don Bernardo Puga Troncoso. J uelo
municipal de Arbó tPontevedra).

Hago saber: (lue cumplienro orden
de la Superioridad. se anuncia a con
curso de trasl;;do la plaza de Secreta
rio en propied:td de este J uz;.¡ado mu
nicipaL que se h;JlIa vac¡¡nlt: por no
habt'f tomado pose.<;ión en tiempo
oportUllo el Secn:tario nombrado. de
confonni<lad u lo que preceptúa el De
creto de 31 d..., Enero de 1934. por tér
mino de treinhl. dias, a contar desde
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en b (i_\CETA DE :\1.\
ORlO Y Boletin Oficiul de esta proyin
cia, a fin de que dur3nte dicho plazo
puedan los aspirantes presentar SllS

instancias ,. documentos pl'eci~os ante
el Sr. Juez de primera instancia de
La Cañiza.

Se hace constar que E'sie término
tiene 5.514 habitantes de hecho y.
6.66i de derecho.
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.4rbó,20 de lla}'o de 1935.-El Juez
ilUllnicip'al. Bernardo Puga.

JO-5959
ALAJERO

Don Francisco ~lendozaPrieto. Juez
municipal de Alajeró.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de trasla·
do para la ,provisión de la vacante de
Secretario de este Juzgado, se anuncia
nuevaIneute il concurso, conforme dis
pone el Reglamento de 10 de Abril de
18il y ut:más disposiciones complemen
tarias de la ley Orgánica del Po.<l.er ju
dicial y supletorias, .aebienuo los aspi.
rantes a la misma dirigir sus instan
cias, debidamente reintegradas, Q .este
Juzgado, durante el plazo de quince
dias; haciéndose saber tille no tieruen
otros emolumentos que los señalados
en el Arancel vigente.

Alajeró a 10 de Abdl de 19~.-El

Juez, Francisco )¡I~ndoza.--EI Secreta
rio, )lanuel Villa-dueli:.

JO-6016
CIZ(jft

Hallándose vacante la Secretaría de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión pOI' concurso de traslado, de
conformidad a lo dispuesto en el De
creto de 31 od~ Enero de 1934, en rela
ción con el de 29 de Xoviembre de
1920.

Los aspirantes deberán presentar sus
llolicitudes, documentadas, an te el Juez
de primera instancia de Pam¡;lona, en
término de treinta dias, Ii contar dd
siguiente 011 en que aparezca este anun
cio en la "Gat.:eta de )1a-drid" y en el
"Boletín Oficial" de est<:. provincia.

Se hace comtar qu~ este término tie
he un Censo {le 2.002 habitantes, y que
el nombrado disfrutará s.ólo derechos.
de Arancel,

Dado I:n CiZllr a 3 de :.\layo de 1935.
El Juez municipal, Vicente Hundaris.

J0-6ó18
CORU~.\

Don José Otero Sendón, Juez muni
cipal del término de Santa Comba, en
la provincia ue La Coruña.

Hago saber: Que hallándose vac:m
te la pla~a de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, en cum
:plimiento ,de lo ordenado por la Su
}:lerioridad, se anuncia la provisión de
la misma a ,concurso de traslado. con
forme a lo dispuesto en el Decreto dd
Ministerio de Justicia de :n de Enero
de 1934, por el plazo de treinta días,
contados a pllCtir de la publicación
-del presente en la GACETA DE :\!A.J)RlD
}' Boletín Oficial de la .provlncia, du
rante eu)'o plazo los aspirantes a ella
podrán presen tar sus solicitudes, do
cumenta.das en forma.. al señor Juez
d~ primt!ra instanda .. instrucción d..:
~egreira.

Se hace saber que este Municipio
consta de !:I.7:l6 habitantes de hecho
:r 11.499 de derecho.

Dado en Santa Comba a 6 de .:\1l:lYo
de 1935. - El Secretario. José Otero
Sendón.

JO-6023

CH.UIARTL~ DE LA ROSA

En los autos de juicio vertal de falo
tas, número 11 del corriente año, por
lesiones de Jesús Polo Saitre, contra

A.ndrés Arribas Dorado se ha dicta.do
con esta fecha la siguiente

"Providencia.-Chamartin de la Ro
sa a 2 de Mayo de 1935.-EI anterior
ejemplar de la GACETA únase al expe·
diente de su razón. Se admite en am
bos efectos 1a apelación que en tiem
po y forma interpone D. Andrés Arri
bas Dorado Contra la sentencia dícta
da en estos autos, y en su con~ecuen

cia remítanse los mismos al Sr. Jue'Z
de instrucción de estlt partido, con
atento oficio. a los ef"ctos oportunos,
previo emplazamien lo de las partes.
para que dentro del término de cinco
dias comparezcan ante la Superiori~

dad a usar de su derecho, si les convi
niere; para la notificación y emplaza
miento al perjudicado Jesús Polo
Sastre, llbrese edicto a la GACET.... DE
MADRID.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
Manud ltosende."

y para su inserción en la GACETA
DE )[ADRID, a fin de que sirva de noti
ficación y emplazamiento a referido
Jesús Polo Sastre, expido la presente,
visada por S. S. y sellarla con el de
este Juz'gado y el de mi Secretaria, en
Charuartio ue la Ro~a a 2 de :Mayo de
1935.-El Secretario, Doctor ~lanuel

Rosende.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, F. J.la11in Julirez,

JO-5960

:MADRlD-JUZGADO )\L":\IERO 4

En ,el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
núr.ie:,o l!:¡oÍ del año 1935, por hurto, y
contloa Eduardo Paradas Ortego, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de J.fadrid a
30 de Abril de 1935; el Sr. D. :\lanuel
(¡arda-Patos y Recio, Juez Illunicipal
del número 4; vistas ~as diligencias d~

}uido verbal de faltas, seguidas encre
partes: de la una, el :'>íinisterio ibcal,
y de otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ~·a constan.
Eduardo ?aradas Ortego,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eduardo Para.jas Orte
ga, a la ,pena de seis dias de arresto
menor. que cumplirá en la Cárcel ce
lula!" y al pago de las costas del juicio,
~. notifiqut:seie esta resolución por me
dio de edictos que se publicarán en la
"Gaceta de ),IadrW'.

As1 por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-:llanuel Garcia
Patos y Recio.

La anteriGr sentencia fué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inst.r:;lOn to la "Gaceta de
~ladl'id" y para que sina de noüflr.:·~

ción al denunciado Eduardo Paradas
Ortego. cuyo act1.la~ domicilio o para·
dero del mismo s~ ignora, expido y fir
mo la presente cedula COn d visto bue
no de S. $. y sellada con el Jel Juzga
do en :\ladrid a 30 de Abril ue 1935.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: el Juez, ~lan¡,¡el Garcia-Patos y
Recio,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número l:{i del año 1935, por lesiones,
y. conll"a A.lfredo Riveiro López y Frau
CliiCO Dos Santos. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la .illa de )ladrid a
80 de Abril de 1935; el Sr. D. )Ianuel
Garcia-Patos y Rp.cío. Juez municipal
del número 4; vista!! las -diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas eutre
partes: de la una, el )Iinis!erio fiscal.
y de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Al
fredo Riveiro López y Francisco Dos
Santos,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Alfredo Ri\'eiro Ló
pez y Francisco Dos Santos, a cada
uno, a la ptna de seis -dias de arresto
menor y al ,pago de las costas .elel jui
cio por nútad. y notifiqucseles esta re
solución por mt:dio de edicto;; que :;;e
publicarán en la uGaceta de )Iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-:Manuel Garcia
Patos y Recio.

La anterior sentencia fu~ publicada y
leída en el mismo dia de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
)lal!ri<1" y para que sin'a de notific&
ción a los denunciados Alfredo Riveiro
López y Francisco Dos Santos, cuyo ac
tual domicilio o paradero de los mil
mos se ignora, expido y firmo la pre
sente cedula con el vi:sto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado. en
::\ladrid a 2 de ),la)"o de 1935.-EI Se
cretario, José Ballester.-Visto bueno:
el Juez, ~lanuel García-Patos y R,ecio,

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número H3 del año 1935, por
riña, escándalo y amenaza:;, y COn
tra Pedro López Garcia y Jesús )1i
lef;;oCarlt:s. aparece la sigu1ente

"Senteneia.-En la villa de 1Iadrid
a 30 de Abril d~ 1935; el Sr. D. :\1anuel
Ga.cia-PlItos y Recio. Juez municipal
del r¡ úmero 4; vistas las diligencias de
juicio 'Verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias :ra COns
tan, Pedro López Garcia y Jesús MUe-

. go Caries,
Fallo que debo condenar y conde

no a los de:1unciados Pedro López Gar
cía y Jesú.s )lilego Caries, a cada uno
a la multa de 30 pesetas, que harán
efec:t¡-'-as en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia seis
dias de arresto, y al pago de las cos
tas del juicio por mitad; y Dotifique
seles esta resolución ;lar medio de
edidos que se pub!i!:arán en la GA
-.:ETA DE ;\IADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, !llando y flrmoo-')Ianuel Gar.
cía-Patos. .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha:·'

y para su inserdón en la GAcET..... oE
~h.Dh1D ~. para que si.va de notiflcación
a lo::: dellunciadns Pedro López Garc1a
y a Jesús :JIilego CarIes, CUj'os actua·
ies domicilios o paraderos se ignoran,
expido y firmo la presente cédula con
el vislO bueno de S. S. y sellada Con
el del Ju~gado en )'1adrid a 2 de Ma
yo de 1935.-EI Secretario, JoSoé Ba
llester.-Yisto bueno: el Juez. Manuel
Garcia-Patos.

J0--6021
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!'.L<\DRlD-JUlGADO NlJ"'MERO 6

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado munidpal número 6, baio
el número 11)6 del año 1935, por ma
los tratos contra. Antonio Brazuelo, se
ha dictado la senteneia cuyo encabe
ll8.IIliento y parte dispositiva, literal
mente eopiados dicen así:

;cSenteneia.-En la "illa de )1adrid
a 26 de Marzo de 1935; ~l Sr. D. Isi
-<iro Suárez Garcia Sierra, Jue;¡: muni
cipal númerO 6; vistas las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y Antonio Brazuelo
Santiago de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunsta.ncias ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde~

no a Antonio Brazuelo Santiago a la
pena de 100 pesetas de multa y al pa
go de las costas del juicio; y para que
'Pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Antonio Brazuelo, notifique
sele esta parte dispositiva de senten
cia inserta, por medio de cédula que
se publicará en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
do, mando y tlrmo.-Isidro Suárez.
Public~i6n.-Leida)' publicada en

el mismo día de su fecha por el se
fiar Juez municipal que la firma; doy
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del dei!undado Antonio Bra
zuelo Santiago y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra sU inserción en la GACETA.

Madrid, 26 de :Marzo de 1935.-El
Secretario, Santiago de la LC2Iel"a.

En el juicio de faHas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 952 del año 1934, por ofensas
a la moral, contra José Sánchez Jofre,
le ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposítiva literal
mente copiados, dicen asi:

Sentenci:l--En la villa de >ladrid
a 26 de :\farzo de 1935, el Juez muni
cipal del Juzgado número 6, D. Isidro
Suárez y Gar.cia Sierra; habiendo yis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el :'1inisterio fiscal, en re·
presentación de la acción pública, )'
José Sánchez Jofre, de la otra, -como

.denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar ;- condeno
a José Sánchez Jofre a la pena de
100 pesetas de multa, diez días de
arresto unenor y al pago de las costas
del preente juicio; y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado,
noti!iquesele esta parte dispositi~-a de
sentencia inserta por medio de cédula

. qu~ se insertará en la GACETA I)E í:\1A,.
Dam.

Asi por esla sentencia lo pronun·
cio,mando y ftrmo.-Isidro Suárez,

Publicación.-Leida y publice.da en
el mismo .dia de su fecha por el se
ñor Juez municipal qUe la firma.-Doy
fe, Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado José Sán
chez Jofre )~ le sin-a de notificación

en forma, expido la presente para su
Inserción en la GACE'l'A DE )lo\DR!D.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 1.194 del año 1935, por lesiones,
contra Francisco González, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezami~nto

y parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen as!:

;cSentencia.-En la villa de :\ladrid
a 26 de ~larzo de 1935; D. Isidro Suá
.ez Garcia Sierra, Juez municipal d(;l
número 6, habiendo .isto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el ~1i~

nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Francisco González
Menéndez, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demlÍs circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar )' condeno
a Francisco Gonzalez Menénd€z a la
pena de 30 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio, y para que
pueda llegar a c()nocimiento de los de
nunciados Frand!YCo González y Ger
trudis Baura Pocho, notifiqueseles esta
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula, q"Je se insertará
en la "Gaceta de :\ladrid".

Así, por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez."

Publicación.-LeiJa y publicada en el
municipal que la firma, doy fe.-Santia
go de la Escalera:'

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta lleg-ue a cono.
cimiento de los denunciados Francisco
González y Gertrudis Baura Pocho y les
_: ........... ~ ,,;,4:: .............. :.:..-.. __ .f' ............ ".... .a....,. ....:~ ......
Q1.L1. 'Wcr. 'U,-';¡' VL.a..u'-A:I."'.I.VJ..l 'Ci ..... .l.V""ü-M. "r_I""&__

la presente para su inserción en la "Ga
ceta",

:\Iadrid. 26 de "rarzo de 1935.-El Se
cretario, Santiago de la. Escah:ra,

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número ti, bajo el
número 65 del año 1935, por estafa, con
tra Zacarias Manzano Sánchez, se ha
dictado )a sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen as1:

"Sentencla.-En la villa de Malirld
a 26 de Marzo de 1935; D. Isidro Su8.~

rez GarcÍa Sierra, Juez municipal del
número 6, habiendo Yisto las presentes
diligencias de juicio verb¡¡l da taltas,
seguidas entre partes; de la una, 01 Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Zacarias Manzano
Sáne-hez, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Zacarías ~19.n2ano Sánchez a la pena
de quince dias de arresto menor, in
demnizaciól! de 4,90 pesetas para )'loi
sés )'Iartín :'1iguel y al pago de las cos
tas del Juido; y para que pueda llega!'
II conocimienoo del denunciado, noUfí
quesele esta parte dispositiva de sen::
tencla inserta por medio de cédula, que
se insertará en la "Gaceta de }ladl'id",

As!, por esta sentenci2. Jopronun
cio, mando y .flrmo.-Isidro Suárez.

Puh1i<:aci6n.-Lelda y publicada en el

mismo día de su fecha por el Sr, Juez
municipal que la firma, doy fe.-Santia
80 de la EscaleJ:'a."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Zacarias )1an·
zano Sánchez y ·le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
i.Tlserci6n eh 1:1. "Gaceta".

}ladrid, 26 de Marzo ae 1935.-El S...
cn~tario, Santiago de la Es-calerll.

En el juido de faltas seguido en es~t:
Juzgado municipal nú;oero 6, bajo el
número 623 del ailo 1935, por escán
dalo, contra Jo"é Sánche.:.: y otros, se
ha dictado 1lt scntt:Ilcía, cuyo enc:llll....
zamicnto ~. parte dispu,:;itiva, literal
mente copiados. dit::cn ssí:

"Sentellcia.-En la villa de :'ladrid
a 26 de :\lano de 1935; D. lsidro Su:i
rez Garcíll. Sierra, Juez municipal del
número 6, habiendo visto las pr~l'ntes

diligencias de juicio verbal de fal tas,
seguidas entre par-tl:s: de la una, el :\Ii~

nisterio fiscal, en rt:presentación de la
acción pública, y José Sánchez Urbano.
José Jiménez Rodríguez, Angel Ortiz
Cañamero, José Robles Rodríguez y:'1i
gue-l Salvador Pért:z, de la otra, corno
den:.mciados, cuya edad y dermis cir
cunstandas ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Sánchez Grbano, José Ji.-nénez,
Angel Ortiz, José RotJles y '-liguel Sal
vador a las panas de 30 pesetas de mul·
ta a cada uno y al pago de las costas
por iguales partes; y para que pued9.
llegar a conocimiento de 10$ denuncia
dos :'liguel Salvador. José Robles y An·
gel Ortiz, notifíqueseles esta parte dis·
positiva de sentencia inserta por medio
de cédula, que se insertará en la "Ga~
cela ut: )fadrid'''.

Asi, por esta sentencia, 10 pronun·
cio, macdo y firmo.-Isidro Suárez."

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la fJ¡'ma, doy fe.-Santia
go de la E;;calera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva <le sentencia lnserta llegue a cono·
cimiento de los denunciados José Ro
bles, :\liguel Salvador y Angel Ortiz y
les sirva de notificación ~n forma, ex
pido la presentt: para su inserción en.
la "Gaceta".

::\Iadrid. 26 de )larzo de 1935.-El Se
aretario, Santiago de la Escalera.

En el .iuicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal mJ.,'llerO 6, bajo el
número 1.227 del año 1934, por estafa,
contra "faria. Fernández, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copia
dos. dicen asi:

"Sentencia.-Eil la villa de :\ladrid
a 26 dú :'larzo de 1935; D. Isidro Suá·
rez García Sierra, Juez municipal del
número 6, habiendo visto la:i presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio ilscal, en representación de la
acción pública, y María Fernández :\Iu
ñoz, de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás drcunstancIas ya constan
an teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a )laria Fernández :lIuiíoz a la pena
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de quince días de arresto menor v al
pago de las costas del juicio, y rara
que pueda llc-gar a conocimiento de la
denunc:iada, notifíquesele esta parte dis
positiva de sentencia inserta por medio
de c~du]a, que se insertará en la "Ga·
ceta de :\Iadrid.".

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, :nando 'Y fiJ'm.o.-Isidro Suárez.

PublicaciÓn.-Leída y publicada en el
mismo día de su ft!Cha pOI' el Sr. Juez
muicip31 qu~ la firma, doy fe.-Santia
go de la Esc:i1era."

Con el fin de que la parte dlsposi·
tiV3 de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada :\larJa Fer·
r.;~ndez )I;¡ñoz y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta".

1'1adrid, 26 de 1'1arzo de 1935.-EI Se
cretado, Santiago de la ES'Calera.

En. el juicio de faltas seguido en este
Jnz3<tdo municipal, número 6, bajo el
número 99 <lel año 1935, por daños,
contra .-\ngel Collado García, se ha dic·
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia..
dos, dicen así:

"Senten-::ia.-En la villa de ~farlrid

a 2i> de ~larzo de 1935; D. Isidro Suá·
:rez Garda Sierra, Juez municipal del
número 6, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el 11i
nisterio fiscal, en representación de la
acóón pública, y Angel Collado Garcta.
de la otra, como denunciado, CU)'a edad
y demás circunstancia!> ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Collado Garcia a 1<1 pena de seis
ñi~~ i[~ ~'rrp~tn TT1~nnr inñ,p.mn;7~.....iñ.rt
de-is -peset-a~-pa;a-io~é Ga-;,c-fa-Goñ~i.":

lez por los daños, 30 pesetas de multa
por las lesiones y pago de las cosl~"

del juicio; y para que pueda llegar :l
<:onocimien to del denunciado, notifique
sde esta parte dispositiva de sentencia
inserta por medio de cédula, que se in
sertará en la "Gaceta de :\ladrid".

Así ¡Jur es~::¡ sentenci<l, ]0 pronun·
óo, r~;.ndo ,y finIto.-Isidro Suárez.

PuJ..¡licación.-Leida y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la. firma, doy fe.-Santia
~o de la Escalera."

COTI t:l fin de que la parte dlspcsi
tiva de sentencia inserla llegue 2 cono
cimiento del denundado Angel Collado
Garcia y le ;;irva O~ notificación en for
ma, expido la presente para su inser
ción en la "Gaceta",

~ladrid, 26 dt: :'I<ll'Zú de 193;¡.-El SI:'
cr~lario, Santiago de la Escalera.

JO-5963

:\lADRID-Je-ZG.\DO Xl:~IERO 15

En el juicio de faltas seguido en este
J l1zgado municipal número 15, bajo el
número 157 del año 1935, ,por malos
tratos, contra A"tlino Gailán, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien
lo y parte dispositiva, literalmente co.
piados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
9 de Abril de 1935; D. Aquilino Sobrino
Alvarez, Juez municip31 del Juzgado nú
lllero 15; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de ]a una, el

::\Iinisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y A\-elino Gait<in Vi·
cente, de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan 9.nteriormente; y

Fallo que Jebo condenar y condeno
a Av¡;]ino Gaitán Vicente a la pena dl'
50 pesetas de multa y pago de las coso
tas de este juicio, y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciarlo
Avelino Gaitán Vicente, notifíquesele
esta parte dis,!-,osi,iva <.le sentencia in
serta pOi' medio de cédula. que se in.
sertará en la "Gaceta de ~h;rid".

Asi por esta sentencia, lo ]JI'o!lllncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida :r public<lda en
el mismo día de su fecna pOi'" el sei1o~

Juez municipal que la firma.-I)())" fe:
)íanuel Guillán.

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci·
miento del denunciado, A"e1ino Gaitán
Vicente, y le sirvaue Ilotincación en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta".

:\Iadrid, 9 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, :\1anuel Guillán_

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal numero 15, bajo t:l
número 1.178 del añu 1934, por malos
lratos y caños, contra Antonio Herre
ra; se ha dictado la sentencia cuyo en·
cabezamiento y parte d.ispositiva, lite
ralmente copiados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~1a-drid a
9 de Abril ;de 1935; D. Aquiiino Sobrino
Alvarez, Juez municipal oel Juzgado nú
mero 15; babiendo visto las 'presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguirlas entre partes: de la una, el .Mi
nisterio fiscai, en represeniaciún Jo:: lil
acción pública, y Antonio Herrera, de
la otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
Antonio Herrera· a la pena de ::!5 pese
tas de multa por cada una de las dos
faltas, indemnización y pago ue las cOs
tas de este juicio; y para que pueda
llegar a conocillúento del denunciado,
Antonio Herrera, notifíquesei·¡; esta pal'
te dispositiva de sentencia inserta por
medío de cédula que se insertará en la
"Gacda de ~ladr¡d".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.
Publicación.~Leiday publicaJa en el

mismo <.ta de su fech;;. por eí Sr. Juez
municipal que la firma.-D.0Y fe, :.\la·
nuel Guillán." •

Con el fin de que la parte dispositi\':l
de sentencia ¡nserta llegue a conoci·
miento riel denunciado, AntO<1io Herr~·

ra, y le sirva de notificación en form;,¡,
expido la pi"esente para su inserción en
La "Gaceta".

}Iadrid, 9~e Abril de 1935.-El Se·
cretario, :\lanueI Guillán.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal númcm 15, bajo d
número 96 del año :;'935, por estafa, con·
tra Domingo Ruiz SúZ'Í<l.; se ha dictado
la sentencia cuyo encab~zamiento ~.

parte dispositiva, literalmente copia·
dos, dicen a::;1:

"Sentencj~.-En la villa de :\ladrid a
9 de Abril de HI3'); D. Aquilino Sobrino
Alvarez, Juez municipal del Juzgado nú
mere 15; habiend" vi;;to las presentes
diligencias d~ juicio verbal de faltas,
segui,das entre partes: de la una, el 1Ii
uisterio fiscal, en representación de la
acción ,pública, y Domingo Ruiz Sor'ia,
de la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
Domingo Ruiz Soria a la pena de siete
días de arresto menor, indemnizaeión
de seis pesetas con 10 céntimos a la
Compañia perjudicada, y al pago de las
costas de este juicio; y para que pueda
lleciar a ~()n()cimien to del úenunc:iado,
Domingo Ruiz Soria, notifiquesl'le esta
parte dispositiva de sentencia inserta,
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de ;\Iadri.d".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma.-Do}· fe, Ma
nuel Guil!án."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado, Domingo Ruiz
Soria, y le sin'a de notificación en for
ma, expido la presente para su inser·
ción en la "Gaceta".

""ladrid, 9 de Abril de 1935.-El Se.
cretario, ~.lanuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal nÚIm:ro 15, bajo el
nUmero 11 del año 1935, pOl." estafa,
contra Trinidad. Amor :.\ledina ). otros;
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
zanuento y .parte) (jJ;;posltlva, literal
mente copiado!;, dicen asi:

"Sentenci;:..-Ell la .... illa de :Madrid a
9 de Abril de 1935; D. Aquilino Sobrino
Alvarez, Juez municipal del Juzga'dQ nú
mero 15; habielHio \'islO las pn~scntes

diligencias de juicio verbal de faltas,
segu1J.as entre partes: de la una, el :\1i
nistel'io nscai, en representación de la
acción pública, r Trinidad ."",mor )le
<.lina, Teresa Crobas Díaz. Sabina Sola
na Otegui y :\lariana Pérez Suárez, de
la otra, como denunciadas, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riu nnen te,

Fallo que debo condenar y condeno ·a
Trirúdau Amor :\ledina, Teresa erobas
Diaz, Sabina Solana Otegui )' a ~laríana

Perez Suárez a l::1 pena de seis días de
arresto menor a cada una, indemniza
ción -de sei;; pesetas con 15 céntimos al
¡:¡l:'rjuuicauo, y pago lÍe las costas d~

este juido por partes iguales; y para'
que put.'tia llegar a conocimiento de las
denunciadas 'Iriniuad Amor :\ledjna,
Teresa Crobas Diaz, Sabina Solana Ote
gui y :'IIariana Perez Suárez notifíque
~ele5 esta parte dispositiva de sentencia
inserta, por medio de cédula que se in·
sertará en la "Gaceta de ~ladrid".

Asi por esta se¡-¡tencia Jo pronuncio,
mando y tirmo.-Aqllilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en l'1
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la fi["ma.-Do~· fé. Ma·
nue! Guilli';.n."

Con el fin dll que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de las denunciadas 'X':iinidOid
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'Amor Medina, Teresa Crobas Dia:z:, Sa
bina Solana Otegui y )lariana Pérez
Suárez. y les sir\-a d~ notificación en
forma, expido la ¡presente para su in
serción en la "Gacela".

Madrid, 9 de Abril de 1935.-El Se
crelario. Manuel Guillán.

En el juicio de faltas segui<1o en este
Juzgado municipal númerO 15, bajo el
número 7 del año 1935, por estafa, COn·
tra Angel :Montesinos Garcés; se ha dic
taodo la sentencia euyo encabezamiento
:¡ parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid a
9 de Abril de 1935; D. Aquilino Sobrino
Alvarez, Juez municipal del Juzgado mí·
mero 15; habiendo visto las ¡presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el !\tIi~

nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Angel Montesinos
Garcés, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
Angel Montesinos Garcés a la pena de
quince dias <le arresto, indemnización y
pago de las costas de este juicio; y para
que pueda llegar a conocimiento del de·
nunciado, Angel Montesinos Garcés, no
tifiquesele esta parte dispositiva de sen·
tencia inserta, por medio ,di! cédula que
se insertará en la "Gaceta de ~ladrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

PublicaciÓn.-Leída y publica'da en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma.-Doy fe, Ma
nuel Guillán."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inseda llegue a conoci
miento del denunciado, Angel ~Iontesi

nos Garcés, y le sirva de noti.fl.cación en
fonna, expido la ,presente para su in
serción en la ·'Gaceta".

:\iadrid, 9 .j~ Abril de 1935.-El Se·
cretario, Manuel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 15, bajo el
número 99 del año 1935, por lesiones,
contra Josefa Fernández Martín; lOe ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y .parte dispositiva, literalmente co
~piados, dicen as1:
. "Sentencia.-Ell la villa de Madrid a
9de Abril de 1935; D. Aquilino Sobrino
·Alvarez, Juez municipal del Juzgado nú
merO 15; habiendo visto las ¡presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguirlas entre partes: de launa, d :Mi
nisterio fiscal, en repre!)eutación de la
:acción pública, y Josefa Fernández :'IIar
tin, de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
an teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
Josefa Fernández :\1artin a la pena de
seis dias de arresto y pago de las cos
tas oe este juicio; Ji para qu-e pueda
llegar a conocimiento de la denunciada,
JoseCa Fernández Martin, notifíquesele
esta parte dispo~itiva de sentencia in
serta, por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de M8Jdrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leída y publicada en el
mismo dia de su fecha. por el Sr. Juez
municipal que la firma.--Doy fe, )la
nuel Guíllán."

Co::l el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de la denundada, Josefa Fer~

nández Martin, Ji le sirva de notifica
ción en forma, expido la Ipresente para
su inserción ~n la "Gaceta".

~tadrid., 9 de Abril dI;: 1935.-El Se
cretario, :\la::luel Guillán.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal númerO 15, bajo el
número 21 del año 1935, por moneda
falsa, conlra ValE:ntin Fernández Mar·
tín; se ha dictado la sentencia cuyo en~
cabezamÍeto y parte dispositiva, literal~

mente copiados, dicen así:
"Sentenci::..-En la villa de :\Iadrid a

9 de Abril de 1935· D. Aquilino Sobrino
Alvarez, Juez muntcipal del Juzgado mi
mero 15; habiendo visto las pre~entes

diligencias de juicio verbal de falla~.
seguÍldas entre partes: de la una, el l'.1l.
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Valentin Fernández
Martin, -de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya.
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
Valentín Fernánd~z:Martin a la pena de
siete dias de arresto :,r pago de las cos
tas de este juicio; y para Que pueda lle
gar a conocimiento del 'Ó.enunciado, Va~
lentín Fernández :\lartin, notifiquesele
esta parte dispositiva de senten~ in·
serta por medio de cédula que se mser
tará ~n la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firroo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publica:da en el
..-: .....................Hn J"14 en f.:-.pha nnr -p,1 "'1"" .ln.P7
1..L.l.l.o3-I.UV "-L&........"" ........... ---- r'-" ..... _ ... ----

municipal que la firma.-Doy fe, Ma
nuel Guillán."

Con el fin de que la parte dispositiv:a
de sentencia inserta llegue a conOCl
miento del denunciado, Valentin Fer~
nández :\Iartin, y le sirva de noti.fl.ca
d6n en fonna, expido la ,presente para
su inserción en la "Gaceta".

Madrid, 9 de Abril de 1935.-El Se·
cretario, :Manuel Gnillán.

J0-59'62

MADRID-JUZGADQ NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas s.egui·
do en este Juzgado contra Pedro Tri·
miño Antón, bajo el número 903 de
1934, por daños, Sfe ha dictado sen
tencia, ruyo encabezamiento Y parte
disposith-a dicen asf:

"Selltencia.-En Madrid a 16 de
Abril de 1935; el Sr. D. Francisco Ruz
Díaz, Juez municipal número 19, de
esta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por daños,
contra Pedro Trimiño AlitÓn, eU4'as
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Pedro Trimiño Antón a la pena
de 10 pesetas de multa, así como a
que abone en concepto de indemni
zación 15 pesetas 2. D. Gabriel Torroe·
lIa Masseguet, 35 pesetas a Raymond
O. Richard, 95 pesetas a D. Carlos Cn
yás Solá y 77 a José Posae Gil de los
Rlos, y. al p~go de las costas causa~

das en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado; sufriendo el
mismo por dicha multa, caso de in·
solyencia, el arresto personal subsidia
rio correspondiente; se reserva la ac
ción civil a Gabriel Torroella ~lasse

guet, para reclamar por la via corres
pondIente el arresto hasta completar
las 1S0 pesetas a que asciende el im
porte del presupuesto vresentado; y
nolifíquese esta sentencia a Ra~"ID.ond

O. Ricnard por q;¡ediG de edieto q~

se insertará en la GA.CI:TA DE MADIUl).
Asi por esta mi se:::.tencia lo prQ

nuncio. mando y flrmo.- Francisco
Ruz Diaz:' .

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estand9 cele
brando audiencia pública en el Ju%ga.
do el mismo dia de su fecha.-Doy fe:
Antonio Eyré.

y a fin de que sea notificada en
forlna la !Interior senteneia. a 'l\o.y~
mond O. Ríchard. que dijo vivir en
la calle de Hermosilla, número 94, y
últimamente en la Legación de los Es";
tados Unidos, sita en la calle de Fot·.
tuny, y cuyo actual domicilio O para
dero se ignoran, expido la presente en
Madrid a 1í de Abril de 1935.-El Se.
crelario, Antonio Eyré.

J0-6019

.:\IATILLA LA SECA.

Don Matías Fradejas Rollón, Juez
municipal de ~Iatilla la Seca, pro.in.
cia de Zamora.

Hago saber: Que 'Vacante la plaza
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal, que ha de proveerse por
Concurso libre en la forma determina.
da en la Ley orgánica del Podar ju.
dicial y aemas disposiciones comple.
mentarias, especialmente el Decreto
de 10 de Abril de 1871, debiendo los
aspirantes dirigir sus instancias, con
los documentos acreditativos de las
circunstancias que en ellos concurran
yen' término de quince dias, a e3te
Juzgado municipal, a partir de la pu
blicación de este anuncio en .1 Bole·
Un Oficial de esta provincia y GA.CETA:
DE :MADRIO, debiendo asimismo presen·
tar los documentos necesarios debida
mente reintegrados y legallladoA cua.n..
do este requisito sea necesario.
. Matilla la Seca, 6 de Mayo de 1935.

El Juez municipal, MaUas FradeJa:i.
JO-5961

PUE...."TE DE VALLECAS

El señor Juez municipal de esta
villa ha acordado se cite por el pre·
sente a :\fodesto Diaz Gómez, cuyo do·
rnicílio se ignora, para que comparez
ca en la sala audiencia de este Juzga.
do, sito en la calle de Melquiades
Biencinto, número 12, el día 26 de
Julio, a las nueve y media de la ma
ñana, a la celebración de un juicio de
fallas, por estafa, contra Alfonso Ro
sales, previniéndole ooncurra con to
dos los medios depruehas de que in
tente valerse y apercibiéndole de que,
en otro caso, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

y para que se inserte en la GACETA
DE :\1A.oRID expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en p.u.ente
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JD-5967

(ie Vallecas a 3 de Mavo de 1935.-El
Secretario, A. Pérez Castrillón.-Vis
lo hueno: d Jue:L, Ct:~ál'eo Polo.

En los autos d~ juicio ....erbal de
faltas seguido bajo el número 169 de
este año se ha dictado ~entencia, que
contiene los particulares siguientes:

"Sentencia.-En Puente de Vall(ocas
a 3 de ~Iayo de 193;i,.d Juzgado muni
cipal je est!i viHg, cunstituido por don
Cesáreo Polo :lo" Aguilar Tablada, Juez
municipal propietario, ~' habiendo vis
to el presente juicio UI;! faltas seguido
contra Juana Feruández Escudero, de
cincuE-nta años, ....iuda. y Juliana Diaz.
de treinta años. hija de :\Iaria, )" amb{ss
sin domicilio, por hurto,

·Fallo qUI;! debo contienar y cond~no

El. las denunciadas Juana Fernánuez E~

cudero y Juliana Diaz a la pena ue
quinee dias de al'l'esto y al pago de las
cosla~ dI:: este juicio. 1"otifíquese a las
denurH,;¡auas la p:-esente resolución pllr
medio de edicto que se insertará en la
"Gacela de :\hIdrirt".

Asi por esia sentencia m pronuncie..,
mando y firmo.-Cesáreo Polo."

La anterior sente¡;da fue 'Ieida y pu·
blicada en el día de 1<1 ff'{:ha.

y para que sirva de no1iikaciól1 a
las C'ondenaJas ,í uana Fcrnández E"'Cll'
dero y Juliana Dlllz. expido el presen
te, cO'n el visto bueno del Sr. Juez, para
su inserción en la "Gaceta de ~Iadrid"_

en Puente de Yallecas a 3 de ~Iayo de
1935.-El Secretario, A. Pérez Castri.
llón.~Yisto bueno: él Juez, Cesáreo
Polo.

El Sr. Juez municipal de esta villa ha
acordado se cite en forma a ~laría Ti'a
pero Varas y !,'dix Toledo Casas. cu
yos domicilios y p:ll"adero se ignol"lIn,
para que compan:ZC31l en la Sula l'Ill

di~ncia de t'ste Juzgado el día 2(i de
Julio. a las nUCVl: y media de la mañu
na a le celeo:'adcJ:l de un juicio de fal
tas por lesiont:S por mordedura de Pt:"
no, seg12ido contra el Félix. Toledo Co
sas; previniéndoles concurran cO'nlo
dos los medio~ de prueba de que inten
ten. valerse, y ;¡pen:ibiéndoles que,
de no comp!1r~l:r les parará el pe¡'jui
cio que haya lugar en deredho.

y par;;¡. que se inserte en la "Gacet:1
de )iadrid" expido el presen te. con el
....isto bueno d~l Sr. Juez, en Puent~ de
Yallecas a 3 dt \layo de 193.5.-EI Se
cretario, A. P~rez Castrillón. - Yil.ilO
bueno: ItI Juez, Cesáreo Polo.

J0-5965

QT::IXTA..'\AR DEL REY

Don José Escribano Alcalde, Juez
municipal de esta villa de Quintanar
del Rey.

HagD saber. Que I:'n este Juzgado dE'
mi cargo se e~t3 incoandr) expedienlr.:
de información posrsoria a inslan(';a
de D. José Jal'll .\lartinez. mayor (il'
edad. casado. labrauor. vef;ino de esta
villa, para inscribir a ~u nombre la
posesión de la finca que a cont1nu¡¡
ción se- expresa:

Ulla fin,,'a rústica, cuya su]wl"fkie
f"S de cinco hectárea:-, nue'''~ área:,; y
54 centiár€"as, site en e~te término ¡Hu·

nicipal, y sU paraje denominaJo La

Hoya, que linda: por Saliente, Vicen
te Oviedu; Mediodía. D. José María
Peralta, hoy sus herederos; Poniente.
camino de ~Iadrigueras y )-Iaría Dr)Io
re" Ruiz Sáiz. y ~orle, Carril de Ha
cendados; valorada en la cantidad de
500 pesetas,

Lo que se hace saber a los señores
D. Gabriel Lodares y D. Franl:isco
A.rce, por venir a nombre de estos la
expresada finca en el Registro catas
tral, y desCúlloeit:ndú su residencia,
l!, tln de que COffilJarezcan ante esto::
Juzgado y manifiesten si tienen algo
que oponer a esta infonnación, (-Uill
pliendo los preceptos de! artículo 3g3
de la ley Hipotecaria.

Dado en Quintanar del Rev a 15 de
:'IIarzo de 1935,-El Secretario, Florián
Valenc()~o. - El Juez municipal, José
Esc.ribano.

JO-fi1J22

TALAYEH.\. L.-\. YIEJ A

Por el presente ~.: 'muncian 10•. :-. va
cantes de Secretario :r suplentl:.': dI:' esl..
J u~gado municipal pti.ra su !Jrovisión
en propiedad por el llamado concur
so libre, a fin de que los aspirllnlt:'s
puedan presentar sus instancias, do·
cumentadas, en e~le Juzgado munici
pal ,denlro del plazo de quince dias.
a contar de~de la pulJlicación de este
anunciQ en la G.... CET.'\ UE :\I.illll.W y Bo
letí!/ Ofi.cial de esta provincia.

Se hace ~aber que esle l"ueblo
consta dI;! 1.4!:1~ havi ttln les de uerecho
:r 1.467. de hecho, y qUI;! los agracia
dos solo percibirán los derechos de
Arancel cuando actúen.

Talavera la Vieja tCaceres) a 6 de
~Iayo de 1935.-EI Juez municipal su
plente. Juan R. Arroyo,

J0-602!

VILLA DE GARAFIA

Don Antonío Fernández Pbrez, Juez
muo id~al de vienios anteriores. en
rUl~L¡OIWS, de la villa de Garafia, par·
tido judkial ue Los Llanos, en la isla
de La Palma, provincia de Santa Cruz
de Tenc,-ife_

Huf.(o Slll)er: Que eneontrán·dose ,\'a
('~;:n·ks l~s pluzas dI;! Secretarios pro
¡;ieta.io y suplente de I;;ste Juzg?do
;;¡uni<:ijJ;;ú. el cual litn~ un Censo de
población de 3.~91 halJítantes de he
cho y 4.4n de derecho, y habiéndo
~e t.Ieclarado desierto tI cOllcurso pre·
vio que par-a su proYisión por trasla
áo SI:: a!umdú, de conformidad ron lo
qu!: :-;e preyiel1e en el articulo 6.0 dei
Decreto del )linisterio de Justicia de
:.\1 de Eaelo de 1934, los preceptos de
1:1 ley o¡-gánil'¡,t dl'l Poder Judióal v
ue:¡:¡ <Í.s disposiciones complementaria·s
vigen,tes, se anuncili nuevamente para
lkv..rlo a efecto iJor cOncurso lib¡'e
entre Secrelurios de la categoria oc)
de las estabJe;;:da::; en el artículo l.D

del" precitado Decreto. obse¡-vándose
;:Jara su provisión la~ reglas de :prefc
1',n:;i3 del ar~iculo 4:' del mis;no; de
L.iendo lo" aspirantes dirigir sus so
licitudes. acompail:iJü.~ de los docu
¡¡lentos. pertinentes, con Sll reintegro
c()rre::;j)ondientc, al señor J:!ez de pri
mera instanda e iastrueció~ de este
;:.artido en el tér1:;:no de q'li:l,ce úias.
a contar desde la J)ulJlirilci·6n del P'·'.:
sente en la GA';J::T.\ DE :.'Il...DR1D ..... Bo
letín Oficial de esta provincia, -

y para su inserción en la GACETA
DE )1ADRID, se expide el presente en
la Villa de Garafte a 23 de Febrero
de 1935.-EI Secretario interino (ile
gible) .-El Juez municipal accídentai,
Antonio Fernández Pérez.

J0-5966

YILLA..'mEVA DE ALG_~IDAS

Don Francisco Jurado Luque. Juez
munkipal de esta villa.

Hago saber; Que encontrándose va.
cante el C:l.r',%.o de S~cretario propie
tario de este Juzgado municipal, :>1:
anunda a concurso de traslado entre
los de su cat~goria, pudiendo los qu.=
aspirton a dicho cargo dirigir sus so
licitudes &.1 señor Juez de Archidona
t)iáIaga), durante el plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este edicto en la GAcETA DE .:\LwRID Y
Boletín Oficial de esta provincia.

Las solicitudes serán reintegradas
debidar:ll:nte, adhiriéndose póliza de
la Mutualidad judicial, de tres pesetas;
advirtiendose qua los dOi:umentos que
no estén e~pedid{ls dentro del terri
torio de la Audieo,cia territorial de
Granada deberán presentarse debida
mente legalizados.

Se hace saber que este :\Iunicipio
consta de 6.~59 habitantes de hecho
y 6.382 de derecho, según el último
Censo de pobladón, y que el Secreta
rio s(do tiene como dotación los de
rechos de Arancel.

Dado en Yi1!anuev8 de Algaidas a
2 de )11:1)"0 de 1935.-El JUlO" munici
pal, Fran.cisco Jurado.

JURISDlCCIO~ DE GUERRA

VILLA ALHUCE~IAS

Por el presente, y en virtud de pro
duencia dh;tada por el Capitin Juez
permanente del territorio del RiIT, don
Esteban Gilaberte Ara, .en las diligen
cias pre\"ÜlS núm. 10 de este Juz:gado y
año 1934, por lesiones sufridas IJor el
leglor¡ario de la 1." Compañia !Le la
1." Bandera de la 1.& Legión del Ter
cio José Lupez Trujillo, al darle una
coz un ca!.lallo; mayor -de edad, soltero,
oatuo-ai de Jaén. de oficio guamióonl;!
1'0, ton instrucción y cuyas demás cir
cunstancias se ignora.n, y cuya última.
residencia conocid<f era en San Sebas~

tián, calle de Hernani, numo 5, se cita
al refel'i..io individuo para qu~ en d
pl?zo de treinta días, a partir dI:: la pu
blicación dd ,presente en el "Boletin
Pro'\'inrial" de San Sebastián. compa
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
dI;! ~leiilla (junto a la farmacia militar)
para ser reconocido facultatiYamente, o·
dé cuenta de su actual paradero y do
micilio pata poder ser eXihortado.

y !J:lrs Que conste y sea inserta en el
"Boletin Pro\'incial" de San Sebastián
:r sirva de ótaciún legal al m;'!ncionado
José López Trujillo, cuyo paradero ac
tual se desconoce. expit.1o :lo" firmo el pre
sen te e!l Yilla Alhuct::mas a 26 de Abril
de l!:135.-El Sargento Secretario, M~

riano Campo.
JG-1621

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.),
Paseo de San Vh:ente, 20.


